
ACTA 05912019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO O~L l~STl;wT 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBL 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTICINCO DE J LI 

DE DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • - • • • • • • - - - - - - - - • - -

Siendo las catorce horas con cuatro minutos del día veinticinco de julio de 

dos mil diecinueve, se reunieron !os integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricer"io Conrado, la Licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y et Doctor en Derecho, Carlos 

Femando Pavón Ourán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los articules 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la f 
Información Pública y Protección de Datos Personales. (}' 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentarío; por ro anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Ola. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la prese e sesión, por lo que la 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura 

términos: 



1.- lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden de! día. 

IV.· Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera : 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión : 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de exped iente 345/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán 
1.2 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución re lativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 701/2019 en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán . 
1.3 Aprobación, en s_u. caso, del proyecto de _resolución relativo al recurso dv 
revisión radicado bajo el número de exped iente 83212019 en contra de la 
Universidad Tecnológ ica del Centro. 
1.4 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión rad icado bajo el número de expediente 834/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 
1.5 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 835/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.6 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 83612019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.7 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 837/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán . 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de exped iente 838/2019 en contra de la 
Secretaría Genera l de Gobierno. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 839/2019 en contra de la 
Secretaría de Obras Públicas 
1.10 Aprobación , en su caso, de! proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 840/2019 en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
1.11 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución íelativ al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 842/2019 en c Ira del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán ~ 
1.12 Aprobación, en su c 



1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ~Mri 
de revisión radicado bajo el número de expediente 844/2019 er\Jbnt{a d 1 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo ar re o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 84512019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 84612019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo e1 número de expediente 847/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Umán, Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 849/2019 en contra del 
Partido Acción Nacional 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 85012019 en contra del 
Partido Acción Nacional. 
1.19 Aprobación, en su.caso, del proyecto de resolución relativo al recursv 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 851/2019 en contra del 
Partido Acción Nacional 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 852/2019 en contra del 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 855/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo ar recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 856/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 857/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 858/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 859/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso d
de revisión radicado bajo el número, de expediente 86 12019 en contra del 
Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán. ')._, 
1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de res ución relativo ar recurso 

de revisión radicado bajo el número de expedie te 867¡;/20 n contra del 
Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatán. 

\ 
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1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86412019 en contra del 
Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán . 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86512019 en contra del 
Ayuntamiento de Cacalchén, Yucatán. 
1.30 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86612019 en contra del 
Ayuntamiento de Buctzotz, Yucatán . 
1.31 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86712019 en contra del 
Ayuntamiento de Baca, Yucatán 
1.32 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86812019 en contra del 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán 
1.33 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86912019 en contra del 
Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán. 
1.34 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87212019 en contra del 
Ayuntamiento de Chikindzonot, Yucatán 
1.35 Ap~obació_n. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recursv 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87412019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán . 
1.36 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87512019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán. 
1.37 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87612019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán . 
1.38 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87712019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán. 
1.39 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87812019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán . 
1.40 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 87912019 en contra del 
Ayuntamiento de Chichimilá , Yucatán . et 
1.41 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al r curso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 88212019 e ontra del 
Ayuntamiento de Chankom, Yucatán . 
1.42 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución r tivo al curso 
de revisión radicado bajo el n · o de ·xpediente 883/ 19 en contr de l 
Ayuntamiento de Chacs\nkí , u tá . 



1.43 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo re 
de revisión radicado bajo el número de expediente 88412019 en c n e t 
Secretarla de Desarrollo Sustentable. 
1.44 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 88512019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.45 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 886/2019 en contra del 
Ayuntamiento de lxi1, Yucatán. 
1.46 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 43612019 en contra del 
Partido Encuentro Social. 
1.47 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 767/2019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.48 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 77412019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.49 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 775/2019 en contra del 
Hospital Comunitario de Ticul. 
1.50 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recursv 
de revisión radicado bajo el número de expediente 79112019 en contra del 
Despacho del Gobernador. 
1.51 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 79412019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
1.52 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 801/2019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
1.53 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 817/2019 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 
1.54 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 81812019 en contra del 
Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en 
Yucatán. 
1.55 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo ar recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 82512019 en contra de la 
Secretarla de Fomento Económico y Trabajo. 
1.56 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolució relativo al recurso e+ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 8 /2019 en contra de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana. 
1.57 Aprobación, en su caso, del proy~to de re olución relativo al recurso 

de rev1s16n radicado ba¡o el numero de exped1e te 847/11201 n con de la 
Secretarla de Fomento Económico y Trabajo 

' 



1.58 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 870/2019 en contra de la 
Secretaria de la Contraloría General. 
1.59 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 948/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán . 
1.60 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 95112019 en contra del 
Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 
1.61 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 95212019 en contra del 
Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán . 
1.62 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 953/2019 en contra del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán. 
1.63 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu rso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 994/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.64 Aprobación, en .su caso, del proyecto de resoluci.ón relativo al recursv 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1059/2019 en contra de 
la Secretaria de Administración y Finanzas. 
1.65 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 784/2019 en contra del Partido Verde Ecologista de 
México. 
1.66 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 841/2019 en contra del Ayuntamiento de Espita , 
Yucatán 
1.67 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 903/2019 en contra del Partido Revolucionario 
Institucional. 
1.68 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 996/2019 en contra del Partido Verde Ecologista de 
México. 
1.69 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 1095/2019 en contra del Partido del Trabajo. 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: cf 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

~~~c=~~~~~1~o~e 9~~~~~~ ¡~ ~ªs%cg1~ ~~j~o~t~~~;r~ ¡~~i~;f:~=~~a~:f2~6;e~ 
de la Empresa Servi-Limpia. 
2.2 Aprobación, en su caso , del proyec de resolución 
proced imiento de denuncia radicado bajo e úmero de expedie 9 019 y 
sus acumulados 99/2019, 100l 9, 1 /2019, 10212019 ~ 103/20 
contra del Sindicato de Tr aja r al Servicio del Po er Ejecutiv 
Instituciones Descentraliza s d tán. ~ 



2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución fji:laf~ 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expedien 1 6 01 
en contra del Sindicato de Trabajadores de los Sistemas de Agu ot ble 
Alcantarillado, Simtlares y Conexos de Yucatán. 
2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 10712019 
en contra de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 13312019 
en contra del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales 

VIL· Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación. en su caso, el orden del dla presentado por la 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo insta~rado en el articulo 12 y 
fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: (f" 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del dla 

expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los términos 

antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 05812019, de la sesión ordinaria de fecha 22 de julio de 

2019, en los términos circulados a los correos institucionales, siendo el resultado 

de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta marcada 

con el número 058/2019, de la sesión ordinaria de fecha 22 de julio de 2019. en 

los términos circulados a los correos electrónicos institucionales 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy se 

someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios paca el c'orrecto ª"?''sis de los 69 proyectow i 



sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se autorizó 

presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 345/2019, 701/2019, 83212019, 834/2019, 835/2019, 

836/2019, 837/2019, 838/2019, 839/2019, 84012019, 842/2019, 843/2019, 

84412019, 845/2019, 846/2019, 847/2019, 84912019, 851/2019, 852/2019, 

855/2019, 856/2019, 857/2019, 85812019, 859/2019, 861/2019, 863/2019, 

864/2019, 86512019, 86612019, 867/2019, 868/2019, 86912019, 87212019, 

874/2019, 875/2019, 87612019, 877/2019, 87812019, 879/2019, 88212019, 

88312019, 88412019, 88512019, 88612019, 43612019, 767/2019, 77412019, 

77512019, 79112019, 794/2019, 801 /2019, 81712019, 818/2019, 82512019, 

83312019, 84812019, 870/2019, 94812019 , 95112019, 952/2019, 95312019, 

99412019 y 1059/2019 y los relativos a los recursos de revisión en materia de 

Protección de Datos Personales radicados bajo los números de expedientes 

784/2019, 841/2019, 903/2019, 99612019 y 1095/2019, sin embargo, el 

Comisionado Pr.esidente manifestó que las fichas técnicas. de los proyectos :rn 

comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan lntegramente las 

ponencias remitidas por la Secretaria Técnica a los correos mstitucionales. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 34512019. 

Sujeto obligado: s;stama para al Desarrollo lntegr<1/ da la Familia En Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de febrero da dos mil diecinueve, e-0n el 

número de folio 00200519. en la que se requin"ó. • .. .la lista de cuántas pars s de su 

~ 



Fecha en que se notificó .el acto reclamado: El. dla seis de marzo~;¡ 
diecinueve. 

Acto reclamado: La d9Claración de ine}(is/encia de la mformación. 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativ/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatan. 

~ I 
Reglamento del Código de la Actministración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo lnt~gral ~e la Familia en Yucatán. ~ 
Ares que resultó competente: La Subdirección Admimstrat1va. ~ 

Conducta: En fecha seis de ma120 de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso a 

disposición de la parte recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema INFOMEX, la respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su conocimiento la 

respuesta del Area que resultó competen/e. a saber, le Subdirección Adminis trativa, a 

través de la cual declaró la inexistencia de le información peticionada, manifestando lo 

siguiente: "Seguidamente en uso de le voz el Ucenciado Sergio Humberto Pérez Canto; 

SUbdirector Administrativo, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

Yucatán, manifestó: Me permito informarle que el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia en Yucet~n. es un órgano Descentralizado del Gobierno del Estado, el cual es 

garante de las disposiciones jurldicas contenidas en ordenamiento locales y federales, 

incluidos la Ley Federal del trabajo, por lo después de una búsqueda exhaustiva y 

razonable en los archivos de esta unidad administrativa, se obtuvo qua no exista la 

información solicitada. En ese sentido se Determina la inexistencia de la información.· 

Inconforme con lo anterior, le parte soliciten/e el die diecinueve de marzo del eflo en 

curso interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra le raspuesta referida, 

resultando proceden/e en términos de la fracción 11 del articulo 143 de le Ley General de 

Transparancia y Acceso a la Información Pública. 

El Sujeto Obligado a través del oficio de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, 

manifestó lo siguiente: • . .. DEBE CONSIDERARSE QUE LA CALIDAD Y/O FIGURA 

JUR{D/CA DE ·~" ES UN EXTREMO QUE SE ACREDITA A TRAV~S DE LA 

REALIZACIÓN DE LOS ACTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO O DE UN LAUDO LABORAL RECA{DO PREVIA 

SUSTANCIACIÓN DE UN JUICIO Y DICTADO POR AUTORIDAD 

CORRESPONDIENT~SIENDO EL CASO QUE DURANTE EL 

COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DE 201 H / /• f . 



DICIEMBRE DE 2018 ... ESTE SUJETO OBLIGADO NO REALIZÓ LO DISPUESTO EN 

EL CITADO ART{CULO 47, AS{ COMO TAMPOCO FUE NOTIFICADO DE LAUDO 

ALGUNO Y EN CONSECUENCIA, NO EXISTE INFORMACIÓN QUE ENTREGAR DE 

AH{ EL DICHO ... DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATAN EN CUANTO QUE ESTE 

SUJETO OBLIGADO ·Es GARANTE DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 

CONTENIDAS EN ORDENAMIENTOS LOCALES Y FEDERALES. INCLUIDOS LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO_ • 

Del estudio efectuado a /as constancias que obran en autos del presente expediente, se 

advierte que resulta acertada la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, toda 

vez que Ja Subdirección Administrativa, sellaló Ja inexistencia de la información 

solicitada. por no haberse realizado ningún despido ni haber sido notificado de algún 

laudo del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; situación 

de la cual es posible desprender que no se realizó despido alguno dentro de dicho 

periodo. y por ande, no se cuenta con /os elementos que el recurrente desea obtener; 

finalmente. el Comité de Transparencia emitió su determinación de fecha cuatro de 

marzo de dos mil diecinueve. confirmando la inexistencia da la información solicitada; por 

lo que, se advierte qua la autoridad responsable cumplió cabalmente con el 

procedimiento establecido en la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información 

para declarar la inexistencia de Ja información del interés de la parte recurrente; Máxime 

que es dable recordar que da conformidad con la Lay Federal de Procedimiento 

Administrativo, el actuar de los sujetos obligados se rige por la buena fa. la cual as un 

principio de derecho positivo que norma la conducta da la administración hacia /os 

administrados y. de ést.os hacia. aquélla, y deba .p~ndara.rse ob_jetiv~mente en cada ce~w 
según la intención revelada a través de las mamfestac10nes extenores de la conducta, 

tanto de la administración pública como del administrado. 

Es decir, lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez. en razón de que las 

actuaciones de los sujetos obligados están inspiradas en la buena fa administrativa, en el 

sentido qua se presuman apegadas e la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario. 

Por lo tanto, en la especie, la respuesta suministrada por parte del sujeto obligado, si 

resulta ajustada a derecho, ya que fue proporcionada por parte del área que en la 

especie resultó competente para poseerle en sus archivos 

Respecto de la buena fe administrativa, se citan /as tesis emitidas por el Poder Judicia l 

dela Federación. quarefíeranlosiguienta 

R ... N<>. 17i6!0 
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Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en Yucatán"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, A!drin Martin Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponen. cia: y 
"Número de expediente: 701/2019 tf 
Sujeto obligado· Fiscalia General del Estado de Yucetán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El dla ocho de abril de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00478219, en Ja que se advierte su intención de obtener: "Control de 

Entradas-salidas del Lic. Javier Humberto Molina Chan. • 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veinlifrés de abril de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la clasificación de la información. 

Fecha de interposición del recurso: El d/a tres de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: ( 

Ley General de Transparencia y Acceso a 1aj1nformación Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnform~ción Pública del Esta 
J 



Ley de le Fisca/ia General del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Ja Fiscalfa General del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior da! Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

A rea que resultó competente: La Dirección de Administración 

Conducta: En fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 00478219; posteriormente. en fecha veintitrés de abril del 

presente al!o, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular la respuesta recafda a 

su solitud de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente el día tres de 

mayo del al!o en curso, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando 

procedente en términos da la fracción 1 _del artlculo 143 de la LeyGeneral de y 
Transparencia y Acceso a la lnformaClón Pública. ¿f31' 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Consejar/a Jurldica. para que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia responsable rindió alegatos 

negando la existencia del acto reclamado; no obstante lo anterior, del análisis efectuado 

al documento aludido y a las constancias que obran en autos, se arriba a la conclusión, 

que la autoridad confundió el supuesto de existencia de dicho acto con el de la legalidad 

del mismo. toda vez que encauzó sus razonam;enlos en reiterar que su respuesta estuvo 

apegada a derecho, en vez de pronunciarse respecto de la emisión de la respuesta que 

fuera hecha del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el die veintitrés de abril de dos mil diecinueve 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento del 

particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que al Sujeto 

Obligado, requirió al area competente para conocer de la información. a saber, la 

Dirección da Administración, que mediante oficio de fecha 15 de abril del presente al!o, 

procedió a manifestar que la información sa encuentra clasificada como reservada en su 

totalidad, toda vez, que la Fiscalla al ser una dependencia de seguridad pública tiene la 

obligación de resguardar, protager y reservar la información del personal operativo a su 

cargo. da conformidad con lo establecido en la resolución de fecha veintiuno 

diciembre del al!o dos mil dieciocho, emitida por la Unidad de Transpare a y 



y Acceso a la lnfonnación POblica, al hacer del conocimiento público los no bre 

servidores públicos se estarla afectando la intimidad de los trabajadores s ic del 

Es tado los cuales pertenecen igualmente el sistema de seguridad pública, ye q 

difundir da tos innecesarios se pone en riesgo tanto su vida como su integridad f!sica, 

comprometiéndose también la de sus familiares, vulnerando su seguridad personal, 

laboral y familiar, ya que al hacer pública la información relativa el nombre. cargo que 

desempefla, su adscripción general y especifica, se compromete e su fácil localización y 

posible repercusión de los delincuentes o de quien pretenda menoscabar su salud o 

atentar contra su vida. además de que con ello se puede deducir el número de 

elementos operativos con los que se cuenta en esta Fiscal/a lo cual denotarla el estado 

de fuerza y la capacidad que tiene el Estado para enfrentar a la delincuencia común y 

organizada, ratificando la ressrve total de la información; clasificación que fuere 

confirmada ~r el Comité de Transparsncia en el acta _por el que. se_ celebra .al Décima r 
Novena Sesión Extraordmana de fecha vamt1dós de abnl de dos mil diecinueve / 

En tal sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien, requirió al tirea competents para con()CfJr de la información, que 

procedió a clasificar como reservada la información solicitada, misma que fuere 

confirmada por al Comité ds Transparencia, Jo cierto es, que no estuvo ajustada a 

derecho la claslflcaclón efectuada, ya que no dio cumplimiento a lo previsto en el 

orcfnal 104 de Ja lev General de Trensoarencia y Acceso a /a Información Púb/"ca esto 

es, no realizó la prueba da dallo a fin da determinar el riesgo que causarla Ja divulgación 

da la información y que ésta suoera el interés oúblico general de que se d"funda pue 

únicamente argumentó que clasif1eaba la información en razón que la Fiscalía al ser a 

dependencia de seguridad pública, tiene la obligación de resguardar, proteger y res rvar 

la información del personal operativo a su cargo; máxime, que el Comité de 

Transparencia, se limitó únicamente a realizar manifestaciones de carácter general y n 

~por/os cuales recaerfa la reserva de información, esto es asf, pues sólo hizo 

referencia a una determinación emitida en fecha veintiuno de d"ciembre de dqs mil 

~ cuando atendiendo a lo establecido a lo previsto en el ordinal 108 de la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obllgados 

no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 

documentos o información como reservada, ya qua ésta deberá realizarse 

conforma un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de dat'lo, 

por lo que, omitió efectuar una valoración que determine por qué la divulqaclón de 

la información pudiere superar al interés público general que de conocerse 

ocasionaría un riesgo real domostrable a Identificable as/ también no establee/ ·éi 

plazo da reserva de la información, esto es, r un términ de in sil 

cuando se extinga las causas gua dieron origen a su clasificación por lo qu , solamente 

hizo como suyas las manifestaciones vertidas por el área, sin garantizar ue sa hubiere 

efectuado conforme la Ley de la Materia la clasificación 



En ra:zón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravios al recuffente, coartando su derecho de acceso a la 

información püblica, y causándole incertidumbre acerca de fa información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son püblicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Fiscalfa General de Estado, recafda a 

la solicitud de acceso marcada con el folio 00478219, y por ende, se le instruye para que 

a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente. / .• Requiera a la Dirección 

de Administración. pare que funde y motive la clasificación de reserva de la información 

peticionada. esto es, aplicando la prueba de dallo, de conformidad con lo establecido en 

el articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Püblica, atendiendo al procedimiento previsto en el diverso 137 de la Ley en cita, 

//.- Notifique al recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 

00478219, en atención al numeral que antecede, conforme a derecho corresponda. de 

conformidad al articulo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Püblica, y 111. · Envíe al Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Pla~~ p~ra cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la Y 
not1f1cac1ón de la resolución que nos ocupa·_ ¡;/ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 83212019 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológica del Centro 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de mayo de dos mil diecinueve. con el nómero de 

folio 008188819, en la que requirió: • . . datos numéricos de los óltimos 10 a/los o 

pen'odos escolares a nivel medio superior y universidad: fa-Número de aspirantes a la 

educación media superior 1b-Nómero de aspirantes acaptados a la aducación media 

superior 1c-Nombre o lipo de examen que presenta el aspirante a la educación media 

superior 2a-Número de aspirantes a la universidad 2b-Nómero de aspirantes aceptados 

a la universidad 2c-Nombre o tipo de examen que presenta el aspirante a universidad. 

De preferencia la entrega o envío de la información en formato Excel. csv, sheet. 

comparlido a mi coffeo .. . • 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta por parte del Sujet 

Fecha de interposición d 
¡ 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado e Y cat n 

Area que resulró competente: Departamento de Servicios Escolares. 

Conducta: En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve la parte recurrente 

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la entrega de información 

incompleta por parte da/ Sujeto Obligado. mismo que resultó procedente en términos de 

la fracción IV del articulo 143 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

A través del acuerdo de fecha treinta de mayo del afio en curso, esta autoridad 

resoJutora le otorgó a las partes el término de siete dlas a fin que presentaren alegatos, 

siendo que dentro dicho término únicamente la auton"dad los ofreció a través del oficio sin 

número de fecha veintiséis de junio del afio en curso, presentado ante Ja Oficia/fa de 

Partas de este Organismo Autónomo el veintisiete del propio mes y afio, adjuntando las 

siguientes constancias: 1) Acuse de recibo de la solicitud de acceso que nos ocupa; 2) 

captura de pantalla de la respuesta inicial suministrada a la parte recurrente; 3) Acuse 

del correo enviado al ciudadano,· · ·n fecha catorce da mayo del all_o ~n curso, _Y 4) oficio í 
número UTCISES/027-2019 de fecha nueve de mayo de dos mil drecmueve, signado por 

el Jefe de Departamento de Serv1cros Escolares. 

A continuación, el Pleno de este Instituto, procederá a valorar la conducta del Sujeto 

Obligado, tomando en cuenta lo referido en sus alegatos. • ... SEGUNDO - POR 

ESCRITO DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019 REMITIDO AL SUSCRITO. LA JEFA DE 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES DE ESTA UNIVERSIDAD REMITIÓ 

RESPUESTA EN EL MENCIONADO OFICIO, MISMO ESCRITO QUE SE ANEXA EN 

COPIA FOTOSTATICA A LA PRESENTE. 

DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD, CON LA 

LEYENDA ADJUNTO RESPUESTA, MAS SIN EMBRAGO, NO SE ADJUNTÓ EL 

ARCHIVO, COMO BIEN PUEDE NOTARSE DE LAS CONTANCIAS QUE INTEGRAN 

ESTE EXPEDIENTE .. 

TERCERO. - AL PRCATARSE DE QUE LA INFORMACIÓN NO HABIA SIDO 

ADJUNTADA EN LA RESPUESTA FINAL DE LA PLATAFORMA POR V/A INFOMEX, 

SE PROCEDIÓ A ENVIAR LA INFORMACIÓN AL CIUDADANO VIA CORREO 

ELECTRÓNICO EL CUAL SE ENCUENTRA REGISTRADO EN SU SOLICITUD 

/NICIAL. .. ESTO EN LA MISMA FECHA EN QUE SE DIO RESPUESTA FINAL VllNB 
ADJUNTO 14 DE MAYO DE 2019. ANEXO COPIAS DE LAS PANTALLAS, TANT 

INFOMEX, COMO DEL ENVIO POR CORREO ELECTRÓNICO .. . • 

En razón de lo anterior, del análisis a las constancias que Ja autoridad ad' ntara a sus 

alegatos. en específico, el acuse del correo enviado al ciudadano, en fe a catorce de 



mayo del afio en curso, y el oficio número UTCISES/027-2019 de fecha nueva de mayo 

de dos mil diecinueve. signado por al Jefa de Departamento de Servicios Esc:olares, se 

advierte que el proceder de la autoridad sf resulta ajustado a derecho. pues reconoció 

que por un error le fue imposible adjuntar la información peticionada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. por lo que e/ mismo día a través del correo electrónico qua el 

ciudadano suministró en su solicitud de acceso le fue adjuntado e informado la respuesta 

a su solicitud de acceso, tal como Jo acredita con el acuse del envio del correo 

electrónico del particular. 

En consecuencia. el Sujeto Obligado al hacer del conocimiento del recurrente su 

respuesta el dla catorce de mayo de dos mil diecinueve a través del correo electrónico 

del particular. fecha previa a la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, 

se observa que quedó acreditada la inexistancia del acto reclamado, resultando 

procedente sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa por actualizarse en la 

especie la causal prevista an el precepto legal 156 fracción IV, y por ende. la diversa 

dispuesta en la fracción 111 del articulo 155, ambos de la Lay General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente disponen: 

"ARTÍCULO 155. EL RECURSO SERA DESECHADO POR IMPROCEDENTE ~ 

CUANDO: ~ 

111. NO ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 

143 DE LA PRESENTE LEY· 

ARTICULO 156. EL RECURSO SERA SOBRESEÍDO EN TODO O EN PARTE, 

CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS: 

IV. ADMITIDO EL RECURSO DE REVISIÓN APAREZCA ALGUNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CAPÍTULO." 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse el supuesto 

previsto en la fracción IV del articulo 156 de la Ley Genera/de la Materia". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Ferna do Pavón Duran 

Ponencia· 

" Número de expediente: 83412019 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Rural. 

ANTECEDENTES 



ACCIONES QUE SE HAN LLEVADO A CABO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS~ 
CONTRARRESTAR EL CAMBIO CLIMATICO, DESGLOSADO POR TI O D 

ACCIÓN, DURACIÓN, PRESUPUESTO DESTINADO, RESULTADOS OBTEN/ S 

ACCIONES A CORTO, LARGO Y MEDIANO PLAZO. ~. 

Fecha en que se notfflcó el acto reclamado: El dfa dieciséis de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado : La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veintiocho de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Páblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbJica del Estado de Yucatán. 

Código de Ja Administración Püblica de Yucatán. 

Reglamento del Código de Ja Administración Püblic8 de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Secretaria de Desarrollo Sustentable. 

Conducta: En fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vfe Sistema lnfomex, se hizo del conocimiento de la parle 

recurrente Je incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la información 

solicitada; por lo que, inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente 

medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de la fracción 111 del 

arlfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública. 

Admitido el recurso de revisión, en fecha veintiufl-0 de junio de dos mil diecinueve, se 

corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del térmifl-0 de siete dlas hábiles 

siguientes al de Je notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150 fracción 11 de la Ley de la Materia, siendo que 

dentro del término legal otorgado para teles efectos, rindió alegatos reiterando su 

respuesta inicial. 

Del análisis. efectuado a las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, se 

determinación emitida en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve izo el 

conocimiento del solicitante Ja notona incompetencia del Sujeto Obligado ara co ocer 



En mérito de lo anterior, es necesan·o establecer que da conformidad con el articulo 53 

fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. Jos sujetos obligados podrán negar la información solicitada previa 

demostración y motivación qua efectuaren da que esta no se refiere a alguna de sus 

facultades. 

Asimismo, el ordinal 136 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. establece que ·en los casos que las Unidades de Transparencia determinen 

la notoria Incompetencia por parte de los Sujetos Obligados para atender una 

solicitud de acceso, deberán hacerla del conocimiento del ciudadano dentro de los 

tres dlas posteriores a la recepción de la solicitud, señalando en caso de poder 

detenninarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, si resultaren 

competentes para atender parcialmente la solicitud, darán respuesta respecto a dicha 

parta de información, y sobre la cual sean incompetente procederán conforme a lo 

previamente establecido. ·. 

De igual manera, respecto a la figura de incompetencia, en Jos puntos Vigésimo Tercero, 

y Vigésimo Séptimo, del cap/tu/o V, denominado ' Trámite de las Solicitudes de Acceso a 

le información" de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 

atención a solicitudes de acceso a la información pública, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el die doce de febrero de dos mil dieciséis, se establece el/ 

~rocedi~iento a seguir por parte de la Unidad de Tr~nsparencia o Area, según sea el 

tipo de mcompetencm, pudiendo éste ser: notoria, parcial y no notona. 

Al respecto. la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas 

a le dependencia o entidad, no habrta razón por la cual ésta deba c0J1tar con la 

información solicitada, en cuyo caso se tendrla que orientar al particular para que acuda 

e le instancia competente; confirma lo anterior el articulo 45, fracción 111, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. al disponer que entre las 

funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra auxiliar a los 

particulares en la elaboración de solicitudes que formulen y también a orientarlos sobre 

los Sujetos Obligados que pudieran tener Ja información que requiriesen. 

En esta postura, para declarar formalmente la incompetencia, acorde a Jos puntos antes 

citados de los Lineamientos que establecen Jos procedimientos internos de atención e 

solicitudes de acceso a la información pública, se puede advertir lo siguiente: 

a) Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de 



proporcionará al solicitante. en su caso. el o los sujetos obligados q co ere 

competentes para la atención del resto de la otra parte de la solicitud. Y 

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se en ue tra n s s 

archivos. ya sea por una cuestión de inexistencia o incomoetencia que no sea 

deberá notmcarla al Comité de Transparencia, dentro de los cinco dles siguientes en que 

haya recibido la solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y ecompefiará un 

informe en el que se expongan los criterios de búsqveda utilizados para su localización, 

as/ como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación. El comité de 

Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y 

verif1Cerá que la búsqveda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la 

exhaustividad en su localización y generen certeza jurldica; o bien verificar la 

normativided aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre 

Ja inexistencia; en tal situación, le Unidad de Transparencia deberá orientar el particular 

sobre la Unidad de Transparencia que la tenga y pueda proporcionársela 

Precisado lo anterior, valorando la conducta del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia, se desprende qve resvlta acertada su respvesta de fecha dieciséis de 

mayo de dos mil diecinueve, pues resu//a incuestionable qve acorde al marco normativo 

expuesto, la S~retarla de Desarrollo Sustentable, es el Sujeto Obligado competente __L.._.. 
pare poseerla información solicitada en sus archivos. e 
En aste sentido, la respuesta por parte del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia si resvlte procedente y acertada, toda vez que otorgó la debida 

fundamentación y motivación que respaldare su dicho; es decir, por lo primero. efectuó la 

cita de los preceptos legales aplicables el caso, y por lo segvndo. proporcionó las 

razones, motivos o circunstancias especiales qve tomó en cuente pera sostener que en 

efecto dentro de las atribuciones de las áreas que conforman la Secretarla de Desarrollo 

Rural, no existe alguna relacionada con la información requerida; dicho de otra forma. sv 

proceder si resulta ajustado a derecho pues informó al particular qve el Sujeto Obligado 

(Secretar/a de Desarrollo Rural) no resultó competente para poseer la información 

solicitada, aunado al hecho que la conducta de éste (el Sujeto Obligado) se actualizó 

conforme al siguiente supuesto: cuando la Unidad de Transparencia. con base en su Ley 

Orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento interior o equivalentes, determine 

que el Sujeto Obligado es notoriamente incompetente para atender la soJici/CJd de 

información, deberá comunicerto al solicitante dentro de los tres dlas hábiles posteriores 

a sv recepción y sefialar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. y procedió 

puede observar que si resulta procedente la conducta desarrollada por la autori d y en 

consecuencia se confirma la condvcta desarrollada por parte de la avtorida y 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Núm9ro d9 expediente: 83512019 

Su}9to obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha d9 solicitud de acceso: El tres de mayo de dos mil diecinueve, con el número de 

folio 00630319, en la que requirió: • ... número de asuntos que se encuentran en trámite 

en la autoridad investigadora, el número que se encuentran en la autoridad 

sustanciadora y cuéntos est8n en estatus do resolución, el número de resoluciones 

dictadas entre 2017, 2018 y 2019. Les pido igual las clavas alfanuméricas otorgadas a 

cada caso y el estatus del trámite y los motivos o infracciones que se les atribuyen. Toda 

esta información debe sarde 2017. 2018 y 2019.~. 

F~ha en que se notificó el acto reclamado: El día quince de mayo de dos mil b 
dlflCmueve. / 

Acto reclamado: La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

mo/ivaciónenlarespuesta 

Fecha de lnt9rposiclón del recurso: El dfa veintiocho de mayo de dos mil diecinuev&. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb#ca del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucafan 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Órgano de Control Interno. 

Conducta: En fecha quince do mayo de dos mil diecinueve, el Sujsto Obligado, puso e 

disposición de le parte recurrente, la respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su 

conocimiento la contestación del Area que resultó competente, a saber, del órgano de 

Control lntomo, e través de Ja cual refirió lo siguiente· 



2.· Clavcialfanumé'.k:iisOtorgadasacil:iatasoyel estatusdcl i"~miteylos~• 
inf111tclonesqoe:¡e Jesatnbuyen. 

-A oominuadón se ;me•a lblado de expedientes con número, estatus y moti 

presunt~• infracciones 

AlflORID.i.O SUDSJANCIAOQIUl 

l .• ~úme10 d<i asuntos q1Je 1e • ncucntren "" trimit~ ~ntc la •ut0<idad JU~"anclldo•a y 
cu.!nt0> c•t~n ~.., ~•rntusdcresolutión (2017, 2018V 2019)'0 

1.· Asuntu> "" e.otatus de ' "'oluti6n y númC«> de rotoluolonn dktadas • """ l011, 
W18y 2019:0 



Inconforme con lo anterior, la parte solicitante el dla veintiocho de mayo del afio en curso 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, 

resultando procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. refiriendo como agravios lo siguiente: 

• __ lo cual no está fundado ni motivado .. ." 

Posteriormen_te el Sujeto Obligado en los alegatos que presentó ante asta Organismo ~ 
Autónomo reiteró su respuesta inicial. Ú 
A continuación. este Cuerpo Colegiado procederá a valorar Ja respuesta del Sujeto 

Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

Del estudio efectuado a la respuesta suministrada por Ja autoridad, se observa que si 

resulta acertada, encontrándose fundada y motivada, pues refirió que en el afio dos mil 

diecisiete hubieron cero expedientes de responsabilidad administrativa. dado que por lo 

que respecta a la entonces consejera Naybi Janeth Herrera Calina, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo de fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, realizado 

por el Órgano Interno de Control del propio Instituto, no llegó a constituirse como algún 

asunto relacionado con responsabilidades administrativas, por lo que no fue necesario la 

apertura de algún expediente, si no únicamente se formó un legajo de documentos que 

contienen la vista realizada por el órgano Interno de Control, como bien se informó 

mediante el oficio número OIC/02312019 de fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

Situación de la cual es posible desprender que el órgano de Control Interno, area que en 

la especie resultó competente para poseer la información solicitada. no tramitó 

investigación alguna en el afio dos mil diecisiete, puntualizando que en consecuencia no 

abrió un expediente con motivo de alguna investigación. por lo que respondió con el 

valor numérico: cero, ello dado que el cero es un valor en si mismo, lo cual si constituye 

una respuesta, puesto que aún cuando su respuesta arrojó la cantidad de cero, éste 

valor constituye un monto. al ser un elemento real numérico que tiene diversas 

consecuencias, entre ellas jurldicas, ya que lo que se convalidad es que el Sujeto 

Obligado no integró expediente alguno con motivo de algBuna investigación en al afio 

dos mil diecisiete 

Finalmente. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, que fue Ja forma en 

qua el particular realizó su solicitud de acceso. se notificó y adjuntó a la parte peticionaria 

la respuesta del Area competente; por lo tanto, con las gestiones efectuadas por parte 

del Sujeto Obligado, se desprende que resulta ajustado a derecho el proceder de Ja 

autoridad, y en consecuencia, resultan infundados los agravios hechos valer po ,-el 

particular. por lo que se determina la confirmación de la prasente definitiva 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bri~ceo Co ado. 

Presidente del lnaip Yucatan. Ponencia: 

"Número de expediente: 83612019. 

Sujeto obllgado: Ucú. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de s ollcltud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud recafda con el 

número de folio 00831119, en la se cual requirió lo siguiente: ' Sol/cito copla de la 

Declaración Inic ial de situación patrimonial y de Interés del Presidente Municipal 

actual del H. Ayuntamiento Constitucional de UcU, del periodo 2018 al 2021. •. 

Ac to reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El veintíocho de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a 18 Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a /a Información Pública del Estado de Yucatén. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: El Ófllano de Control Interno o en su caso el Sindico 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Es/ado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

art/culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acue 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 f, cciO 



que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acrfJdite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucú. Yucatán, y 

se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente 

l. Requiera al Órgano de Control Interno o, en su caso, al Síndico Municipal. a fin 

que realice la búsqueda exhaustiva de la declaración Inicia/ de situación patrimonial 

y de Intereses del Presidente Municipal de Ucú, Yuca!án, y proceda a su entrega en 

versión pilblica. siempre y cuando cuente con la autorización previa y especifica del 

servidor público de que se trata, o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ord·nales 138 y 139 de la Ley 

General de Transoarancia y Acceso a la Información P1iblica 

11. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia , vla Sistema lnfomex. o en su caso, a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud dfJ acceso. e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita. las constancias. que para dar cumplimiento a la/

presente resolución comprueben las g8st1ones realizadas ~ 

Finalmente, cebe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen duren/e la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiBnto a las oblig<1ciones previstas fin la 

LBy, d8b8rtm hacBrlo dfJ/ conocimiBnfo del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud qufJ el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, a 

fin de qua éste acuerda lo previsto. en su caso, con el procedimiento dfJ responsabilidad 

respectivo. en atención e la falta referida con anlelación 

Plazo para cumplir e in formar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente : Doctor en Derecho, 

Ponencia: 



ANTECEDENTES J 
Fecha de sollcltud d. e acc. ·.so: El veinte de ma~ de dos mil diecinueve: con e núm 

de foJio 01014719, en la que requirió: C-Opia digital del acta de instalación del · 

Municipal de Protección Civil de ese municipio. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: Inicialmente el agravio fue por la entrega de información imximp/eta, Jo 

cierlo es que del estudio efectuado a las constancias remitidas en los alegatos se 

desprende que el acto reclamado en el medio de impugnación que nos ocupa es /i 
entmga d9 información que no corresponde con lo solicitado. 

Fecha de Interposición del recurso: El die veintiocho de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán. 

Ares que resultó competente: El Secretario Municipal o el Area que resulte 

competente 

Conducta: En fecha quince de mayo de dos miJ diecinueve, la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Tahmek, dio respuesta a la solicitud que nos ocupa. empero. 

adjuntó la información solicitada de manera incompleta por lo que, inconforme con lo 

anterior, el particular el día catorce de abril del propio ano, interpuso el presente medio 

de impugnación, resultando procedente en lárminos de la fracción IV del articulo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admihdo al recurso que hoy se resuelve, se corrió traslado el Sujeto Obligado para 

efeclos que rindiera sus alegatos: siendo, que. del análisis efectuado a les constancias 

presentadas por la autoridad, se adviffló que su intención recayó en aceptar la existencia 

del reclamado, y en acreditar que puso a disposición del ciudadano la respuesta que 

omitiera adjuntar. 

En este sentido. del análisis a las constancias que integran el expedient al rubro ilado, 

se advierte que el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos intentó modifi r suco ucta, y, 



emitida por el Silcretario Municipal del Ayvntamiento de Tahmek. Yvcatén. pves remitió a 

través del correo electrónico proporcionado por el particular, la información completa; 

empero, del estudio efectvado a la misma se advietfe que no corresponde a la 
información que satisfarfa el interés del particvlar toda vez que. en el Acta de Sesión 

Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Tahmek, Yucatén, de fecha dieciocho de 

septiembre del a/lo dos mil dieciocho remitida, únicamente se desprende el 

nombramiento del Director De Protección Civil del citado Ayuntamiento y no asi @. 

instalación del Consejo Municipal de Protección Civil del Ayuntamiento de Tahmek que 

es la información que resulta del interés del particular conocer; por lo que. no resulta 

ajustado a derecho el proceder del Sujeto Obligado y en consecuencia, con las nuevas 

gestiones que realizó, no logró svbsanar su _conducta inicial. y por ende, cesar lisa y , _/..-

llanamente los efectos del medio de rmpugnación que nos ocvpa. ¿;;,; 
Sentido: Se revoca la respuesta qve fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el trece de junio de dos mil diecinueve, y se instrvye al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

/ .• Requiera nuevamente al Secretario Munlclpal o al área que resulte competente. a 

fin que proporcione la información relativa a la copia digital del acta de instalación del 

Consejo Municipal de Protección Civil de ese municipio, para efectos que realice 

nuevamente la búsqueda de la información peticionada en la modalidad solicitada. y la 
ponga a disposición de Ja particular: siendo el caso. que de resultar ésta inexistente. se 

deberá cumplir con el procedimiento previsto en la normatividad, para declarar la 

inexistencia de la información. 

11.· Por su parte, el Area Competente deberá poner a disposición de la parte recurrente 

la información peticionada, o en su caso, declarar su inexistencia acorde a lo previsto en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

111.· Notifique a Ja particular la contestación correspondiente a través del correo 

electrónico proporcionado para tales efectos, y enviar al Pleno del Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución qve nos ocupa•. 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Recurso de expediente: 83812019. 

Suj eto obligado: Secretarla General de Gobierno. 

ANTECEDENTES 



quincena qua comprende del primero al quince de mayo de dos mil diecinueve. 

los servidores públicos, colaboradores, honorarios, asimilables, etc.; 2) nombr de 

unidad administrativa, con número d6 personas adscritas a la misma, ya e ba e 

confianza contrato u otro; y 3) listado de todos los integrantes de su organismo nlic1 

al dfa quince de mayo de dos mil diecinueve, en formato fa.ce/ abierto. en el que se 

indique: nombre, sueldo neto y bruto, bonos prestaciones en especie o dinero, 

antigüedad, fecha de ingreso 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia del contenido 1), y la entrega o 

puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible <161 

diverso 3). 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso: El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento <161 Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Acuerdo mediante el cual se modirscan los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 

establecidas en el Tl/ulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos 

Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

Area que resultó competente: La Dirección d6 Administración. 

Conducta: En fecha veinticuatro de mayo d6 dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secretarla General de Gobierno, puso a disposición de la parte 

recurrente Ja respuesta rece/da a le solicitud de acceso que nos ocupa; por lo que, 

inconfotmfl con lo anterior, la parte recurren/e el dla veintinueve del propio mes y ello, 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la declaración de 

incompetencia del contenido 1), y lo que a juieio de la parte recurrente consistió en la 

entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible del diverso 3). 

As'.mismo, ~nvi. ·ene precisar que ~el an~Jisis efectu.ado.al escrito inicial itido e91' a 
vemtinueve pe mayo de dos mil diecinueve. se advierte que la pa e recurren no 

expres-0 agravio respecto al contenido de información 2); en este sen o, en el p nte 



asunto este Órgano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos del acto 

impugnado sobre la información descrita en los dlgitos 1) y 3), por ser respecto al diverso 

2) acto consentido 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que ésta sólo resulta procedente en cuanto al contenido de información 1), pues de 

manera fundada y motivada sel'laló que dentro de las atribuciones de las áreas que 

conforman la Secretarla General de Gobierno, no existe alguna que tenga la obligación 

da resguardar los recibos da nómina y de asimilables a salarios de la quincena que 

corresponda del primero al quince de marzo da dos mil diecinueve, por cuestión de 

incompetencia y orientó a la parte recurrente a interponer dicha solicitud ante la 

SecretariadeAdministraciónyFinanzas. r 
Ahora, en relación al contenido 3), el actuar de la autoridad no rewlta procedente, pues 

si bien proporcionó el enlace electrónico de la Plataforma Nacional de Transparencia. y 

sef!aló los pasos que debe seguir para encontrar la información peticionada. lo cierto es 

que esta autoridad reso/utora a fin de conocer si en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y siguiendo los pasos se/talados por la autoridad se encuentra la 

información solicitada por Ja parte recuffente, de conformidad con la atribución conferida 

en la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, consultó dicho dicha Plataforma, 

siendo al caso, que al realizar los pasos efectuados sa llegó a una ventana la cual no es 

posible advertir la información peticionada, por ende, Ja infonnación si fue puesta a 

disposición en un formato no accesible, por lo que el agravio sef!alado por la parte 

solicitante resulta acertado; consulta que para fines ilustrativos se inserta a continuación· 



No obstante lo anterior. de conformidad con /-0 establecido en el Acuerdo me iant I 

cual se modifican tos Uneamientos Técnicos Generales pera la Pub a ió , 

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas e 

el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del artfculo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. que deben de difundir los Sujetos Obligados en los 

Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en especifico, en fa 

página veintiséis del mismo, se advierte que el periodo de actualización de la fracción 

VIII del articulo 70 de la Ley General de la Materia, es semestral, con excepción que 

exista alguna modificación antes de la cxmclusión del periodo, en cuyo caso. la 

información deberá actualizarse a más tardar en los quince dlas posteriores, con lo cual 

se jvstifica por qué no aparece en la Plataforma la información peticionada en el periodo 

seflalado; empero, aun cuando no se ha concluido el término para adjuntar a la 

Plataforma Nacional la información solicitada, el Sujeto Obligado debió haber puesto a 

disposición de la parte solicitante la información peticionada en modalidad electrónica a 

través de otros medios, como por ejemplo: servicios de almacenamiento en lfnea 

(Google Orive, One Drive, Dropbox, IC/oud), a través del correo electrónico 

p~nedo por la parte recurrente en su solicitud de acceso: o bien, a través de un ~ 

d1spos1two de almacenamiento digital -US& o CD_ ~ 

Consecuentemente, sólo resulta procedente la respuesta emitida por parte de la 

Secretarla General de Gobierno en cuanto al contenido 1), no as/ respecto al 

diverso 3), y en consecuencia, el agravios referido por la parte recurrente en su 

r&Curso de revisión, si resulta procedente en cuanto a dicho contenido de 

Información. 

Sentido: Se modifica le respuesta qua fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, y se instruye al Sujeto Obligado 

para que a través de ta Unidad de Tran~rencia realice lo siguiente 

a) Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración, para que efectos qua 

en relación al contenido 3), proporcione la información peticionada en modalidad 

electrónica, acorde a las siguientes opciones: 1. A través de los servicios de 

almacenamiento en lfnee: Google Drive, One Dn've, Dropbox. /Cloud: 2. A través del 

correo electrónico proporcionado por la ciudadana en su solicitud de acceso; o bien, 3. 

En disco compacto previo pago de derechos por la reproducción de la información, asf 

como a través da un dispositivo de almacenamiento digital -U$& o CD que la particular 

proporcionare, pera Jo cual deberá acudir ente la Unidad da Transparencia con dicho 

dispositivo o disco magnético. a fin que se le entregue la información de manara gratuita 

en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el requerimiento de le solicitud de 

información; 

b) Notifique a la parte recurrente todo lo actuado a través del rreo electrónico 

proporcionado por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y 

e) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias quepa 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 
notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice"'º Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 83912019 

Sujeto obligado: Secretarla de Obras Públicas 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de a("ceso: El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, con folio 

00997219 en la que se requirió: 1) Recibos de nómina y de asimilables a salarios de la 
quincena que comprende del primero al quince de mayo de dos mil diecinueve. de todos 

los seNidores públicos, colaboradores, honorarios. asimilables, etc: 2) nombre de cada 

unidad administrativa, con número de personas adscritas a la misma, ya sea base 

confianza contrato u otro; y 3) listado de todos los integrantes de su organismo u entidad 

al dla quince de mayo de dos mil diecinueve, en formato Excel abierto, en el que se 

indique: nombre, sueldo neto y bruto, bonos prestaciones en especie o dinero, 

antigüedad, fecha de ingreso 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia del contenido 1). 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve 

FfH:ha de Interposición del recurso: El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativ/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Sujeto Obligado que resultó competente: La Secretarla de Administración y Finanzas 

de/contenido 1) 

Conducta: En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. la Un· ad de 

la parte 
et 



interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra le declarac~· do 

incompetencia del contenido 1). 

Asimismo. conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial remitido e ec 

veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. se advierte que la parte recurrente no 

expresó agravio respecto a los contenidos de información 2) y 3); en este sentido, en el 

presente asunto este Órgano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos 

~/acto impugnado sobre le información descrita en el dfgito 1), por ser respecto e los /--"

diverso 2) y 3) actos consentidos. ¿:/? 
En este sentido, del análisis efectuado a le respuesta que originó el presente recurso de 

revisión, se advirtió que le Secretarla de Obras Publicas en relación al contenido 1), a 

través de la Unidad de Transparencia manifestó lo siguiente: • .. . tengo a bien a 

manifestar en relación el primer punto de su solicitud que le información requerida no es 

competencia de esta secretarla, en virtud que dentro de las facultades y obligaciones 

conferidas e le misma, especfficamente en el Artfculo 38 del Código de la Administraci{Jn 

Pública de Yucatán, su reglamento y demás normatividad aplicable, no está el conocer 

sobre la Información requerida_ En eras de la transparencia, le orientamos a dirigir su 

solicitud de acceso a la Secretarla de Administración y Finanzas, por ser el sujeto 

obligado competente que pudiere ctinocer y poseer Ja información solicitada, tal y como 

lo fundamenta la fracción IX del Articulo 64 Bis del Reglamento del Código de le 

Administración Póblice de Yuca/án, .. ·; baio esa lógica, si resulta proceden/e y acertada 

la respuesta proporcionada por la autoridad, toda vez que otorgó Je debida 

fundamentación y motivación que respaldare su dicho, pues cító Jos preceptos legales 

aplicables al caso, y proporcionó las razones, motivos o circunstancias especie/es que 

tomó en cuente pera sostener que en efecto dentro de las atribuciones de las áreas que 

conforman la Secretarla de Obras Públicas, no existe alguna relacionada con la 

información requerida por cuestión de incompetencia y orientó a la parte recurrente e 

interponer dicha solicitud ante la Secretarfa de Administración y Finanzas, por lo que 

solventó su dicho. 

Sen tido: Se confirma le respuesta de fecha veinticuatro de mayo del ello dos mil 

dieciocho, rece/da a le sotieitud de acceso mercada con el número 00997219, toda vez 

que de la consulte efectuada, se advirtió que la declaratoria de Incompetencia por parte 

de Sujeto Obligado si resulta acertada". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernand P?j/a ón Duran 

Ponencia: 

"Número de expediente: 84QIL019 

Sujeto obllgado Secretarla de Desarrollo Sustentable 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El catorce da mayo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 00975419, en la que requirió: "REQUIERO QUE ME INFORMEN LAS 

ACCIONES QUE SE HAN LLEVADO A CABO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS PARA 

CONTRARRESTAR EL CAMBIO CLIMATICO, DESGLOSADO POR TIPO DE 

ACCIÓN, DURACIÓN, PRESUPUESTO DESTINADO, RESULTADOS OBTENIDOS Y 

ACCIONES A CORTO, LARGO Y MEDIANO PLAZO. ". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La en/raga de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

Código de /a Administración Pública de Yucattin 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirección de Planeación y Cambio Climático. 

Conducta: En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, se hizo del conocimiento de la parte 

recurrente la respuesta del Sujeto Obligado; por lo que. inconforme con la respuesta. el 

particular interpuso el presente medio de impugnación, contra lo que a su juicio versó en 

la entrega de información incompleta, el cual resultó proceden/e en términos de la 

fracción IV del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Admitido el presente recurso de revisión, en '9cha veintiuno de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para qua dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo qua a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracción 11 da la Ley da Ja Materi , 

siendo que dentro del término legal otorgado para tales afee/os. rindió al atos 

raitarandosurespuastainicial 

advierta que la Unidad de Transpa 



mediante determinación emitida en fecha veintiocho de mayo de dos mil dieci eve o 

del conocimiento del solicitante la r&spuesta proporcionada por el área que a 1 

oormatividad expuesta, resultó competente par& conocer de la informació sol ilada 

esto es, la Dirección de Planeación y Cambio Climático, la cual mediante oficio nú 

DPCC/117119 puso a disposición del solicitante la información que a su juicio 

corresponde con la solicitada 

En ese sentido, se advierte que la información proporcionada por la Dirección de 

Planeación y Cambio Climático, versa en un recuadro cuyo titulo es "ACCIONES ANTE 

EL CAMBIO CLIMA TICO~ cuyos rubros de información están compuestos por ocho 

columnas denominadas: "ACCIÓN", "Afi'JO", "TIPO DE ACCIÓN", "PRESUPUESTO", 

"RESULTADO" "CORTO", "MEDIANO" y "LARGO"; al mspecto, este Órgano ColegiadO 

advierte qua la información proporcionada por el área referida, sf cumple con todos y 

cada uno de los contenidos de información solicilados por el particular; en consecuencia, 

el agravio vertido por el recurrente en cuanto a la entrega de información incompleta, 

deviene inoperante y por lo tanto, se conforma la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado. 

Sentido: Se confirma la conducta desaffollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricer'lo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

MNúmero de expediente: 842/2019 

Sujeto oblfgado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa dos de mayo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00624319, en la que se requirió: "De la Dirección Jurldica del Instituto 

Electoral, los puntos siguientes: 1. Nombres de las personas que forman parte de Ja 

plantilla de personal de esta área; 2. CatpOS de las pers-0nas que forman parte de la 

plantilla de personal de esta área; 3. Salario de las personas que forman parte de la 

plantilla de personal de esta área; 4. Cédula del cargo y puestos de cada plaza que 

ocupan las personas que forman parte de la plantilla de personal de esta área; 5. Los 

enlregables que me permitan constatar que las personas que forman parte da Ja plantilla 

de personal de esta área cumplen a cabalidad con las facultades, competancias y 

plantilla de personal de esta área, COffespondiente a septiembre, 

diciembre de 2018 y da enero. febrero, marzo y abril de 2019; 

comprobar gastos por cualquier concepto que hayan entregado 1 



parte de la plantilla de personal de esta área durante septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abn'I de 2019, la justificación por cada 

caso para erogar dinero público por personal de esta área; 8. Todos los documentos que 

formen parte del expediente administralivo en el que se resguarde la informadón 

relacionada por concepto de viáticos que hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta área durante 2017, 2018 y 2019, justificación 

pare entregar viáticos a estas personas durante el periodo solicitado; 9. Fotograflas del 

personal que forma parte de esta área; 10. Sen alar el grado académico de cada persona 

que integra esta área; 10.1. TI/u/o y cédula profesional; 10.2. Identificar si su profesión es 

compatible con el cargo que ostente cada persona; 11. Método de contratación, tipo de 

plaza que ocupan, las expresiones documentales que contengan el proceso deliberativo 

del que resultó su contratación, y fecha de alta; 12. Currfculum vitae de cada persona 

que forma parte de esta área: 13. Informen si personal de esta área se ha visto envuelta 

en algún incidente automovillstico en horario laboral y en vehlculos oficiales, de ser el 

caso, seflalar el nombre del responsable, si pagó el deducible, de ser el caso de 

exentarlo del pago, entregar el documento donde se justifique esta decisión. identificar el 

vehículo siniestrado, con número de placa. modelo, color, afio del siniestro; 14 

Documentos firmados por el personal de esta área en ejercicio de sus funciones, 

requiriéndose puntualmente toda documentación que por disposición normativa deben 

firmar; 15. Sella/ar si personal de esta área tiene asignado algún vehlculo oficial. para lo 

que me deberán identificar el modelo, tipo, color y placa. as/ como el documento que 

justifique este uso, /os horarios permitidos para el uso y si hay justificación para utilizarse 

fuera da dfas y horarios lal:>orales; 16. Nombres de personas que han requerido 

justificación para exentar registrar entrada y salida durante septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y ebril da 2019, número de 

justfficaciones a las que han tenido lugar y el documento de justificación; 17. Informar si 

personal del área p1d1ó sumarse al plan de retiro voluntano y 18 Informar s1 hay .L---
personal del área que este tramitando su ¡ubilación o panSJón • ¿;::/' ( 

Fflcha en que se notificó el acto reclamado El dfa vemtmueva de mayo de dos mil ~ 
diecinueve 

Acto reclamado La respuesta que por una parte declaró la inexistencia de la 

información y por otra ordenó la entrega o puesta en una modalidad distinta a la 

petic10nada por parte del Su¡eto Obligado 

Fecha de intarposíc/6n del recurso: El dla treinta de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. ~ 
R:=:::n;:1:;:00;8~e;~:;:~~o !::rs. ~: ~~::::::i~.n ~::::ª:ª 1:e r,10 at: k>n 

Pública y Protección de Datos Personales 

Estatuto del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y 

Pertieipación Ciudadana de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: La Secretarla Ejecutiva, la Dirección Jurfdica y la 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Conducta: En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó e la 

Unidad de Transparencia del Instituto Efectora/ y de Participación Ciudadana de 

Yucetán, la solicitud de acceso mercada con el folio 00624319; posteriormente, el Sujeto 

Obligado pusa e disposición del particular la respuesta recafda a su solitud de acceso en 

cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracciones 11 y VII, del artfcu/o 143 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad da 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

efectos que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo manifestara Jo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 

150fracciones11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió la e/(istencia del acto reclamado, es/o 

es, la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00624319, que fuera hecha del 

conocimiento del particular el die veintinueve de mayo del presente afio, por Ja 

Plataforma Nacional de Transparencia; acreditándose la existencia del acto v--
reclamado_ ~ 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, y 

que fueren puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió las áreas que a su juicio 

resultaron compatentes para conocer de la información que se paticiona, a seber: la 

Secretar/a Ejecutiva, la Dirección Juridlca y la Dirección Ejecutiva de 

Administración, quienes se manifestaron al respecto; siendo que mediante el oficio con 

número DEA-14412019. la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la 

Coordinación de Recursos Financieros, puso a disposición del particular Ja información 

peticionada en los contenidos 1, 2, 3, 4, 9, 10, 12 y 17, pues entregó dive 



Técnicos A y de los Jefes de Departamento del IEPAC; Información que si 

corresponde a la peticionada 

Ahora bien. en lo que respecta a los contenidos: 6, 10.1 y 15. mediante los oficios 

números DEA-144/2019 y DEA/014112019, la Dirección Ejecutiva de Administración. a 

través de la Coordinación de Recursos Financieros y el Encargado de Despacho 

Temporal, respectivamente, entregó información de manera incompleta, pues si bien, 

manifestó en cuanto al primer contenido que adjuntaba un archivo PDF con el control de 

las entradas y salidas correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018. y de enero, febrero. marzo y abril de 2019; en lo que toca al 

segundo. anexaba un archivo Excel. que entre sus diversos robros se encuentra el 

inherente a "GRADO ACADÉMICO TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL (EN SU 

CASO)", del Titular de la Dirección Jurldica, del Coordinador de Investigación y 

Nonnativi<fad, de los Técnicos A y de Jos Jefes d9 Departamento del IEPAC actualmente 

ocupados, y finalmente. en el tercero. indicó que cuenta con dos vehículos of1eiales 

registrados; lo cierto es, que fue Q!!!i2Q en entregar la información inherente al control de 

las entradas v salidas del Titular de la Dirección Jurfdica o bien, manifestarse S-Obre su 

existencia o inexistencia, asl también no entregó los ti/u/os y cédulas del oersonal de la 

Dirección Jurfdica pues en el listado que proporcionare solo hizo referencia al grado de 

estudios del personal, y en el ültimo, ünicamente º. rooorcionó la información de uno_@_ ¿__ 
los dos vehlculos oficiales asignados a la Dirección ~ 

En lo que corresponde a los contenidos: 5, 7, 8 y 14, la Dirección Jurídica y la Dirección 

Ejecutiva de Administración, a través del Encargado de Coordinación de Despacho 

Temporal, por of1eios nümeros DJ-07512019 y DEA/014112018, sella/aron por una parte, 

que encontraron la información solicitada, y por otra, que procedlan a ponerla a 

disposición del perticular en consulta directa en razón que se encontraba contenida en 

archivos y/o cajas, cuya entrega implicarla un volumen considerable de documentos y 

generarla un costo alto. y que el procesamiento de dichas constancias sabrepasarla las 

capacidades técnicas para poder cumplir la solicitud en los plazos sellalados para tal 

efecto; asimismo, mediante resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve, la autoridad manifestó que en el caso que el solicitante desee obtener copia 

de algún documento deberá cubrir el costo de su reoroducción. 

Ahora bien, en cuanto a la información proporcionada y a lo argumentado por el 

particular que no le fue puesta a disposición la información en la modalidad peticionada, 

conviene establecer que modalidad que el solicitante al efectuar el requerimiento de 

información, en el apartado denominado "Modalidad de entrega", seflaló: "Entre a a 
través del porta!", de lo cual puede desprenderS(J que en efecto su intención e obtener 

la información de manera electrónica esto es. diaitalizada para que pued obtenerla a 

electrónica), que no implique el ape 

Transparencia de/fSujeto Oblig o. 

la Unida de 



En /el sentido, si bien, .en lo. que respecta a los con/e. nid. os de información. SJ y 1 
resulta procedente fa conduces de la autoridad, toda vez que, íustificó o e 

derec/Jo que ponfa e disposición del particular la mformación solicitada en n 1 

~ en razón que, 1mplrca un volumen de diez arch1Veros y treinta ca¡as de arch 

muerto, cuyo procesamiento de los mismos sobrepasarla las capacidades técnicas del 

Instituto, y su reproducción en ropias simples generarla un costo atto. lo cierto es, que en 

Jo que respecta al contenido 7, esto es. las facturas para comprobar gastos por 

cualquier concepto que hayan entregado las personas que forman parte de la plantilla de 

personal de este área durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2018 y de enero, febrero. marzo y abril de 2019. no resulta ajustado a derecho la 

modalidad de entrega. pues e partir dlJ la publicación da la miscelánea fiscal dlJI alto 

2014 y su Anexo 19, publicado an el Diario Oficial r:Je la Far:Jaración al r:Jla treinta r:Je 

r:Jiciembra de dos mil traca, an especifico an su Capftulo 11.2.5. De los comprobantes 

fiscales digitales a través da Internet o factura electrónica, Sección 11.2.5.1. Disposiciones 

generalas, has/a la presenta fecha. los contribuventes aue exoidan facturas y recipan 

comorobantes fiscales r:Jaberán almacenarlos an mer:Jios maanéticqs ópticos o de 

cualquier otra tecnoloala en su formato electrónico XML por lo que, la información si 

debe obrar en los archivos r:Je la aut.oridad en versión electrónica y debió proceder a su ~ 
entrega en la modalidad peticionada # 
En lo que alafia a los contenidos: 10.2, 13, 16 y 18, se advierte que la intención del 

Sujeto Obligado versó en declarar la lnexlsrencla de la información, pues en cuanto al 

primero, manifestó qua después de la búsqueda exhaustiva de la información no se ha 

generado documento con las caracterlsticas mencionadas an la solicitud en al cual se 

indique si la profesión es compatible con el cargo que se ostenta; en lo que respocla al 

segundo, seflaló que no se cuanta con documento alguno o registro de siniestro 

vehicular; en el tercero, indicó qua el personal no ha requerido justificación para exentar 

el registro de entradas y salidas por el ejercicio de sus funciones, y en lo que toca al 

último, que no tiene constancia de personal que se encuentre realizando trámite de 

jubilación o pensión. 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

artlcu/o 53 fracción 111 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a fa Información 

Pública del Es tado d e Yucatán. los Sujetos Obligados podrán M!1.flL la información 

solicitada previa demostración y motivación qua efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejercida. 

motivando su respuesta en función de las causas que originaron la falta de su eiartjcjo. 

En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, en lo que re ecta a los 

contenidos 13, 16 y 18, si resulta procedente la conducta del Suje Obligado, toda 

vez que, requirió al área que resuffó competente para conoce de la información 

fundada y motivar:Jamente la inexistencia de la información, 



búsqueda exhaustiva que realizare en sus archivos, no cuenta con documento alguno o 

registro de siniestro vehicular, as/ como no tiene constancia de personal que se 

encuentre realizando trámite de jubilación o pensión, y no ha requerido justificación para 

exentar el registro de entradas y salidas por 91 ejercicio de sus funciones, dicha 

declaración que fue confirmada por el Comité de Transparencia, cumpliendo con lo 

previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, lo cierto es, que en lo que a/afie al contenido 10.2, no resulta 

procedente tal inexistencia, ya que atendiendo a la expresión documental de lo 

peticionado, y a lo previsto en el articulo 15 de los Estatuto del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electora/ y de Particioación Ciudadana de Yucatán el Instituto 

debe contar con un Catáloao de Cargos y Puestos que describa las funciones genéricas 

y las especificas de cada área, as/ como los requisitos y el perfil que deberán de 

satisfacer las oersonas que se nombren para su desemoeflo a través del cual el 

particular puede relacionar los puestos con el perfil del personal. obteniendo la 

información ~e. su interés, por lo que, debió entregar el Catáloao de Caroos y Puestos_sm_ ¿{2_____. 
la rama admm1strat1va y no as! a declarar la mex1stencia. ~ 

Finalmente, en lo que toca al contenido 11, la información no corresponde a la 

peticionada, pues seflaló que la última conlratación que efectuó el Instituto corresponde 

a la C. Mónica Mari el Caballos Fuentes, como "Técnico A·. adjuntando el acta de sesión 

de facha diez de julio de dos mil quince, celebrada por 91 Comité del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del IEPAC, cuando la intención del recurrente versa en obtener 

el método de contratación el oroceso delberativo y la fecha de alta de las personas de 

las planillas de la Dirección Jurídica. sin advertirse constancia alguna que la contenga, 

pues de conformidad con lo previsto en 9/ ordinal 28 del Estatutos antenOrmente referido 

los mecanismos de ocupación de las plazas vacantes de la rama administrativa serán 

por designación directa encargqdos de desoacho concurso readscrioción 

administrativa y rnil§Q, siendo omiso en proporcionar el mecanismo de ingreso de /as 

plazes de Titular de la Dirección Jurfdica. de Coordinador de Investigación y 

Normatividad, de Técnicos A y de Jefes de Departamento del IEPAC, que actualmente 

están ocupados. 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravio al recurrente, coanando su derecho de acceso e la 

información pública, y causándole incertidumbre acerca de la información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuesta roca/da a la solicitud de acceso marcada con 

Administración, para efectos que: 

los contenidos: 6. infohnacióninh 



genéricas y las especfficas de cada Sres, as/ como los requisitas v el pet1il que deberá 

de satisfacer la oersona que se nombre oara su desempef!o a través del cual el 

particular puede relacionar los puestos con el perfil del personal, obteniendo la 

información de su interés; 11, y 15. la información del vehículos ofJCiales asignados a la 

Dirección Jurldica, y ta entregue el particular en la modalidad peticionada, o bien, 

proceda e declarar fundada y mo/ivadamenfe su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de ta Ley General de Transparencia y 

Acceso a Ja Información Pública; y b) Ponga a disposición del particular la información 

solicitada en el contenido 7, en mcdalidad electrónica: 11) Notifique a l inconforme la 

respuesta recalda a ta solicitud de acceso en c;/a, en términos de lo establecido en el 

inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al~ 

la Lev General de /a Materia y 111) Envíe al Pleno fas constancias que acrediten las 

gesti<:mes respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 84312019 

Sujeto obligado: Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucat8n. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El dfa dos de mayo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00624219. en la que se requirió: "De la Secretarla Ejecutiva del 

Instituto Electora/, los puntos siguientes: 1. Nombres de les personas que formen parte 

de la plantilla de personal de es/a Brea: 2. cargos de las persones que forman parte de 

le plantille de personal de esta Brea; 3. Salario de las personas que forman parte de la 
plantilla de personal de esta área; 4. Cédula da/ cargo y puestas de cada plaza que 

ocupan las personas que forman parle de la plantilla de personal de es/a Brea: 5. Los 

entregab/es que me permitan constatar que las personas que forman parte de la plantilla 

de personal de esta área cumplen a cabalidad con las facultades, competencias y 

funciones que les impuso el consejo General en el catálogo de cargos y pues/os; 6. 

Archivo digital de los registros de entrada y salida de las personas que for parte de la 

plantilla de personal de esta área. correspondiente a septiembre, octu , noviembre y 

d<~mb'8 d" 2018 y d• """º· fob'8ro, ma~o y •bril d• 20/0; 7 "'la~ 



comprobar gastos por cualquier concepto que hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta área durante septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y de enero, febrero, ma120 y abril de 2019, la justificación por cada 

caso para erogar dinero público por personal de esta área: 8. Todos los documentos que 

formen parte del expediente administrativo en el que se resguarde la información 

relacionada por concepto de viáticos quB hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta área durante 2017, 2018 y 2019, justificación 

para entregar viáticos a estas personas durante el periodo solicitado; 9. Fotograflas del 

personal que forma parte de esta área; 10. Señalar el grado académico de cada persona 

que integra esta área; 10.1. Título y cédula profesional: 10.2. Identificar si su profesión es 

compatible con el cargo que ostenta cada persona; 11. Método de contratación. tipo de 

plaza que ocupan, las expresiones documentales que contengan el proceso deliberativo 

del que resultó su contratación, y fecha de alta: 12. Currlculum vitae de cada persona 

que forma parte de esta área; 13. Informen si personal de esta área se ha visto envuella 

en algún incidente automovilfstico en horario laboral y en vehículos oficiales, de ser el 

caso, señalar el nombre del responsable, si pagó el deducible, de ser el caso de 

exentarlo del pago, entregar el documento donde se justifique esta decisión, identificar el 

vehfculo siniestrado, con número de placa, modelo. color, al'lo del siniestro: 14. 

Documentos firmados por el personal de este área en ejercicio de sus funciones, 

requiriéndose puntualmente toda documentación que por disposición normativa deben 

firmar; 15. S9/'la/ar si personal de esta área tiene asignado algún vehículo oficial, para lo 

que me deberán identificar el modelo. tipo. color y placa, as/ como el documento que 

justifique este uso. los horarios permitidos para el uso y si hay justificación parr:i utilizarse 

fuera de d/as y horarios laborales: 16. Nombres de personas que han requerido 

justificación para exentar registrar entrada y salida durante septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2018 y de enero. febrero, ma120 y abril de 2019, número de 

justificaciones a las que han tenido lugar y el documento de justificación; 17. Informar si 

personal del área pidió sumarse al pla_n de retiro voluntario, y 18. Informar si hay _/-

personal del área que este tramitando su jUbr/ación o pensión." / 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: Le respuesta que, por una parte, declaró la inexistencia de la 

información. y por otra, ordenó la entrega o puesta en una modalidad distinta a la 

peticionada, por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El día treinta de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de yransparencia y Ac 



Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Ptiblica cJel EstacJo de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a le lnfor 

Pública y Protección de Datos Personales 

Estatuto del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: La Secretarla Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de 

Administración. 

Conducta: En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 
Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucetán, la solicitud de acceso marcada con el folio 00624219; posteriormente, el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular fe respuesta recafda a su salitud de acceso en 

cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente inteq>uso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracciones IV y VII, del articulo 143 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se carrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

efectos que dentro del término de siete d/as hábiles siguientes al de Je notificación del 

referido acuerdo manífestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado pare tales efectos. el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, esto 

es, la respuesta recafda a la solicitud de acceso e-0n folio 00624219, que fuera hecha del 

conocimiento de/ particular el día veintinueve de mayo del presente afio, por fa 

Plataforma. Nacional de Transparencia; acreditándose la existencia del acto ~ 
reclamado ¿;?" 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, y 

que fueren puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado, requin"ó las áreas que a su juicio 

resultaron competentes para conocer de la información que se peticiona, a saber: Ja 

Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Adminis tración, quienes se 

manifestaron al respecto; siendo que mediante los oficios con números DEA-0140-2019 

y DEA-14fr2019, ta Dirección Ejecutiva de Administración, puso a disposición del 

particular la información peticionada en los contenidos 1, 2, 3, 4, 10, 13, 15, 16 y 17, 

pues entregó diversos archivos en formato PDF y Excel, que confienen la info ación 



informó de /os veh/cu/os of¡cia/es asignados proporcionó los nombres de las personas 

aue han requerido iustificación para exentar su registro de entradas y sardas as/ como 

del personal que solicitó sumarse al plan de retiro voluntario· información que sí 

corrosponde a fa peticionada 

Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos: 6, 9, 10.1 y 12, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, entregó Información de manera incompleta, pues si bien, manifestó 

en cuanto al primer contenido que adjuntaba un archivo PDF con el control de las 

entradas y salidas correspondientes a los meses de septiembre. octubre. noviembre y 

diciembre de 2018, y de enero, febrero, marzo y abril de 2019; en lo que toca al 

segundo, anexaba diversos archivos en formato PDF y JPG, con la fotografias del 

personal de la Secretarfe Ejecutiva; en el tercero, un archivo Ex.ce/, que entre sus 

diversos rubros se encuentra el inherente a 'GRADO ACADIEMICO T{TULO Y C!EDULA 

PROFESIONAL (EN SU CASO)", del Jefe de Departamento de Secretaria Ejecutiva, 

Técnico A Secretaria Ejecutiva, Coordinadora de Planeación, Coordinador de 

Documentación, Jefe de Depto. de lo Contencioso Electoral, Secretario Ejecutivo, Jefe 

de Departamento de Documentación. Asistente D Secretaria Ejecutiva, Jefe de 

Departamento de Planeación, Titular de Unidad de lo Contencioso. Jefe de Oepto. de 

Vinculación con el /NE, Técnico de lo Contencioso Electoral, Técnico A de Secretaria 

Ejecutiva, Jefe de Departamento, Técnico A. de la Secretarla Eiecutiva del Director 

Unidad Jurfdica, Técnico A Dirección Jurldica. Jefe de Departamento Acuerdos y 

Convenios, Coordinador de Investigación y Normatividad, Jefe de Departamento 

Investigación y Normatividad, Técnico A Acuerdos y Convenios. Coordinador de 

Acuerdos y Convenios, Técnico A Acuerdos y Convenios, de la Dirección Jurídica y del 

Jefe de 09pto. Desarrollo de Sistemas, Técnico A de Unidad de Informática y Diseno, 

Jefe de Depto. de Disano, Jefe de Depto. Soporte Técnico, Técnico A de Informática y 

Diseno, Titular de la Unidad de Informática y Disel'ro, Jefe da Depto. de Publicaciones, 

Jefe de 09partamento de Informática y Disel'ro, Jefe de Depto. Admon. de Sistemas y 

Técnico A, de la Unidad de Informática y Diseflo y finalmente, en lo que atal!e al cuarto, 

adjuntó diversos currlculum vitae del personal; lo cierto es, que fue omiso en entregar la 

información inherente al control de las entradas y salidas del Titular de la Unidad de 

Informática y Diseno Titular de la DirecciÓll Jurldica del Secretario Eiecutivo del Titular 

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Coordinadora de Planeación o 

bien. manifestarse sobre su existencia o inexistencia, asl también no entregó las 

fotografias del Coordinador de Documenteción y del Jefe de Oepto. de Vinculación con 

~ ya que no se advierte constancia alguna o manifestación al respecto. de igual 

manera no remitió los tftulos y cédulas del personal de la Secretar/a Eiecutiva p 



Dirección Ejecutiva de Administración, por or1eios números 100-2019 y D 

sella/aron por una parte, que encontraron la información solicitada, y por 

procedlan a ponerla a disposición del particular en ~ en razón que 

encontraba contenida en archivos y/o cajas, cuya entrega implicarla un volumen 

COllSiderable de documentos y generarla un costo alto, y que el procesamiento de dichas 

constancias sobrepasarla las capacidades técnicas para poder cumplir la solicitud en los 

plazos sellalados para tal efecto; asimismo, mediante resolución de fecha veintisiete de 

mayo de dos mil diecinueve, la autoridad manifestó que en el caso que el soljqítante 

desee obtener copia de algún docymento deberti cubrir el costo de su reproducción. 

Ahora bien, en cuanto e Je información proporcionada y a lo argumentado por el 

particular que no le fue puesta a disposición la información en la modalidad peticionada, 

conviene establecer que modalidad que el solicitante al efectuar el requerimiento de 

información, an el apartado denominado "Modal/dad da entrega", seflaló: "Entrega a 

través del portar , de lo cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener 

la información de manera electrónica esto es, digitalizada para que puada obtenerla a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o de cualquier otra vla (liga 

electrónica), que no implique el apersonamiento a les oficinas de le Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado. ~ 

En tal sentido, si bien, en lo que respecla a los contenidos de información 5, 8 y 14, si 
resulta p rocedente la conducta da fa autoridad, toda vez que, justificó conforme a 

derecho que ponle e disposición del particular la información solicitada en ~ 

~ en razón qua, implica un volumen da 6 archiveros y treinta cajas de archivo 

muerto, cuyo procesamiento de los mismos sobrepasarla las capar;idades técnicas del 

Instituto, y su reproducción en copias simples geflfJrarla un costo airo. lo cierto es, qoo en 

lo que respecta al contenido 7, esto es, las facturas vara comorobar gastos oor 

cualquier 99nceoto que hayan entregado las personas qua forman parte de Ja plantilla de 

personal de la Secretarla Ejecutiva durante los meses de septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril da 2019, no resulta ajustado a 

derecho fa modalidad da entrega, pues a partir de la publicación de la miscelánea 

fiscal del afio 2014 y su Ane110 19. publicado en el Diario oricial de la Federación el dla 

treinta de diciembre de dos mil trece, en especifico en su Capitulo 11.2.5. De los 

comprobantes fiscales digitales a través de Internet o factura electrónica, Sección 

11.2.5.1. Disposiciones generales, hasta la presente fecha, los contribuventes que 

expidan facturas y reciban romnfJ2bantes fiscales deberán almacenarlos en 

medios magnéticos ópticos o de cualquier otra tecnoioa/a en su formato elec/r6nico 

~ por Jo que. la información si debe obrar en los archivos de la autoridad en i.< rsión 

electrónica y debió proceder a su entrega en la modalidad peticionada 

En lo qua ataJlle a los contenidos: 10.2 y 18. se advierte que la in/ ción :e;;;¡:;,/ 

Obl~ado ue"6 eo de""'" le loorl"'"''' de lo iol~m"~"· pu" • '"'"'º •¡ f 
" 



manifestó que después de la búsqueda exhaustiva de la información no se ha generado 

documento con /as carncterlsticas mencionadas en la solicitud en el cual se indique si 18 

profesión es compatible con el cargo que se ostenta; y en to que respecta al segundo, no 

tiene constancia de personal que se encuentre realizando trámite de jubilación o 

pensión 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

artfcu/o 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado da Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !1!l!lí!f la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus facultades competencias o funciones ésta no haya sido ejercida, 

motivandosurespuestaenfuncióndelascausasqueoriginaronlafaltadesueiercicio~ 

En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, en lo que respecta al contenidos 

18, si resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, toda vez que, requirió al 

área que resultó competente para conocer de la información solicitada, esta es, @. 

Dirección EjBcutiva de Administración procediendo a declarar fundada y motivadamente 

la inexistencia dB la información, manifestando que de la búsqueda exhaustiva que 

realizare en sus archivos, no cuenta con documento alguno o registro de personal que se 

encuentre realizando trámite de jubilación o pensión. dicha declaración que fue 

conf.rmada por el Comité de Transparencia, cumpliendo con lo previsto en los ordinales 

138 y 139 de Je Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, lo 

ciet1o es, que en lo que ataf1e al contenido 10.2, no resulta procedente tal 

in~istencia. ya que atendiendo a la expresión documental de lo peticionado, y a lo 

previsto en el at11culo 15 de los Estatuto del Personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Electora/ y de Pat1icipación Ciudadana de Yucatán el Instituto debe contar con 

un Catáloao de Caraos y Puestos que describa las funciones genéricas y las especificas 

de cada área. as/ como /os requisitos y el perfil que deberán de satisfacer /as oorsonas 

que se nombren oara su desempef!o a través del cual el panicular puede relacionar /os 

puestos con el perfil del personal. obteniendo la información de su interés. por lo que, 

debió entregar el Catáloao de Caroos y Puestos de Ja rama administrativa y no así a 

declararla inexistencia. 

Finalmente, en lo que toca al contenido 11, la Información no corresponde a la 

peticionada, pues sef!aló que la última contratación que efectuó el Instituto corresponde 

a la C. Fátima González Canto, como "Coordinadora de Planeación". adjuntando el acta 

de sesión de fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, aprobada por la Junta 

General Ejecutiva del IEPAC, cuando la intención d9/ recurrente versa en obtener el 



administrativa y ascenso siendo omiso en proporcionar el mecanismo da ingreso de la 

plazas anteriormente referidas 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el ac 

reclama, si causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a 

información pUbllca, y causándole incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la cludadanla. 

Sentido: Se modifica la respuesta roca/da a fa solicitud de acceso marcada con el folio 

00624219, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos que, a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: I) Requiera a la Dirección Ejecutiva de 

Adminis tración, para efectos que: a} Realizar la bósguedJ¡ exhauitiva y raZ911ablB de 

los contenidos: 6, información inherente al control de /as entroctas v salidas@/ Titular de 

la Unidad de Informática y Disello Titular de ta Dirección Jurldica del ~ 

~ del Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electora/ y de la 

Coordinadora de Planeación· 9, fotograffas del Coordinador de Documentación y del 

Jefe de Depto. de Vinculación con el /NE" 10.1, {Os ti/ufos y cédulas del oersonal de la 

Seqetarta Ejecutiva· 10.2, esto as, del Gatll!ogo de Caroos v Puestos que describa las 

funciones genéricas y las especificas de cada área, as/ como Jos requisitos y el perfil que 

deberá de satisfacer /a persona que se nombre para su desemoe/'lo a través del cual el 

particular puede relacionar los pues/os con el pet1il del personal, obteniendo la 

información de su interés; 11, y 12, curriculum vitae del Técnico de la Secretarla 

Ejecutiva, el C. José Alberto Calina Martlnez, y la entregue al particular en Ja modalidad 

peticionada, o bien, proceda a declarar fundada v mgtivadamente su inexisfencja 

atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y b) Ponga a disposición del perticular 

la infonnación solicitada en el contenido 7, en modalidad electrónica; 11) Notifique al 

inconforme la respuesta reca/da a le solicitud de acceso en cita. en términos de lo 

establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda. de conformidad 

al artlculo 125 de /a Ley General de la Materia y 111) Envfe al Pleno las constancias 

que acrediten las ~estiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la ,,,L---
presente determinación. c/7 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 84412019. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de mayo de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00624119, en la que se requirió: "De la Presidencia del Instituto 

Electora/, los puntos siguientes: 1. Nombres de las personas que forman parte de la 

plantilla de personal de esta área: 2. Cargos de las personas que forman parte de la 
plantilla de personal de ssta área; 3. Salario de las personas que forman parte de la 

plantilla de personal de esta área: 4. Cédula del cargo y puestos de cada plaza que 

ocupan las persones que forman parte de la plantilla de personal de esta área: 5. Los 

entregebfes que me permitan constatar que las personas que forman parte de la plantilla 

de personal de esta área cumplen a cabalidad con las facultades, competencias y 

funciones que les impuso el Consejo General en el catálogo de cargos y puestos; 6. 

Archivo digital de los registros de entrada y salida de las personas qua forman parta da la 

plantilla da personal da esta drea, correspondiente a septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y da enero, febrero, marzo y abril de 2019; 7. Las facturas para 

comprobar gastos por cualquier concepto que hayan entregado las persanas que forman 

parte de la plantilla de personal da asta drea durante septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019, la justificación por cada 

caso para erogar dinero público por personal de esta área; 8. Todos los documentos que 

formen parte del expediente administrativo en el que se resguarde la información 

relacionada por concepto de viaticos que hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta area durante 2017, 2018 y 2019, justificación 

para entregar vitlticos a estas personas durante el periodo solicitado; 9. Fotografías del 

personal que forma parte de esta área; 10. Sella/ar el grado académico de cada persona ~ 

que int:'ra esta área; 10.1. TI/u/o y cédula profesional: 10.2. Identificar si su p'_°fes:ón esc::r 

compatible con al cargo que ostenta cada persana; 11. Método de contratación, tipo de 

plaza que ocupan, las expresiones documentales que contengan el proceso deliberativo 

del que resultó su contratación, y fecha de alta: 12. Currlculum vitae da cada persona 

que forma parte da as/a área; 13. Informen si persanal de esta área se ha visto envuelta 

en algún inciden/a automovilistico en horariO laboral y en vahlculos oficialas, da ser al 

caso, sella/ar el nombre del responsable, si pagó al deducible, de ser el caso de 

exentarlo del pago, entregar el documento donde se justifique esta decisión, identificar el 

vel!lculo siniestrado, con número de placa, modelo, color, al\o del siniestro; 14. 

Documentos firmados por el personal de esta <!rea en ajarciciO de sus funciones, 

requiriéndose puntualmente toda documentación que por disposición normativa deben 

firmar; 15. Sella/ar si personal de asta área tiene asignado algún vehlculo oficial, para lo 

que me deberán identif1ear el modelo, tipo, color y placa, as/ como el documento que 

justifique este uso, los horarios permitidos para el uso y si hay justificación para utilizarse 

fuera de dlas y horarios laborales; 16. Nombres de personas que han requerido 



personal del área pidió sumarse al plan de retiro voluntario, y 18. /nform?ÍJ' 

personal del área qua aste tramitando su jubilación o pensión.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintinueve de mayo de 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la ine)(istencia de la información, entregó de 

manera incompleta, y ordenó la entrega o puesta en una modalidad distinta a la 

peticionada. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformacÍÓll 

Pública y Protección de Dalos Personales. 

Es:atut.o del Personal de la Rama Admin;strativa del Instituto Electoral y de _¿____ 
Partic1pac1ón Ciudadana de Yucatán. ¿::/' 

Areas que resultaron competentes: La Secretarla Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Administración y la Unidad de Apoyo a Presidencia 

Conducta: En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve. el solicitante presentó a le 

Unidad de Transparencia del Instituto Bectoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, la solicitud de acceso mercada oon 61 folio 00624119; posteriormente, el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular le respuesta recalda a su so/itud de acceso en 

cite: inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupe, resultando procedente en términos da las fracciones JI, IV y VII, del ertlcu/o 

143 de Ja Ley de Transparencia y Acceso e /e Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a le Unidad da 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, pare 

efectos qua dentro del término de siete dias hábiles siguientes al de la nolifícacK>n del 

referido acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 

150fracciones11y111 de ta Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del té inolegal 

otoryado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de ransparencia 

rindió alegatos de los cueles se advirtió la existencia del acto recia do, esto es a 

respuesta rece/da e la solicitud de acceso con folio 00624119, q fuera hec e del 



conocimiento del particular el día veintinueve de mayo del presente af!o, por la 

Plataforma Nacional de Transparencia; acreditándose la existenda del acto 

reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, y 

que fueren puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de 

Transparencia. se desprende que el Sujeto Obligado. requirió las áreas que a su juicio 

resultaron competen/es para conocer de la información que se peticiona, a saber: la 

Secretaría Ejecutiva, fa Dirección Ejecutiva de Administración y la Unidad de Apoyo 

a Presidencia, quienes se manifestaron al respecto; siendo que mediante los oficios con 

números DEA/14612019 y DEA/013912019, la Dirección Ejecutiva de Administración, 

puso a disposición del particular la información peticionada en los contenidos 1, 2, 3, 4, 

9, 10, 13 y 15, pues entregó diversos archivos en formato PDF y Excel, que contienen la 

informl.Jción inherente a los nombres de las oersonas los caroos que desempe/lan los 

~las cédula del cargo y puestos de cada olaza que ocuoan las~ !Zl 

grado académico informó de los datos de un vehlculo oficial que se ha envuelfo enY"' 

accidente automovilistico y do los vehículos oficiales asignados· Información que sf 

corresponde a la peticionada. 

Ahora bien, en lo que respecta a /os contenidos. 6, 10.1y12, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, entregó información de manera Incompleta. pues si bien. manifestó 

en cuanto al primer contenido que adjuntaba un archivo PDF con el control d6 las 

entradas y salidas correspondientes a los meses de septiembre. octubre, noviembre y 

diciembre de 2018, y de enero, febrero, marzo y abril de 2019. en el segundo, un archivo 

Excel, que entre sus diversos rubros se encuentra el inherente a "GRADO ACADéMICO 

TITULO Y CéDULA PROFESIONAL (EN SU CASO)", del Técnico A Presidencia, Jefe de 

Departamento Comunicación Social, Técnico B Igualdad de Género y No Discn'minación, 

Técnico A Comunicación Social, Titular de la Unidad de Apoyo a Presidencia, 

Goordinador Igualdad de Género, Titular de Comunicación y Loglstica, Jefe de 

Departamento Presidencia, Consejera Presidente, Técnico A. Titular de la Unidad de 

Acceso e la Información, Técnico B de la Unidad de Acceso a la Información, Técnico B 

de la Unidad de Acceso a la Información, Jefe de Departamento de Unidad de Servicio 

Profesional Electora/, Coordinador d6 Unidad de Servicio Profesional El6Gtoral, Titular de 

Unidad del Servicio Profesional Electoral y Jefe de Departamento de Unidad de Servicio 

Profesional Electora/, y finalmente, en lo que ata/le al tercero, adjuntó diversos 

currfculum vitae del personal; lo cierto es, que fue Q[[1f§Q en entregar la información 

inherente al control de las entradas y salidas de! Técnico de la Coord-nación de Oficina 

de Igualdad de Género y No Discriminación asf como de la Titular de la Unidad de 

Apoyo a Prosidencia, del Titular de la Unidad de Acceso a l<.1 Información. de la Titular de 

Unidad de Servicio Profesional Electoral y de la Presiden/a del Con (o, o bien 

Presidencia pues¡ en el lista 



estudios del personal, sin advertirse constancia ~. ' . la info~ación peti~ionada, y~" 
Ultimo,~ la relativa al currtculum 111/ee de la Titular de Unidad dr ? 
Profesional Electoral, la C. Elsy Marta Zapata Tru¡illo v 
En lo que COffesponde a los contenidos: 5, 7, 8 y 14, la Unidad de Apoyo a Prosidencia y 

la Dirección Ejecutiva de Administración, sella/aron por una parte. que encontraron /a 

información solicitada, y por otra, que procedfan a ponerla a disposición del particular en 

~ en razón que se encontraba contenida en archivos y/o cajas, cuya 

entrega implicarla un volumen considerable de documentos y generarla un costo alto, y 

que el procesamiento de dichas constancias sobrepasarfa las capacidades técnicas de la 

oficina para poder cumplir la solicitud en /Os plazos sef!alados para tal efecto; asimismo, 

mediante resolución de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la autoridad 

manifestó que en e/ caso que el solicitante desee obtener copia de a/qUn documen/o 

deberá cubrir el costo de su repro<Jucción. 

Ahora bien, en cuanto a la información proporcionada y a lo argumentado por el 

particular que no le fue puesta a disposición la información en la modalidad peticionada, 

conviene establecer que modalidad que el solicitante al efectuar el requerimien/o de 

información, en el apartado denominado "Modalidad de entrega•, sellaló: "Entrega a 

rravés del portar, de lo cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener 

la informacíón de manera~ es/o es,~ para que pueda obtenerla a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o de cualquier otra v/a (liga 

electrónica), que no_ impliq~e el apersonamiento e les oficinas de la Unidad de V 
Transparencia del Su¡eto Obligado. J 
En tal sentido, si bien. en lo que respecte a /os contenidos de información 5, 8 y 14, si 

resulta procedente la conducta de fa autoridad, toda vez que, justificó conforme a 

derecho que ponla a disposición del particular la información solicitada en ~ 

~ en razón que, implica un volumen de 6 archiveros y treinta cajas de archivo 

muerto, cuyo procesamiento de los mismos sobrepasarla las capacidades técnicas del 

Instituto, y su reproducción en copias simples generarla un costo alto, lo cierto es, que en 

lo que respecta al contenido 7, esto es, las facturas para comprobar gastos oor 

cualquier concepto que hayan entregado /as personas que formen parte de la plantílla de 

personal de la Secretarla Ejecutiva durante los meses de septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019, no resulta ajustado a 

derecho la modalidad de entrega, pues a partir de la publicación de la miscelánea 

fiscal del allo 2014 y su Anexo 19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 

treinta de diciembre de dos mil trece, en especifico en su Capítulo 1125. De los 



~ por lo que, la información si debe obrar en los archivos de la autoridad en versión 

electrónica y debió proceder a su entrega en dicha modalidad. 

En /o que atafle a los contenidos: 10.2, 16, 17 y 18, se advierte que la intención del 

Sujeto Obligado versó en declarar la inexistencia de la información, pues en cuanto al 

primero, manifestó que después de la búsqueda exhaustiva de la informacKJn no se ha 

generado documento con las caracterfsticas mencionadas en la solicitud en el cual se 

indique si la profesión es compatible con el cargo que se ostenta; en lo que respecta al 

segundo, seflaló que el personal adscrito a la oficina no ha requerido justificación para 

exentar registrar entradas y salidas por el ejercicio de sus funciones: en lo inherente al 

tercero, que el personal adscrito a la oficina no solicitó participar en el Plan de retiro 

voluntario 2019, y en lo que toca al último, precisó que no tiene constancia de personal 

que se encuentre realizando tramite de jubilación o pensión. 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !1filliU la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se ref1era 

a alguna de sus facultades competencias o funciones ésta no haya sido ejercida, y 
motivando su resouesta en función de /as causas que originaron la falta da su eiercicio.~ 

En mérito de lo anterior, se desprende que s i bien, en lo que respecta a los 

contenidos 16, 17 y 18, s i resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, toda 

vez que, requirió al area que resultó competente para conocer de Ja información 

solicitada, esta es, la DirBCCión &acutiva de Administración procediendo a declarar 

fundada y motivadamenle la inexistencia de la información, manifestando que de la 

búsqueda exhaustiva que realizare en sus archivos, el personal adscrito a le ofrcina no 

he requerido justifrceción para exentar registrar entradas y salidas por el ejercicio de sus 

funciones, es/ como no ha solicitado participar en el Plan de retiro voluntario 2019, y en 

lo que toca al último, precisó qua no tiene documento alguno o registro de personal que 

se encuentra realizando trámite de jubilación o pensión. dicha declaración que fue 

~ por el Comité de Transparencia, cumpliendo con Jo previsto en los ordinales 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P(Jblica. lo 

cierto es, que en lo que etafle al contenido 10.2, no resulta procedente ral 

inexistencia, ya que atendiendo a la expresión documental da lo peticionado, y a lo 

previsto en al articulo 15 de los Estatvto del Personal de ta Rama Administrativa del 

Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Yucatan el Instituto debe contar con 



Finalmenttt, ttn lo que toca al contenido 11, la Información no corres onde 

peticionada, pues seflaló que /a última contratación que efectuó el Instituto o 

a fa C. Sara Estefanla Ferraez Go". adscrita a la Oficina de Presidencia, a 
acta de sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, aprobada 

Junta General Ejecutiva del IEPAC, cuando la intención del recurrente versa en oblttner 

el método de contratación el oroceso de/"bemtivo y la fecha de alta de /as oersonas de 
/as planillas de la Presidencia del Instituto EJectoral sin advertirse constancia alguna que 

fa contenga, pues de conformkiad con lo previsto en el ordinal 28 del Estatutos 

anterio1111ente refBtido los mecanismos de ocupación de las plazas vacantes de la rama 

administrativa serán por d§sianac@n directa encaroadQs de despacho ~ 

readscn'oción administrativa y~ siendo omiso en propDrckmar el mecanismo de 

ingreso de las plazas anteriormente referidas 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecro ef acto que se 

reclama, sí causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a fa 

información públlca, y causándole incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su ~ 
propia naturaleza son públlcos y deben otorgarse a la cludadanfa. ¿ffJ' 

Sentido: Se modifica ta respuesta recafda a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00624119, y se le instruye al Sujeto Obligado para afectos que, a través de la Unkiad de 

Transparencia realice lo siguiente: I} Requiera a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, para efectos que: a} Realizar la büsqueda exhaustiva y mronablB de 

los contenidos: 6, control de las entradas y sal"das df!I Técnico de la Coonfnación de 

Or¡cjne de /aualdad de Género y No Discriminación as/ como de la Titular de la Unidad 

de Apoyo a Presidencia, del Titular de te Unidad de Acceso a la Información, de la Titular 

de Unidad de SefYicio Profesional Bectoral y de la Presidenta del Consejo. 10.1, los 

tltulos v cédulas del personal de la Presidencia· 10.2, esto es, del Catáloao de Caroos v 

~ que describa las funciones genéricas y las especificas de cada área,~ 

/os requisitos y el perfil que deberá de satisfacer la oersona que se nombre para su 

desempe!lo a través del cual el particular poode relacionar los puestos con el perfil del 

personal, obteniendo la información de su interés; 11 y 12, el currlculum vitae de la 

Titular de Unidad de Senticio Profesional Electorel, la C. fEJsy Maria Zapata Trujillo, y la 

entregue al pat1icular en la modalidad pelick:Jnada, o bien, proceda a declarar~ 

motivadameate su inexistencia atendittndo al procedimiento previsto en Jos ordinales 138 

y 139 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso e la lnfo1111ación Püb/ica: y b} Ponga 

a disposición del particular la info1111ación solicitada en el confenldo 7, en modalidad 

electrónica; 11) Notifique al inconforme la respuesta recaída a la solicitud de a so en 

cita, en términos de lo establecido en el inciso que precede, conforme dr)lro'ho 

corresponda, de conformidad al a fcu 12 de 1 Le General d la M te y 111) Env. 

al Pleno.las constancias que acredile_n las gestiones respectivas pare ar cumpli nto 

a Jo previsto en la presente determinación. 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceí'\o Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 84512019 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia dos de mayo de dos mil diecinueve, marcada con 

et número de folio 00624019, en la que se requirió: "De la Oficina de Consejeros, /os 
puntos siguientes: 1. Nombres de las personas que forman parte de la plantilla de 

personal de esta área; 2. Cargos de las personas qua forman parta de Ja plantilla da 

personal de esta área; 3. Salario da las personas qua forman parta da la plantilla da 

pafS{)flal de esta área; 4. Cédula del cargo y puestos de cada plaza que ocupan las 

personas que forman parte de la plantilla de personal de esta área; 5. Los entregables 

que me permitan consta/ar que las personas que forman parte de la planlilla de personal 

da esta área cumplen a cabalidad con las facultades, competencias y funciones que las 

impuso et Consejo GeMral en el catálogo de cargos y puestos; 6. Archivo digital de los 

registros de entrada y salida de las personas que forman parte de la plantilla de personal 

de esta área. correspondiente a septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018 y 

de enero, febrero, marzo y abril de 2019; 7. Las facturas para comprobar gastos por 

cualquier concepto que hayan entregado las personas que forman parte de Ja plantilla de 

personal da asta área durante septiembre. octubre, noviembre y diciembre de 2018 y da 

enero, febrero, marzo y abril da 2019, la justificación por cada caso para erogar dinero 

público por personal de as/a área; 8. Todos los documentos que formen parte del 

expediente administrativo en el que se resguarde la información relacionada por 

concepto de viáticos que hayan entregado las persones que forman parte de la plantilla 

de personal de este área durante 2017, 2018 y 2019, justificación para entregar viáticos 

a estas personas durante el periodo solicitado; 9. Fotografías del personal que forma 

parte de esta área; 10. Sella/ar el grado académico de cada persona que integra esta 

área; 10.1. Titulo y cédula profesional; 10.2. ldentiricar si su profesión es compatible con 

el cargo que ostenta cada parsona; 11. Método de contratación, tipo de plaza que 

ocupan. las expresiones documentales que contengan el proceso deliberativo del que 

resultó su contratación, y fecha de alta; 12. Currfculum vitae de cada persona que forma 

parte de esta área; 13. Informen si personal de esta area se ha visto envue/t 6r: algún 

incidente automovillstico en horario laboral y en veh/cu/os oficiales, de ar el caso, 

siniestrado, con mímero de placa, 



flf1Tlsdos por el personal de esta áma en ejercicio de sus funciones, tÍ3 reri{J 

puntualmente toda documentación que por disposición normativa deben fi. 15. 

Sefls/ar si personal de esta área tiene asignado algón vehlculo oficial, pa qu 

deberán identificar el modelo. tipo, color y placa. asl como el documento que jus/ífique 

este uso, los horarios permítidos para el uso y si hay justmcación para utilizarse fuera de 

dlas y horarios laborales; 16. Nombres de personas que han requerido justtr1CBción para 

exentar registrar entrada y salida durante septiembre, octubre, noviembre y didembm de 

2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019. ntimero de justificaciones a las que han 

tenido lugar y el documento de justificación; 11. Informar Si personal del áma pidió 

sumarse al plan de retiro voluntario, y 18. Informar si hay personal del área que este 

tramitando su jubilación o pensión. · 

Fecha en que se notificó el acto reclemado: El die veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la inexistencia de la información, entregó de 

manera incompleta, y ordenó la entrega o puesta en una modalidad distinta e la 

peticiOnada 

Fecha de interposición del recurso: El dfa treinta de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Ley da Transpamncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Jnsrifuciones y Procedimientos Efectora/es del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

Estatuto del Personal de la Rema Administrativa de! Instituto Electoral y de 

Participación c;udadana da Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: Le Secretarla Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de 

Administración 

Conducta: En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a /a 

Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. la solicitud de acceso marcada con el folia 00624019; posteriormente, el Su" o 

nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracc10nes //. IV y V// del artjtulo 

Obligado puso a dispo~ición d.el particular/a. respuesta .recaí.da as.u solitud de a sor o 
cita; inconforme con dicha respuesta. el recurrente interpuso el recurso de re sión q 
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Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

efectos que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo manifestara lo que a su derocho conviniera, según dispone el artfculo 

150fracciones11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado pera tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

rindió 8/egatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, esto es. la 

respuesta recafda a la solicitud de acceso con folio 00624019. que fuera /lecha del 

conocimiento del pertir;ular el día veintinueve de mayo del presente silo, por la 

Plfltaforma Nacional da Transparencia, acreditándose fa existencia del acto ~ 

reclamado. / 

En tal sentido, del estudio efectuado a las constancias que obran en autos, y que fueren 

puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia. se 

desprende que el Sujeto Obligado, requirió las áreas que a su juicio resultaron 

competentes para conocer de la información que se peticiona, a saber: ta Secretaría 

Ejecutiva y fa Dirección Ej ecutiva de Administración. quienes se manifestaron al 

respecto. siendo que mediante los oficios con números DEA/13812019 y DEA/14312019, 

la Dirección Ejecutiva de Administración, puso a disposición del particular la infommdón 

p9ticionada 9n los contenidos 1, 2, 4, 9, 15 y 17. pues entregó diversos archivos en 

formato PDF, que contienen la información inherente a los nombres de las per.>onas, los 

caroos que desemoeñan (ambos se visualizan en las crodenciales de identificación), las 

cédula del qaroo y ouestos de cada plaza que ocupan las fotoaraffas informó da los 

datos de los vahlculos oficiales asignados y proporcionó el nombre de la persona 

adscrita a la Dirección Eiecutiva de Administración que so/"citó particioar en el Plan de 

Retiro Voluntario· información que si corresponde a la peticionada 

Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos: 3, 15, 10, 10.1 y 12, la Dirección 

Efecutiva de Administración, entregó información de manera incompleta, pues si bien, 

manifestó en cuanto al primer contenido que adjuntaba un archivo Excel con la 

información inherente al salario del per.>onal de la Oficina de Consejeros; en lo que toca 

al segundo, un archivo POF con el control de las entradas y salidas correspondientes a 

los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, y de enero, febrero, 

marzo y abn1 de 2019; en el segundo y tercero, que proporcionaba un archivo Excel, con 

la información inherente al grado académico y titulo y cédula profesional del personal de 

la Oficina de Consejeros, y finalmente, en lo que e/afie al último. adfuntó diversos 

curriculum vitae del personal, lo cierto es, que fue omiso en entregar el archivo Ex cal con 

la información inherente al salario del personal de la Oficina de Consejeros, del fQf1f[QJ_ 



personal da la Oficina de Consejeros, pues ünicamente remitió la del C. José Antonio 

Gabriel Martlnez Magafla, de la C. K1:1rl1:1 Aracely Canche Mufloz, del C. Jorge Muro 

Cante Aldana, del C. José AJberlo Cetina Martfnez, de Ja C. Yedid Dfaz Coral, de la C. 

Fkx Marisol Godoy Ontiveros y del C. Juan Garlas Pérez CeNera 

Asimismo, continuando con el estudio a las constancias remitidas por la autoridad, se 

advierte que remitió un archivo Excel, con los rubros: "GRADO ACAOt;MICO TfTULO Y 

Ct;OULA PROFESIONAL (EN SU CASO)", "SALARIO QUINCENAL• y "SALARIO 

MENSUAL·. los cuales contienen la información peticionada por el particular en los 

contenidos: 3 y 10, as! como los currlculum vitae de la C. Min'am Aracely A/cocer 

Pachaco, de la C. Miriam Josefina Pérez Acosla, del C. José Antonio Gabriel Martfnez 

Magafla, del C. Femando Vera González, del C. Alberto Rivas Mendoza. del C. Sebera 

Roberto Ramfrez Venegas, de la C. Della Alejandra Pacheco Puente, de la C. Gretty 

Marisol Ake Pool, de la C. Mayra Guadalupe Cima López, de la C. Mildred del Carmen 

Ceba/los Garcla. de Ja C. Marice/a Rodrlguez Peón, de la C. Cinthia Verónica Canto 

Vera, de la C. Karla Aracelly Canche Mufloz, del C. Jorge Arturo Cante Aldana, del C. 

José Alberto Cetina Martlnez, de la C. Berenice lvonne Chuc Aya/a, de la C. Yedid Diez 

Coral, de la C. Flor Marisol Godoy Ontiveros, del C. Antonio Ignacio Matute Gonzá/ez, 

del C. Juan Carlos Pérez Cervera y de la C. Lizbelh Lericia Ruiz Ocejo, peticionado en el 

contenido 12, empero en lo que respecta a este Ultimo contenido, gmitió mmitir el de la 

C. Melba Alicia Negron Garrido, del C. Jorge Antonio Vallejo Buenfil, del C. Jorge Miguel 

Valladares Sánchaz, y de la C. Maria del Mar Trejo Pérez, asf también~ 

constancia alguna med.·ante la cual hubiere hecho del congcimiento del particular..@. _,,¿_
información en cuest!ón .e:::/ 
En lo que corresponde a los contenidos: 5, 7, 8 y 14, la Secretarla EjecutNa y la 

Dirección Ejecutiva de Administración, seilalaron por una parte, que encontraron la 

información solicitada, y por otra, que procedfan a ponerla a disposición del particular en 

~ en rezón que se encontraba contenida en archivos y/o cajas, cuya 

entrega implicarla un volumen considerable de documentos y generarla un costo e/to, y 

que el procesamiento da dichas constancias S()b(epasarla las capacidades técnicas de la 

oficina para podar cumplir la solicitud en los plazos sefla/ados para tal efecto; asimismo. 

mediante resolución de fecha veintisiete de mayo da dos mil diecinueve, la autoridad 

manifestó que en el caso que el solicitante desee gbtener copia de alqün documento 

deberá cubrir el costo de su reproducción. 

Ahora bien, en cuanto a la información proporcionada y e lo argument 

particular que no le fue puesta a disposición la información en la moda/ida peticiona 



información, en el apartado denominado "Modalidad de entrega", se!Jaló: "Entrega a 

través del portal", de lo cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener 

la información de manera electrónica esto es. digitalizada para que pueda obtenerla a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o de cualquier otra vía (Jiga 

electrónica), . que no_ impliq~a el. aperS-Onamiento a las oficinas de la Unidad de __¿___ 
Transparencia del Sujeto Obligado e 
En tal sentido, si bien, en lo que respecta a los contenidos de información 5, 8 y 14, si 

resulta procedente la conducta de la autoridad, toda vez que, justificó conforme a 

derecho que ponla a disposición del panicular la información solicitada en ~ 

~ en razón que, implica un volumen considerable, cuyo procesamiento de los 

mismos S-Obrepasafta las capacidades técnicas del Instituto, y su reproducción en copias 

simples generarla un costo alto, lo cierto es, que en lo que respecta al contenido 7, esto 

es, tas facturas para comprobar gastos oor cualquier concepto que hayan entregado las 

personas que forman pafte de la plantilla de personal de ta Secretarla Ejecutiva durante 

los meses de septiembre. octubre, noviembre y diciembre de 2018 y de enero, febrero, 

marzo y abril de 2019, no resulta ajustado a derecho la modalidad de entrega, pues a 

partir de la publicación de la miscelánea fiscal del a!Jo 2014 y su Anexo 19, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día treinta de diciembre de dos mil trece, en 

especifico en su Cap/lulo 11.2.5. De los comprobantes fiscales digitales a través de 

Internet o factura electrónica, Sección 11.2.5.1 . Disposiciones generales, hasta la 

presente fecha, los contribuyentes que exoidan facturas y reciban comprobantes fiscales 

deberán almacenarlos an medios magnéticos ópticos o de cualquier otra tecnoloala en 

su formato electr6nico XML por lo que, la información si debe obrar en los archivos de la 

autoridad en versión electrónica y debió proceder a su en/raga en dicha modalidad. 

En lo que atafie a los contenidos: 10.2, 13, 16 y 18, se advierte que la intención del 

Sujeto Obligado versó en declarar la Inexistencia de la información, pues en cuanto al 

primero, manifestó que después de la biisqueda e!l.haustiva de la información no se ha 

generado documento con las caraclerlsticas mencionadas en la solicitud en el cual se 

indique si la profesión es compatibla con el cargo qua se ostenta: en lo que respecta al 

segundo, se!Ja/ó que no cuenta con documento alguno o registro de siniestro vehicular: 

en el tercero, indicó que el personal no ha requerido justificación para e!l.entar el registro 

de entradas y salidas por el ejercicio de sus funciones, y en lo que loca al último, que no 

tiene constancia de personal que se ancuantre realizando trámite de jubilación o 

pensión. 

En ese sentido, es necesario precisar en cuan/o a la declaración de Inexistencia, que el 

artículo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac ¡{ 



En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, en lo que respecta a los contenl 

13, 16 y 18, si resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, t 

es, la Dirección Ejecutiva de Administración procediendo a declarar funda 

motivadamente la inexistencia de le información, manifestando que de la büsquede 

exhaustiva que realizare en sus archivos, no cuenta con documento alguno o registro de 

siniestro vehicular, as! como no tiene constancia de personal que se encuentre 

real;zando trámite de jubilaci()n o pensión, y no ha requerido justificación para exentar el 

registro de entradas y salidas por el ejercicio de sus funciones, dicha declaración que fue 

~por el Comité de Transparencia, cumpliendo con lo previsto en los ordinales 

138 y 139 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, lo 

cierto es, que en lo que ata/le al contenido 10.2, no resulta procedente tal 

Inexistencia, ya que atendiendo e la expresión documental de lo peticionado, y a Jo 

previsto en el ertlculo 15 d8 los Estatuto ®/ Personal de la Rama Adminjstrativa del 

Instituto Electoral y de Particioación Ciudadana de Yucatán el Instituto debe contar con 

un Catáloao de Caroos y Puestos que describe las funciones genéricas y las especificas 

de cada área, asl como Jos requisitos y el oerfil que deberán de satisfacer las oer;ronas 

que se nombren para su q'esemm!llo a través del cual el particular puede relacionar los 

puestos con el perfil del personal, obteniendo la información de su interés. por Jo que, 

debió entregar el Cafálogp de Cargos y Puestos de la rama administrativa y no as/ e 

"'""''"'"""''"''' ~ 
Finalmente, en lo que toca el contenido 11, la Información no corresponde a la 

peticionada, pues sef!aló que la Ultima contratación que efectuó el Instituto corresponde 

al C. Jorge Arturo Canté Aldena, adscrita e le Oficina 00 Presidencia, adjuntando el acta 

de sesión de fecha catorce de diciembre 00 dos mil dieciocho, aprobada por la Junta 

General Ejecutiva del IEPAC. cuando Ja intención del recurrente versa en obtener el 
método de contratación el proceso del'berativo y le fecha de a/ta de las personas de las 

o/anillas de la Oficina de Consejeros sin advertirse constancia alguna que Ja contenga, 

pues de conformidad con lo previsto en el ord·nal 28 del Estatutos anterjqnnente referido 

los mecanismDs de ocupación de las plazas vacantes de la rama administrativa sentn 

por designación directa Bncan:mdos de despacho ~ ~ 

~y~ siendo omiso en proporcionare/ mecanismo de ingreso de las 
plazesenterionnenterefen'das 

En razón de lo previamente e;irpuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, sf causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

información püblica, y causándole incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la cludadanla. 

Sentido: Se modifica la respuesta recalda a la solicitud de acceso me da ::;:;:¡ ¡ 
00<24019, y " " '""wyo " Soj<>to Obl~•do p•ra ' ''"º' º"" • Ira"' "''' / " dj 

" 



Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera a la Dirección Ejecutiva de 

Admínístracíón, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva v razonable de los 

contenidos. 15, control de las entradas y salidas de la segunda quincena de los meses de 

febrero y abril de dos milo diecinueve del C. Joma Arturo Canté Aldana y del mes de 

septiembre de dos mil dieciocho de la C Miriam Arace/y A/cocer Pacheco de la c 

Mayra Guadalupe Gime López y de la C. Marice/a Rodriguez Peón as/ como de los 

Consejeros del IEPAC; 10.1, 10.Z, esto es, del Cetáloao de Ceroos y Puestos, que 

describa las funciones genéricas y las especificas de cada área, así como los reauisitos 

y el perfil que deberá de satisfacer la oersona que se nombre para su desempef!o a 

través del cual el particular puede relacionar los puestos con el perfil del personal, 

obteniendo la información de su interés; 11, y 12, los currículum vitae de la C. Melba 

Alicia Negron Garrido, del C. Jorge Antonio Vallejo Buenfil, del C. Jorge Miguel 

Valladares Sánchez, y de la C. Maria del Mar Trejo Pérez, y la entregue al particular en 

Ja modalidad peticionada, o bien, proceda e declarar fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11) Ponga a disposición del 

particular la información solicitada en el contenido 7, en modalidad electrónica; 111) 

Ponga a disposición del particular el archivo Excel, en cuyo contenido se advierten /os 

rubros: "GRADO ACADÉMICO TfTULO y CÉDULA PROFESIONAL (EN su CAsor, 

"SALARIO QUINCENAL• y "SALARIO MENSUAL", que corresponde a la información 

peticionada en los contenidos.· 3 y 10, as/ como los archivos PDF con Jos currículum 

vitae del personal de la Oficina de ConsejBros; IV) Notifique al inconforme la respuesta 

recaída a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo establecido en el inciso que 

precede, conforme a derecho corresponda. de conformidad al artículo 125 de la Ley 

General de Ja Materia y VJ_ Envíe al Pleno /as constancias que ac~dilen la. s gestiones J
respectivas para dar cumpl1m1enlo e lo previsto en le presente determmación e 
Plazo para cumplir e ínformar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupe·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 84612019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sol/cltud de acceso: El dla dos de mayo ~~dos mil diecinu:::_e. marcada co 

el número de folio 00623919, en la que se requmó. "De la Orrecc16n--Ejecut1v de 

de las personas que forman e de 

le plantille de personal dfJ esta área; 2. C os 

plantilla de perJonal de esta área; 3. las 



ocupan las personas que forman parte de la plantilla de personal de esta a; 

entregab/es que me permiten constatar que las personas que forman parte 

de personal de esta área cumplen a cabalidad con las facultades, competenc 

funciones que les impuso el Consejo General en el catálogo de cargos y puestos; 6. 

Archivo digital de los registros de entrada y salida de las personas que forman parte de la 

plantilla de personal de esta área. oorrespondiente e septiembre, octubre. noviembre y 

diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019; 7. Las facturas pera 

comprobar gastos por cualquier concepto que hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta área durante septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 201g, la justificaci()n por cada 

caso para erogar dinero póblico por personal de es/a área; 8. Todos Jos documentos que 

formen parta del expedienta administrativo en al qua se resguarda la información 

relacionada por concepto de viáticos que hayan entregado las personas que forman 

parte de la plantilla de personal de esta área durante 2017, 2018 y 2019, jusMcación 

para entregar viáticos a estas personas duran/a el periodo solicitado; 9. Fotograffas del 

personal qua forma parte da esta área; 10. Seflalar el grado académico de cada persona 

que integra esta área; 10.1. ntuto ycádula profesional; 10.2. Identificar si su profesión es 

compatible con el cargo que ostenta cada persona; 11. Método da contratación, tipo de 

plaza que ocupan, las expresiones documentales qua contengan el procesa deliberativo 

del qua resultó su contratación, y fecha de al/a; 12. Currlculum vitae da cada persona 

que forma parte de esta clrea; 13. Informen si personal de esta clraa se ha visto envuelta 

en algún incidente automoví//stico en horario laboral y en ve/'Jlcu/os oficiales, de ser el 

casa, sefla/ar el nombre del responsable, si pagó el deducible, de ser el ceso de 

exentarlo del pago, entregar el documento donde se justifique este decisión, identificar el 

vehfculo siniestrado, con número de placa, modelo, color, afio del siniestro; 14. 

Docum9ntos firmados por el persone/ de esta área M ejercicio de sus funciones, 

requiriéndose puntualmente /oda documentación que por disposición normativa deben 

firmar; 15. Seflalar si personal de esta ilrea tiene asignado algún vehlculo oficial, para lo 

que me deOOrcln identificar el modelo, tipo, color y placa. as/ como el documento que 

justifique este uso, los horarios permitidos para el uso y si hay justificación para utilizarse 

fuere de dlas y horarios labore/es; 16. Nombres de personas que han requerido 

justificación pare exentar registrar entrada y salida durante septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019, número de 

justmcaciones a las que han tenido lugar y el documento de justificación; 17. Informar si 

personal del área pidió sumarse al plan de retiro votu.ntario, y 18. Informar si hay / __

personal del área que este tramitando su jubilación o pensión. · c::::r-
Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintinueve de ayo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: Le respuesta que declaró la inexistencia de 1 información, entregó de 

ma~era incompleta, y ordenó la entrega o puesta en una modalidrpd st ta la 

peticionada. 

1 " 



Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Püblica y Protección de Datos Personales 

Estatuto del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán. 

Area_s que res.ultaron competentes: La Secretarla Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de _,¡Z-
Admmistración ¡::::?' 

Conducta: En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 
Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, la solicitud de acceso marcada con el folio 00623919; posteriormente, el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular la respuesta recalda a su solitud de acceso en 

cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracciones 11, IV y VII, del articulo 

143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

efectos que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Maten·a, siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, esto 

es. la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00623919, que fuera hecha del 

conocimiento del particular el dla veintinueve de mayo del presente ello. por la 

Plataforma Necional de Transparencia; acreditándose la existencia del acto 

reclamado 

En tal sentido, del estudio efectuado a las constancias que obran en autos. y que fueren 

puestas e disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, s 

desprende que el Sujeto Obligado, requirió a las áreas que a su juicio 

respecto: siendo que mbdianta los ofici 



grado académico informó de los datos de un veh/cu/o oficial que se ha envuelto en un 

accidente automovillstico informó da los vehfcu/qs oficiales asignados a la Dirección 

prooorcionó IQS nombres de las perspnas que han requerido justificación para exentar su 

registro dft entradas y sa/"das as/ como del oorspna/ que solicitó sumarse al Dlan da 

retiro voluntario 2019· /nformaclón que si corresponde a la peticionada 

Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos: 6, 10.1y 12, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, entregó información de manara Incompleta, pues si bien, manifestó 

en cuanto al primer contenido que adjuntaba un archivo PDF ron el control dB las 

entradas y salidas correspondientes a los meses de septiembre. octubre, noviembre y 

diciembre de 2018, y de enero. febrero. matZo y abril de 2019; en lo que toca al 

segundo, remitió un archivo Excel, que entre sus diversos rubros se encuentra el 

inherente e "GRADO ACADí!.MICO TITULO Y C~DUlA PROFESIONAL (EN SU 

CASO)", del Jefe de Depto. de Compras. del Técniro A, del Coordinador de Recursos 

Humanos, del Jefe de Depto. de Contabilidad, del Asistente C. del Asistente D, del 

Técnico B, del Jefe de Depto. de Desarrollo Humano, del Jefe de Depto. de Nóminas, del 

Coordinador Recursos Financieros. del Jefe de Depto. de Contabilidad, del Coordinador 

dB Recursos Materiales. del Jefe de Depto. de Servicios Generales, del Asistente B, del 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, del Jefe de Departamento Jurldieo 

Laboral, del Asistente C, del Jefe de Depto. de Almacén, y del Coordinador de Servicios 

Generales, y finalmente, en lo que a/afie al tercero, adjuntó diversos archivos con el 

currlculum vitae del personal; lo cierto es. que fue omisc en entregar la información 

inherente al ron/rol de las entradas v salidas del C. David del Carmen Tamay Ek en su 

cartJcter de Técnico, así también no remitió los tltulos y cédulas del nersonal de la 

Dirección Ejecutiva de Administración pues Bn el listado que proporcionare solo hizo 

referencia al grado de estudios del personal, sin advertirse ronstancia con la información 

peticionada, y en el último,~ la relativa al c~rr/culu.m vitae del citado Tamay _,L-
Ek, y del C. Marco Antonio Domlnguez Chávez, como Asistente ¿;/7 

En lo que corresponde a los confttnidos: 7, 8 y 14, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, mediante of/Cio número DA/013112019, sef!aló por una parte, que 

encontró la información solicitada, y por otra, que procedla a ponerla a disposición del 

particular en ~- en razón que se encontraba rontenida en cajas, cuya 

entrega implicar/a un volumen considerable de documentos y generarla un alto. y 



conviene establecer que modalidad que el soliciten/e al efectuar el requerimiento de 

información, en el apartado denominado "Modalidad de entrega". sellaló: "Entrega a 

través del portar , de lo cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener 

la información de manera ~ esto es, d'qitalizada para que pueda obtenerla a 

trallés de la Plataforma Nacional de Transparencia, o de cualquier otra vla (liga 

electrónica), que no implique el apersonamiento a las oficinas de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado. 

En tal sentido, si bien, en lo que respecta a los contenidos de información 8 y 14, si 

resulta procedente la conducta de la autoridad, toda vez que, justificó conforme a 
derecho que ponle a disposición del particular la información solicitada en consulta 

~ en razón que, implica un volumen de treinta cajas de an;hivo muerto, cuyo 

procesamiento de los mismos sobrepasarla las capacidades técnicas del lnslítuto, y su 
reproducción en copias simples generarla un costo alto, lo cierto es, que en lo que 

respecta al contenido 7, esto es, las facturas para comprobar gastos por cualquier 

conceoto que hayan entregado las personas que forman parte de la plantille de personal 

de le Dirección Ejecutiva de Administración durante los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2018 y de enero, febrero, marzo y abril de 2019, no resulta 

ajustado a derecho la modalidad de entrega, pues a partir de la publicación de la 

miscelánea fiscal del a/lo 2014 y su Anexo 19, publicado en el Dian·o Oficial de la 

Federación el dla treinta de diciembre de dos mil trece. en especifico en su Cap/lulo 

11.2.S. De los comprobantes fiscales digitales a través de Internet o factura electrónica, 

Sección 11.2.5.1 . Disposiciones ganara/es, hasta la presente fecha, los contribuyentes 

que expidan facturas y reciban comorobantes fiscales deberán almacenarlos en 

medios magnéticos ópticos o de cualquier otra tecnoloafa en su formato electrónico 

~ por lo que, .la información si debe obrar en los ~rchivos_ de la au. toridad en versión ~ 

electrónica y debió proceder a su entrega en la moda//dad peticionada ~ 

En lo que atalle a los contenidos: 5, 10.2, 13 y 18, se advierte que la intención del 

Sujeto Obligado versó en declarar la Inexis tencia de la información, pues en cuanto al 

primero, manifestó que después de la bósqueda exhaustiva de la información no se ha 

generado documento con las caracterlsticas mencionadas que indique que el personal 

cumple a cabalidad con las facultades, competencias o funciones que le impuso el 

Consejo General en el Catálogo de Cargos y Puestos; en lo que toca al segundo. precisó 

que no ha generado documento que seflale si la profesión es compatible con el cargo 

que se ostenta; en lo que respecta al tercero, que no cuenta con documentación alguna 

o registro de siniestro vehicular; y finalmente, en respuesta al último contenido, indicó 

que no tiene constancia de personal qua se encuentre realizando trámite de jubilación o 

pensión 



En mérito de lo anterior. se desprende que s i bien, en lo que resP6Cta a 

al área que resultó competente para conocer de la información solicitada, esta es, @. 

Dirección Eiecutiva de Administración procediendo a declarar fundada y motivadamente 

la inexistencia de la información, manifestando que de la búsqueda exhaustiva que 

realizare en sus archivos, no cuenta con documento alguno o registro de siniestro 

vehicular, as/ como na tiene constancíe de personal que se encuentre realizando trámite 

de jubilación o pensión, dicha declaración que fue confirmada por el Comité de 

Transparencia, cumpliendo con lo previSIO en /OS ordinales 138 y 139 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la lnformad<Jn Pública. lo cierto es, que en lo que a/elle a 

los contenidos 5 y 10,2, no resulta fundada y motivada tal declaración de 

Inexistencia, pues en lo que respecta al primero, Ja intención del particular versa en 

obtener las documenta/es que le oermitan constatar que el oersonal de la Dirección 

Ejecutiva de Administración está cumoliendo a cabalidad cpn las facultades 

comoetencia v funciones previstas en eJ Catálooo d9 Caroos y Puestos es decir, las 

constancia insuma que obran en los archivos de la Dirección en cita, y no ast un 

documento que de manera !fil!!!! le indique que el personal cumple con tales 

atribuciones. pues las mismas se acreditan con las actuaciones que realizan en el 

desampeflo da sus encargos; y en lo que corresponde al segundo, no resulta 

procedente, ya que atendiendo a Ja expresión documental de Jo peticionado, y a lo 

previsto en el articulo 15 de Jos Estatuto del Personal de la Rama Adminjsl@tiva del 

Instituto Electoral y de Particioación Ciudadana de Yucatán éste debe contar con un 

Catá/ooa de Carpos y Puestos que describa las funciones genéricas y las especificas de 

cada área, as/ como Jos requisitos y e/ nerlil que deberán de satisfacer /as oer;;onas que 

se nombren nara su desemoello a través del cual el particular puede relacionar Jos 

puestos con el petfiJ del personal, obteniendo la información de su interés. por Jo que. 

debió entre.gar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama administrativa y no as/ a _,,,/.-

declarar la mexistencia. t::::1' 
Fina/menta, en lo que toca el contenido 11, la información no coffesponde a la 

peticionada, pues sel!aló que la Ultima contratación qua efectuó el Instituto correspondtt 

al C. Raymundo Devary Lopéz Espositos, como "Coordinador de Recursos Financieros~ 

adjuntando el ecte de sesión de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 

aprobada por el Comité del Servido Profesional Electora/, cuando la intención del 



despacho concurso readscripción administrativa y ~ siendo omiso en 

proporcionar el mecanismo de ingreso de las plazas anteriormente referidas 

En razón de lo previamente expuesto, se rJetermina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

Información pública, y causándole incertidumbre acerca de la información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudedanfa. 

Sentido: Se modifica la respuesta recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 

006239 19, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos que, a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: f) Requiera a la Dirección Ejecutiva de 

Administración. para efectos que: a) Realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de 

los contenidos: 5, las documenta/es que /e permitan constatar que el oersonal de Ja 

Dirección Ejecutiva de Administración está cumpliendo a cabalidad con las facultades 

comoetencia v funciones previstas en el Catálogo de Caroos y Puestos es decir, las 

constancia insumo que obran en los archivos de la Dirección en cita; 6, información 

inherente al control de las entradas y salidas del del C. David del Carmen Tamay Ek en 

su carácter de Técnico; 10.1, los lltulos y cédulas del personal de la Dirección Eiecutiva 

de Administración- 10.2, esto es, del Cetáloao de Caroos y Puestos que describa las 

funciones genéricas y las especificas de cada área, as/ como los requisitos y el oerfil que 

deberá de satisfacer la oersona que se nombre oara su desemoef! o a través del cual el 

particular puede relacionar los puestos con el perfil del personal, obteniendo la 

información de su interés; 11, y 12, cufffculum vitae del C. David del Carmen Tamay Ek, 

en su carácter de Técnico, y del C. Marco Antonio Domfnguez Chávez, como Asistente, y 

la entregue al particular en la modalidad peticionada, o bien, proceda a declarar fundada 

v motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11) 

Ponga a disposición del particular la información solicifada en el contenido 7, en 

modalidad electrónica: 111) Notifique al inconforme la respuesta recalda a la solicitud de 

acceso en cita, en términos de lo establecido 1m el inciso que precede, conforme e 

derecho corresponda. de conformidad al artlculo 125 de la Ley General de la Materia y 

IV) Envi~ al Pleno la~ constancias que acrediten. las. gestiones respectivas para dar ¡;J __ 
cumplimiento a lo preV1sto en la presente determinación ~ 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia~ sores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümoro do oxpod;onroc 84712019 . IJ / 
S"joto obUg•d; , Ay"n"m;onto do 7p· 



ANTECEDENTES 

Fecha de fa sollcltud de acceso: El diecisiete de mayo de dos mil diecin 

nómero de folio 00999619, a través de la cual peticionó da la administraci n 

dieciocho.dos mil veintiuno del Ayuntamiento de Umán. Yucatán, lo siguiente 

las sesionas da Cabildo celebradas en al periodo comprendido del trece al diecisie 

mayo de dos mil diecinueve; 2) los montos y conceptos de los ingresos obtenidos en 

materia de transporta, en particular de moto taxis, y 3) copia del documento a través del 

cual se haya otorgado algón permiso o roncesión de moto taxis 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta del contenido 2). y la 

declaración de incompetencia del diverso 3). 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblice del Estado de Yucatán. 

Ley de Transporle del Estado de Yucatán. 

Ley de Jos Municipios del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Transporle del Estado de Yucatán. 

Areas que res~ltaron competentes: Del contenido 2), le º. irección de Finanzas y __¿___-
Tesorerla Municipal; y del diverso 3), la Dirección de Transporte ~ 

Conducta: En fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. la Unidad da 

Transparencia del Ayuntamiento da Umán, Yucatán, dio respuesta a la soJieilud de que 

nos ocupa; inconforme con la conducta de le autoridad, nueve da abril del afio en curso, 

el Ciudadano interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, contra la cffada 

f6Spuesra dictada por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente en términos de 

las fracciones 111 y IV del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblica 

Asimismo. conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial ramitido n fecha 

treinta de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que la parte recurrente o exprasó 

agravio respecto al contenido de información 1); en este sentido, en el p sanie ªf)I"'º 
es/e ó rgano Colegiado eJ1clusivamente entrará al estudio da los actos del act 

~:~~;::::n~::a información descrita en los dfgitos 2) y 3), por ser specto al dive 



Admitido el presente medio de impugnación, en feche frece de junio del año en curso, se 

corrió traslado al Ayuntamiento de Umtm, Yucatán, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ya que de las constancias que obran en autos no se 

adviert!'J alguna que asf lo acredite 

Continvando con el estudio a las constancias que obran en autos, en especffico a /as 

que remitiere el recurrente anexas a su escrito de interposición, se desprende que el 

Sujeto Obligado se declaró incompetente respecto al contenido 3), manifestando lo 

siguiente: "Respecto a la copia del documento a través del cual se haya otorgado algún 

permiso o concesión de moto taxis en el Ayuntamiento, de la administración actual_ Le 

informo que no le compete a este sufeto obligado (Municipio de Umán} , ya que es 

facultad exclusiva del Titular del Ejecutivo del Estado, como se menciona en el articulo 

12 de la Ley de Transporte del Estado de Yucatán .. . " 

Establecido lo anterior, del estudio efectuado a la respuesta que fuere hecha del 

conocimiento del particular se desprende que no resulta procedente su actuar, pues 

en lo que atane al contenido 3), la Dirección de Transporte d6claró la incompetencia 

para conocer de la información manifestando que no otorga permisos o concesiones a 

mototaxis, sena/ando que el Titular del Ejecutivo del Estado es quién tiene la facultad 

exclusiva de realizarlo; argumentaciones que carecen motivación, si bien atendiendo a 

lo previsto en la Ley de Transporte del Estado de Yucatán. es el Titular del Ejecutivo 

del Estado, el encargado de otorgar, renovar, suspender o revocar las concesiones 

y permisos de los servicios de transporte público y particular, según sea el caso 

(mototaxis), asi como las constancias necesarias para que una empresa de redes 

de transporte promueva, administre u opere plataformas tecnológicas; empero. lo 

cierto es, que también los municipios a través de la celebración de convenios r9Spectivos 

con el Titular ~el Ejecutivo, pod~án realizar la_s actividades establecidas en la referida ~ 
Ley, como pudiere ser la exped1c1ón de concesiones. ¿.:::?' 
Finalmente, en lo qve ala/le el contenido 3), aun cuando del análisis a las constancias 

que obran en autos, remitidas por la autoridad y el particular adjuntas a sus diversos 

escritos, no se advirtió documento o nonnativa que otorgue competencia al 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, para otorgar pennisos y/o concesiones para 



delas ni 1 

Avuntamiento de LJmán 

En este orden de ideas, el Órgano C-0/egiado de este Instituto, en eje JO 

atribución prevista en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos 

Personales, consulfó los autos del expediente marcado con el número 57312019 que 

obra en los archivos de este órgano Colegiado, del cual se advierte la p~ 

Gaceta Municioa/ de fecha veintinueve dt! dicjftmbm dA dos mil diecisiete del "Acuerdo 

en ef que el Ayuntamiento de Umán dicta disposiciones en materia de prestación 

del setvlc/os de transporte pcíbllco en su modal/dad de motota:Kls", se puede 

desprender que el Ayuntamiento de Umán, Yucatán, mismo que se introduce en la 

especie como elemento de prueba por constituir hecho notorio de conformidad al criterio 

jurisprudencia/ cuyo rubro es "NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO: 172215, 

INSTANCIA: SEGUNDA SALA, JURISPRUDENCIA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, XXV, JUNIO DE 2007, MATERIA(S): COMÚN, 

TESIS: 2A.IJ. 10312007, PÁGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE 

COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 

RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.'', as/ como el diverso marcado con el número 

0212013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual fuera 

publicado e través del ejemplar del Diario OflCial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

mercado con el número 32. 330, el die tres de abril del afio dos mil trece, y que es 

compartido y validado por la Máxima Autoridad del Instituto, cuyo rubro a la letra dice: 

"HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARIO QUE 

LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE; bajo esa lógica, se que el Ayuntamiento 

de Umán. Yucatán. si otorgó permisos yAl concesiones a las personas que deseen 

pres/ar servicios de transporte de pesaje urbano de mototaxis, caustJndole con ello 

incertidumbre al particular, y a su vez, confusión acerca del procedimiento y facultades 

para otorgar /os permisos o concesiones en el Municipio, con lo establecido en la Ley de .../----' 

Transporte Estatal. ¿:::::' 
C<msecuentemente, se determina que no resulta ajustada a derecho la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado, en cuanto al contenido de información 3), pues si ha otorgado 

permisos yAl concesiones e las personas que deseen prestar servicios de transporte de 

pasaje urbano de mototaxis, tal y como consta en las documentales antes referidas. 

Asimismo, se advierte que la autoridad omitió pronunciarse respecto al contenido¡yd• 

~nformación ~), ya sea para la entrega de fa misma, o bien, para dec. /arer su ine · 'Íencia, 

mcompelenc1a o la respuesta que conforme a derecho co"esponda 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto I acto que e 

reclama, si causó agravios al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 



información pública, y causándole incertidumbre acerca de fa información que 

pretenr:Je obtener. 

Sentido: Se modlflca la respuesta reca/da a la solicitud de acceso roa/izada en fecha 

veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, y se le instruye al Sujeto Obligado para 

efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente. /.- En relación al 

contenido 2), Requiera a la Dírecclón de Finanzas y Tesorer/a Municipal, a fin que, 

realice la búsqueda exhaustiva de la misma. y la entregue, o bien, declare su 

inexistencia, incompetencia o la respvesta que conforme e derecho corresponda; en lo 

referente al diverso 3), inste a la Dirección de Transporte, para efectos que: a) Precise 

si existe o no un Convenio de Coordinación y Colaboración en materia de Transporte 

Público de Pase;eros celebrado con el Titular del Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento 

de Umán, Yucatán; siendo que, en el caso de existir deberá proporcionarlo al particular, 

pues de aquél pudiera desprenderse la facultad del Ayuntamiento en cita, para otorgar 

permisos y/o concesiones para personas que deseen prestar el servicio de transporte de 

pasaje urbano en modalidad de mototaxi, o bien, en caso de no existir indique si aún a 

falta de éste, otorga permisos ylo concesiones, ya que asl se advierte de las constancias 

inherentes a /as credenciales rubricadas oor el Presidente Municipal y el Director de 

Transoorte del Ayuntamiento de Umán Yucatán para la "ACREDITACIÓN OFICIAL DE 

TR/C/TAX/STAS y MOTOTAXISTAS', en la administración 201Eh2021, y de la 

publicación en la Gaceta Municioal de fecha veintinueve de d'ciembre de dos mil 

diecisiete del "Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Umán dicta disposiciones en 

materia de prestación del servicios de transporte público en su modalidad de 

motota1<is y la entregue al particular en la modalidad peticionada, y b) precise bajo que 

naturaleza el Ayuntamiento de Umán, Yucatán smite las credenciales denominadas 

"ACREDITACIÓN OFICIAL DE TRICITAXISTA Y MOTOTAXISTA", sisndo que en 

caso que sean expedidas como f)f]rmisos o concesiones para laborar como servidores 

de transporte público, entregue las que hubieren sido expedidas desde el inicio de la 

administración actual, hasta el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, en la modalidad 

peticionada; 

fl .• Notifique a la parte recurrente la respuesta recalda en atención a los numerales que 

antecede, conforme a derecho co"esponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

111.· E~vie al Pleno las constancias que acrediten .las gestiones respectivas para dar ~ 
cumplimiento a lo previsto en la presente determmación. ¿:?' 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando P ón Durán. 



Sujeto obllgado: Part;do Acción Nacional (PAN) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de mayo de dos mil diecinueve, 

da folio 00956219, en la que requirió: "copia de todos los recibos de pag 

del Congreso del Estado de Yucatán de todo el ano 2018 y los meses enero, febrero, 

marzo y abril del 2019 que tienen la obligación de pagar de conformidad con los 

estatutos generales del pan y los reglamentos respectivos. entiéndase funcionarios como 

empleados del gobierno municipal, estatal y diputados y regidores de todos los niveles 

de jerarqula. no me vayan a salir con una aclaración o que no entienden la SOiicitud, 

porque la envio directamente a los periódicos y la subo a las redes sociales para exhibir 

sufa//adetransparancia. • 

Acto reclamado: La falla de respuesta fXX parte del sujeto obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta y uno de mayo de dos mí/ 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucattm. 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional. 

Área que resultó competente: La Tesorerta del Comité Directivo Estatal del PAN en ~ 
Yucarán. ¿:::/ 
Conducta: En fecha nueve de abril da dos mil diecinueve la parte recurren/e interpuso el 

presente rBCurso de revisión en contra de la falte da respuesta por parte del Sujeto 

Obligado a su solicitud de acceso, mismo que resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artfcu/o 143 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Por cuestión de técnica jurldica a continuación se determinará si en la especie se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

De las constancias que obran en autos del expediente del recursa de revisión qu nos 

ocupa, se observa que el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transpa ncia en 

foch. a primero de julio. de dos mil diecinueve presentó ante la .Oficial/a de P. " Wde este 

Organismo Autónomo sus alegatos a través del of1C10 número COE.UT.31 07/2019, con 

la intención de modificar el acto reclamado, y por ende, da¡ar sin ma na el prese e 

" 



recurso de revisión . pues manifiesta que pone a disposición de la parte recurrente a 

través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, la 

información que a su juicio corresponde a lo solicitado; remitiendo para apoyar su dicho 

las siguientes documentales: 1) copia simple del acuse de recibo de Ja solicitud de 

información, de fecha nueve de mayo del presente aflo, registrado bajo el folio número 

00956219, 2) copia simple del oficio número CDE.UT.31.07612019, de fecha diez de 

mayo de dos mil diecinueve, dirigido al Tesorero del Comité Directivo Estatal del PAN en 

Yucatán, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, 3) copia simple del oficio 

número CDE.UT.31.10612019, de fecha veintiuno de junio del ano en curso, dirigido al 

Tesorero del Comité Directivo Estatal del PAN en Yucatán, signado por la Titular de la 

Unidad de Transparencia, y 4) coplas simples de las capturas de pantalla de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Del estudio efectuado a las constancias antes re/aci<inadas, se advierte que la autoridad 

dio respuesta a la solicitud de acceso materia de estudio a través de Ja Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX. por lo que este Cuerpo Colegiado a 

fin d9 recabar mayores elementos para emitir la presente definitiva, en uso de la 

atribución prevista en la fracción XXII del ordinal g del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos 

Personales. vigente, consul/ó a través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la página del Sistema de Información Electrónica JNFOMEX. en 

específico el link siguiente. htto:l/infomex.transparenciayucatan.ora.mxllnfomexYucatanl 

y al seleccionar el rubro denominado: "Solicitudes de lnfonnación " e ingresar el folio de la 

solicitud de acceso que nos ocupa. se vislumbró entre diversos casilleros el que lleva por 

título "Respuesta ", el cual señala en la parte inferior Jo siguiente: "F. Entreoa Información 

~", constatando que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de _,,¡!-----
::::r: 1: ~::;;;:~: ~an c::::~~, siendo que para fines ilustrativos a continuación se ¿:7 



que el Sujeto Obligado la puso a disposición da la parte recurrente): 

Del estudio efectuado a las constancias antes relacionadas, sa obseNB que al Area 

compatente, esto es, el Tesorero del Comit6 Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 

en Yucatán, quien da conformidad a lo provisto en el articulo 78 del Reglamento de los 

Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, as la única instancia da 

administración de los recursos flsicos. materiales y financieros del partido en el estado, 

dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, desprendiéndose proporciona un 

link con los pasos a seguir de donde se advierten las cantidades que reciben cada una 

de las personas indicadas, dicha información si corresponde con lo solicitado. y en 

adición en cuanto a la copia de todos los recibos de pago de todos los funcionarios 

públicos del Ayuntamiento de Mérida, del Gobierno del Estado de Yucatán y del 

Congreso del Estado de Yucatán de todo el afio 2018 y los meses enero, febrero, marzo 

y abril da/ 2019 que tienen la obligacKJn de pagar de canformidad con los Estatutos 

Generales del PAN y los Reglamentos respectivos, puso a su disposición la información 

para consulta directa en razón del volumen para su reproducción, además que fuo 

suministrada por el área qua an la especie resultó competente para poseerle en sus 

archivos 

Por todo lo expuesto, se determina que si reS1Jlta acertado el proceder del SIJjeto 

obligado, logrando modificar el acto reclamado, en consecuencia, dejando sin materia el 

presente medio de impugnación, y, por ende, logrando cesar lisa y llanam (e los 

efectosdelrecursoderevisión que nos ocupa. ~ 

Sen~ido: Se sobresee en el presente recur.ro de revisión por actuali.za e el su est 

previsto en la fracción 111 del art/cu/o 156 de la Lay General de la Maten 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 85112019 

Sujeto obllgado: Partido Acción Nacional (PAN) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de mayo de dos mil diecinuave marcada con el 

número de folio 00955519. en la que requirió. • . .. copia certificada de todas las actas de 

sesión ordinarias, extraordinarias y especiales del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en Yucatán, del ello 2018 (de enero a diciembre del 2018), las actas 

deberán estar acompañadas de los anexos respectivos y la firma de los miembros del 

Comité Estatal del PAN en Yucatán. NO entregar extractos de las actas nada más 

Solicito la información completa de cada una de las actas de sesión del aflo 2018 con 

sus anexos y /as firmas de los miembros del Comité Estatal del PAN en Yucatán en el 

2018.' 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del sujeto obligado 

Fecha de interposición del recurso: El die treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve 

Normstividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Pública 

/ y CONSIDERANDOS 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

R•g/om.,to do 'º' Ó'9'"º' E"""" y Moo<>p•/" d•t PM/do Aoolóo N"'º"'' /) 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

Area que resultó competente: La Secretarla General del Comité Directivo Estatal del 

PAN en Yucatán 

Conducta: En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve la parte recurrente 

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la falla de respuesta por parte del 

Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, por lo que el medio de impugnación que nos 

ocupa se admitió de conformidad a la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

De las constancias que obran en autos del expediente del recurso de revisi que 

este Organism~ Autónomo sus al 



con la intención de modificar el acto reclamado. y por ende, dejar sin materia 

recurso de revisión, pues manifestó que puso a disposición de la parte 

través de la Plataforma Nocional de Transparencia, vla Sistema INF 

información que e su juicio corresponde a lo solicitado; remitiendo para apoyar su d 

las siguientes documentales. 1) copia simple del acuse de recibo de la solicitud de 

información de fecha nueve de mayo del presente afio, registrado bajo el folio nómero 

00955519; 2) copia simple del oficio nümero CDE.UT.31.07712019 de fecha diez de 

mayo de dos m;f diecinueve, dirigido a la Licda. Yesenia del Carmen Po/aneo Ross, 

Socrotaria General del Comité Directivo Estala/ del PAN. signado por la Titular de la 

Unidad de Transparencia; 3) copia simple del of/Cio número CDE.UT.31.10512019 de 

fecha veintiuno de junio del ano en cufS(J, dirigido a la referida Po/aneo Ross, signado 

por la Titular; y 4) impresión en blanco y negro de las capturas de pantalla del Sistema 

de Solicitudes de Información del Estado ae Yucatán. correspondiente a la Plataforma 

Nacional de Tra. nsparencia, donde se observa el seguimiento de la solicitud de acceso L-
que nos ocupa V 
En este sentido, a fin de constatar lo anterior. este Cuerpo Colegiado a fin de recabar 

mayores elementos para emitir la presente definitiva, en uso de la atribución prevista en 

la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pliblica y Protección de Dalos Personales, 

vigente, consultó a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

página del Sistema de Información E/flclrónica INFOMEX, en especifico el link siguiente: 

htte:/linfom&x.transoarenciayucatan oro fflX4ntomexYucatanl y al seleccionar el rubro 

denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar el folio de Ja solicitud de acceso que 

nos ocupa, se vislumbró entre diversos casilleros el que lleva por titulo ·Respuesta~ el 

cual sella/a en la parte inferior lo siguiente: "F. Entrega Información vis lnfomex. ", 

constatando que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de acceso a la 

información en cuestión, siendo que para fines ilustrativos a continuación se insertará Jo 

advertido en la consulta· 

i F~r'""" 
ix:::.:>' 



Respuesta de la solicitud dfJ acceso· 

·--~¡;;¡,-·--·º---------

-=::""..:;:-.:.:::.::::.--.. - · ... · 

r~ Del estudio efectuado a /as constancias antes re/ac10nadas se observa que el Area 

competente esto es /a Sitcretana General del Comrté D1rect1Vo Estatal del Partido 

Acción Nac1onel en Yucatán dio respuesta a la sol1C1lud de acceso que nos ocupa 

pomendo a dispos1c16n de la parte pet1c10nana la información mlat1Va a copia csrt1f1cada 

de todas las actas de sesrón ordmanas extraordmanas y especiales del Comité D1rect1vo 

Estatal del Partido Acción Nacional en Yucatán, del at!o 2018 (de enero a diciembre del 

2018), las actas deberán estar acompefledes de los anexos respectivos y la firma de los 

miembros del Comité Estatal del PAN en Yucatán. NO entregar extractos de las actas 

nada más. Solic;to la ;nformación completa de cada una de /as actas de sesión del año 

~~::f::ns~~ 2~~:~:~ ~~:li::a:e ::::lt;;;:;:s del Comité Estatal del PAN e> / 

Ahora, se procederá a realizar el análisis de la modalidad de entrega de Ja in rmación 

extraordinarias y especiales de 



Yucatán, del afio 2018 (de enero a diciembre da/ 2018), les actas debe n es 

acompefladas de los anexos respectivos y la firma de los miembros del Co té E a 1 

da/ PAN en Yucatán. NO entregar extractos de las actas nada más 

información completa de cada una da las actas de sesión del afio 2018 con sus anexos y 

las firmas de los miembros del Comité Estatal da/ PAN en Yucatán en el 2018. 

Al margen de lo anterior, es importan/e puntualizar que este Pleno considera que el 

Sujeto Obligado puso a disposición la informacióll en copias certificadas, dando la opción 

de recogerlas en sus oficinas, lo cual resulta ser la modalidad en que desea obtener la 

recurrente la información, aunado a que, hizo del conocimiento de esta dicha respuesta, 

a través da la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Con /-0 cual justificó que ordenó poner a disposición de la parte recurrente la información 

solicitada en la modalidad de copias certificadas 

No obstante, que este CuetpO Colegiado no tuvo a Ja vista le información que 

suministrara en consulta directa el Sujeto Obligado, pues éste en vía de alegatos no 

anexó la misma, ni tampoco la adjuntó a la Plataforma Nacional de Transparencia, pues 

de las oonstancias que obran en autos, as/ como da la consulta efectuada a dicha 

Plataforma, no se advirtió alguna documenlal que as! lo acredilare. por lo que al estar 

impedida la Máxima autoridad de este Organismo Autónomo para realizar la valoración 

da si la información en cuestión corresponde o no e lo solicitado por la perta recurrente, a 

fin de garantizar la efectiva tutela da/ derecho da acceso a la información pública, 

patentizado por el articulo 6 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

se determina que la parte solicitante al tener a disposición la información que le será 

entregada por el sujeto obligado, podrá impugnar de as/ considerarlo ajustado a derecho, 

respecto a la misma, la actualización da alguno de los supuestos comprendidos en el 

arllculo 143 de la Ley General de la Materia, por si mismo o a través de su 

representante, de manera directa o por medios electrónicos, a través da/ recurso de y 
:::d;:::,::::,~.~:";;::.•:": :º:::~~::;:,:,:::•:::;,,~: de"tro dom {J 
Con todo lo antes expuesto, se concluye que la conduela del Sujeto Obligado no resulta 

procedente, y por ende no logró cesar de manera /Isa y llana /os efectos del acto 

reclamado 

Sentido : Se revoca ta faifa de respuesta del Sujeto Obligado, y se le instruye a éste, 

para que a través de Ja Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

• Remita a este Organismo Autónomo la información concerniente a: copia certificY)I 

::t::~:~;::~t:: :ec;::ó~a:::;~:· ;:;::.¡:;::: ;~:c;;~e:::~ ~o;;é ~bre t: 
2018), las actas deberán estar acompafladas de los anexos respectrvos y la 1rma de I 

miembros del Comité Estatal da/ PAN en Yucatán. NO entregar extract de las ac 

t 



nada más. Solicito la información completa de cada una de las actas de sesión del afio 

2018 con sus anexos y las firmas de los miembros del Comité Estatal del PAN en 

Yucafán en el 2018, para que el mismo se encuentre en aptitud de valorar si la 

información que el Sujeto Obligado puso a disposición del particular corresponde o no a 

lo solicitado por este última. 

Plaza para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de Ja resolución que nos ocupa ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expedfente: 85212019 

Suj eto obligado: Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de mayo de dos mil diecinueve, con el número de 

folio 00744619, en la que se requirió: • .. Requiero saber de los partidos políticos sujetos 

obligados de Yucatán a los que se les haya acreditado conductas contrarias al marco 

jurfdico en materia de transparencias y acceso a la información, cuantos asuntos han 

tenida coma consecuencia dar vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán para efectos de iniciar los procedimientos de responsabilidad en términos del 

artlculo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, además. necesita que me sella/en los números de expedientes donde se ha 

dado la vista al IEPAC, sujeta obligado en contra de quien se instauró el recurso que 

derivo. en tal medida, motivas de la vista y si ha.n recibido constancia documental qY-"' 

ecred1/e que se está tramitando algún proced1m1enta en consecuencia de la vrsta 

ordenada por el INAIP. 

En caso de no haber dada vista al IEPAC como marca la Ley de Transparencias y 

haberla dado a otra autoridad, requiero que me informen a que autoridad dio vista el 

JNAIP para efectos de iniciarse los procedimientos de responsabilidad correspondientes, 

respecta a partidos polllicos a los que se les ha recurrida su actuación y en la que se ha 

acreditado incumplir obligaciones de transparencia, el fundamenta legal y motivos para 

incumplir el mandato del articulo 99 de la Ley de Transparencia Estatal, númaro de 



Fecha en que se notificó el acto reclamado El dla veinte de meyocd• "°' H 

diecinueve 

Acto reclamado Le declaración de mexistel1Cla y le falta defic1enc1a msuf1C1enc de 

fundamentación y/o motivación en la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupe. 

Fecha de Interposición del recurso: El die treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normat/vldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püb/ice 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Código de le Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Sistema pare el Desarrollo Integral de la Familia en Yucalán. 

Areas que resultaron competentes: La Dirección General Ejecutiva y la Secretarla 

Tácnice. 

Conducta: En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso e 

disposición de le perta recurrente e través de le Plataforma Nacional de Transparencia, 

le respuesta e su solicitud en donde se le hizo de su conocimiento le respuesta de las 

Areas que resultaron competentes, a saber. la Secretaria Técnica y la Dirección 

general Ejecutiva, a través de la cual se refirieron en los términos siguientes: 

Dirección General Ejecutiva: 

fn lo '"""""' "' a· «.1•'1~n'<lo de lnfoom•i::ló<> l . a tommu.,;6~ •~ l<lbtm•n 1.,, pom:o<» w!i1><0• 1 lo• <;~l' 
w les ot<ibov~ un •<><:ymplimó<mto por i.. 1.,1:.1 <I~ n"t•!lc<>elón v/o • ctuallu.;:ión o..~ "'""'"~coón .nherenie J 

1u1 oolipo()l'el ª" tron"'""~''"· d«""•<kls de lo\ 1><oced1"'l"n<os de •e•i''.c~=- v d• dt!'n~nc.• 
;.,"~r>e11d1»po• el ln'1 luto 



•u< "°''º¡,., <te ,,'(,,."""' v en 10 Pl~"•lorm~ ttaciot'• l " " T'"""º"'•"<•O, ª"""""º' <le I<>< P<OC<'<lim,.(llCS <'~ 
V<'"k•<:<<>n ~ d,.nun<:•• "°' '"'' 'bleo 1.,cu"'1>11m1ento> • lu C•<•<IH cbl·•~cion.,s. y~ Qvc· ,. .. ., ••""'"º' <le lo 

º'"'b'"~'"" wn ol non'IO<"I 1111 d• ' • L•y <'• f< • n •p•••nc<• y l'C.oo•o • la lnf<>rn-.>•l"n 1>,;b11<:>1 <lo>I htio<to "'" 
Yucn'""· ;• •uturl<lo <I • •~ CU<' •e d<>be oar visu p<>< pmb• b•es 1,...,..m p llrr· l41n"~' """'~'""" d.,"•"•"•'•<><•• v 
'":C<!'-<> o I• ,,,ro~m~c•ón <><>• " ""'" <le 'º ' p~n;.io1 11<>!aic<» "' e l 1'>orlluto f~c•~.•~· v <l., P~•11<;pMoón 

co .. d:.d~"" d" Yucatln. a Qui e" ccmo"" n> .. n<•onó~nle<•O<rn.,n<o "º'"le d~ d•c:lO """• algu•U "'""'"llab'<>< 
'"''"'"''""'"'MO>POO"P•rt• d<'l<»•<"fe•ld0<o•u~o•oblcorlosolo•obh11ac1onu d,. "ª"'!'.'~' """'•º"""""'°"'' 
pubhq• '"' "" r>""~IP> de '"'""'e' y <'n •a l"l•<01f0tma Nac>on~I de T'ª"'""·~nc>a. pu"'"" Q«~ .os 
P"""''""'"'lc-ntos "'' ve,.f;caci6n y d., """"""'• ""'"" a luc:l•<'<>> ~un •~ <'"C"""tr~n "" etPP• <le ejecuo•Oo y ~I 

::~~:.::o";.,":•;~;c7:~~;1'"~:~:~~:::u;;:: :·~:"~" ;:;.::~:·.:~",":';c::~o~ ª1:•:,r;::;.,'"..:.:r;~n.:;~,:ecl~ 
h t oclo el .. Yvc•t~n. , ,.,ultt QIQ(!d .. n• .. •jpflu«< 1,. ;m1<11•tnc<I c:lt 1a •nlorm.>c•Or> "''""~·'" >~ •""ac10n <>t lo> 
uw>lo< en''" QU<'>e <le t e unooO <l<H VO>td" """ "'""'""~<!""'""• al !n>tituto (1<"Ctor~ly<>ePutlc1p;o.co6n 
Cluc:l~d•n• ele Yvcat~n. c:lu1ar><<' IO• _.;..,, c;,;;o• ~0111 v 70\9, por pmb~"I'" ;nc1m1plim ento> po< pofte de k>> 

P•"'''º' potit<eo>.~ I•• obhgacoonou <l• .,.,,...,.,.,.,e;,. Que <leben pul>IOc~• en ''" P<J<t"I~< de- nh•rn.•t ~ """ ' " 
~ln<ator<na N"cloMl de Trnn>OJDfenn~. "'""'~ndo te ""to<iclad o lo QU• se ello ~'""· • I f"ndame<>to 1.,gal y 
"t><:>>lvo> Que svotcnta la vi"•• doch" •"tO<l<lad, núm<>rn d@ @• p@dl• "'"· <uJ~to 01ll•11 .. i.10. "K>lov<> "" ~ "'''~,. 
>< ._. l>e •...:lbl<lo «>"'""'C•~ "'lluM co" •• q"" •e "''" d ''" ""e •e est4 irP•n<t~ndP c-1 "'oc~<llm en10 d•• 
"''""'"~"llln•d """<>•OOndl•N•. l>o• I<> ~.,,,.,,.,.,.,.,.,,., "'l>'""\o. on tilo minos <!e lo <hi>u""º en lo "KC"''" 
U d ol ""'"•••' 44-d• I• ~av Ge""'ª' de''º""'~••<><•• y • <e<,.<> " i.. ,.,,,,.,.,,.,.;(l., "<ll>IOt ~ "':ocM1 ,,. =~"°"'"' 

::.~:.;;::.:::::::~'.:::::;.,":,'.:::::; .. ";;'º ....... ~" ""'-"'""' "" "" "" ""''""'°' '°"~ 

sus oortalu de lrÍteroot •¡en l.a Pl¡¡¡ ¡¡form;i Nac:.on.al de T1anS¡)<lrern::ia, deriv.xlo~ d' lo~p«1<.rd·nu.,ntosQe 

ve<ific.ar:~n \' denunria par oosotiies •1'1(1,1mpl1rmen!05 a las citadas oblig~cicnes. \'~ {lue en té•n,•no1 de lo 

estab!ecido en el r>umer'I 99 de la ley de ln1<>sp.arerw::ia y Anero a la 1nformac1011 Públiu del Estado de 
Vt..-.ill~n. la autondad ali 1Jue se debe dir Vlltil PO' orobables 1ncumplim<entos en mater1<1 de tr~nsca<enc1a y 

.octt-;o a ta inform~oón por P<Oflo: de los p.iitido$ ool ticos e• el lns:•tuio Electora' y de Partl('iUC;ó~ 

C•ud.Kl;ma de vuCatán, a Quien como se ffltH>C:t0n6 anti!normeme no se le da dado vista alguna POr prob;ibk;~ 
incur'tl:bmi!'ntosporp;¡rtedel05>efendus~ujl'!osobl1gados • lasobhgac1011ei:dfC"ll~p"rencia quedeten) 
pubht~ ~o 'u<; ~lof!ales ~ Internet y en !a Plataforma N•c1onal de T111nspari!nC.i, puhto qt-e I~ 

p-oc~-m, .. niM de ""rlflc.-iclón v de derounco., ""'"'aludidos aún se erx\IE'mron ffi et~Cll de ej~ucoón y el 
p,enQ no~ emit~O deiermtnación ;iigun;i ,,! ~sperto Como cori:1ecuene<.-i de lo antenor. en :trm•nc s de lo 

~~~~·: ~:;t:~,'~,::1:~ ::~e:~~::::,;~ ~:e~l}~~~·;::11:1~n:o:: .• ~:"a r~~¡::,~:~::::1: :, 
.,s.,,;to> en los aue st determinó d~r ~•SU a una autoridad d!shnta al Inst ituto E~tor.11 v de P¡rt.tipa.coon 

Clud<1dana de ~uca1.in, duran1e los fterocoos Xl18 y l019. PO• probables •<Xvmpllmoentos por parte di! IOS 

part<dospol.tícos.al;i•obh8K10,,.1detran5fRren<iac¡uedebel"lpublicar en•<1'portdl,.~ dPlmt>mr1yPn -l 

Plilaforma Naciona l Qe Transpare1"1c1a. se'\a1anQo !~autoridad a 1a que se cit0 \"1S\il, e l fonda~nto !t>gal v 

mot ivos q~e ~Ulter1l.a la lflSta a dicha .autoridad, numMo de expediente, ' UJCto obhg~tlo, rioir.o de la lflsta v 

s.. sellar«ibidOtPn¡tanciaalgunaconlilque~oK1t!<htecveseestítram•ti1ndoe\ proced1m.en10~ 

responsab~i(la<I Cjtre•::ionn..,nte. Pa< lo antena.mente e~P"'·"~º' en t érminos d.,- lo diSpt>..-;to '!n fr•e<:oo>i 

il d,..l numera! .Ude la leyG~raf de T•ansp,or~·a y Acceso a la lnform3c16n F'ub'ica. ~rt ,e con-,oqu'! 

al tomit<' de lra.~spJrencia de este ln~~tutci. ro:a Quo: en t"molim1en:o do0 1us >tribu; nts conttrme a 



L8 Secretarla Técnica. en respuesta manifestó lo siguiente· 

º"'ºª'°'° "'' CP.~od .. ,,.,, ..... c-~AOL<>.!UI 
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""'wl,...,di<ho. ""'"~"'"'..,.,_vid-.. y"'"'"'',.__ co;, . ..,,,.,......,. doc<»n..,>IN q,,.. ...,.....,..,,. <.r<-

- ,...,iJ '"""''nn<Jo 4tol;l"'•proc.,<J•!m«""º ;,,, <-"""',..,.""""""""' °"',,.,. '"~(<> ~_..,,_.,.,.,-.,., •N10.1P r 
- - - t:_,.e...so °"'no.., ___ ........ O'"" IEPAC =rno """''"""'l.~ L•,.. <J. TrDIUp..,,__• (•,-<=) )' 

"""-"'" ~ .. "'"'" _n_.. NP<"'"""'º <!'- ,.,.. " ' "",.,,.,...,. • <I•"' (sJc) -'10<>rl<H<I....,,. ""'''" .,, 
,.........,p ,,_,, """'"""• ~ .... ..,,.., ...... ,.,. ~ .. .........,.,, - .._~..-.... "'°"'""""'°"'º---· 
..... ~,., ,, p.;.n<ka po!lT:coc ,. Jo,, q< .. •• '°'" ,..,. '"'°',.,,......., ~- """''"""'°"' )' - JI> q •'8 - ,. .. -"V-.oab """'-"''""""" oOA'QllO""'°'•.U: - ...... _ ...... ..,,..., IJ<:/ ft»Pdl'J''f-f«> "'9"I,.. "'""';- ,,.....,. 
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Por su parte, el Comité de Transparencia confirmó la declaración me:uste a, 

advirtiendo en cuanto a /a contestación de Ja Secretarla Técnica, ue denva o de 



incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información que se deriven de 

recursos de revisión, por parte de presuntos infractores que formen parte de los partidos 

polfticos, el Instituto debe dar vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán para que resuelva lo conducente. siendo que al respecto la Secretarla Técnica 

refirió que contrario a lo previsto en el articulo 99 de la Ley Estatal de Transparencia, el 

Instituto ha dado vista a los órganos da control interno de los partidos pollticos y no as/ al 

Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucatán. sella/ando que dicha 

conducta derivó de una mala interpretación de la normatividad aplicable, ya que dichas 

vistas se hicieron atendiendo lo previsto en el numeral 154 de la Ley General de la 

Materia 

Ante dicha situación, se puede observar del memortJndum de respuesta de la Secretarfa 

Técnica que durante Jos a/los dos mil dieciocho y lo que va del dos mil diecinueve, ha 

sido catorce expedientes de recursos de revisión de diversos partidos po/fticos en los 

que se ha determinado dar vista al propio órgano de Control Interno de cada parti~~ y 
~::::;,:~: :::.,:: " h• d•do '''" ''Y""' '' '""""" El"'""' y d• Porttctpootó~ 

Como consecuencia de lo anterior, y tocfa vez que en los citados e)(pedientes, se dio 

vista a una instancia diferente a Ja establecida por la Lay estatal en el artfculo 99, resultó 

procedente de conformidad a la fracción 111 del artlculo 138 de la Ley General de la 

Mataría, ordenar qua se genere o reponga la información. por lo que se ordenó a la 
Secretarla Técnica realizar los proyectos de acuerdos para dar vista al Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que resolviere lo conducente respecto de 

los expedientes en los que hubiere determinado una conducta sancionable, acorde a lo 

sellalado en el numeral 96 en correlación con el diverso 99 de la Ley Local. mismos 

acuerdos que deberán ser notificados a dicha instancia en un plazo no mayor a quince 

d!as hábiles, contados a partir de la notificación dB la detenninación aludida. 

Posteriormsnte en los alegatos rendidos por al Instituto en facha veinticuatro de junio de 

dos mil diecinueve, se adjuntó el Mamo número S. T.12112019 de fecha docB de junio del 

afio en curso, a través del cual la Secretarla Técnica manifestó dar cumplimiento a la 

delanninación del Comité de Transparencia, adjuntando para acreditar dicho 

cumplimiento, Jos oficios dirigidos al Instituto Electoral y dB Partieipación Ciudadana del 

Estado da Yucatán, con motivo de la vista que se Je diere de los asuntos resuellos de los 

citados partidos politicos, a fin qua delenninare lo que considerare conducente, 

cumpliendo as/ con lo previsto en le fracción 111 del articulo 138 de la Lay General de 1 

Malaria, en al término señalado por el Comité de Transparencia. 

Por todo lo expuesto, se determina que { firmar Ja conducta del Jnslituf Estela/ de 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando P~vón urán 

Ponencia: 

" Número de expediente: 85512019. 

Suj eto obligado: Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud recalda con el 

número de folio 00833719, en la cual requirió Jo siguiente: "Solicito toda la información 

del Órgano Interno de Control Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Ucú, del 

periodo 2018 al 2021. integrantes. áreas, competencia, fecha de inicio o de operaciones, 

y publicación en la gaceta municipal, y en su caso copia de la misma. ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El treinta y uno de mayo da dos mil diecim.18ve 

CONSIDERANDOS 

NormatJvJdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su caso el Sindico 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el ar11culo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

artlcu/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fe<:ha veintiséis de junio de dos mil 

die<:inueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucó. Yucatán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación da/ referido acu , 

manifestara lo que 8 su. derecho conviniera, seg. ün dispone el ar1fculo 150 fracc" esw l y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del térmmo legal oto ado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado, no rindió alegaras ni tampoco p tendió co 

" 



posterioridad e la solicitud de acceso modif1Car o revocar el acto reclamado. esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin mataría da estudio, ya qua de las 

constancias que obran en autos no se advierta alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. y 

se le instruye a ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

/.Requiera al Órgano de Conrro/ lntemo o, en su caso, al Sindico Municipal, a fin qua 

realice la búsqueda exhaustiva da la información peticionada, y la entregue. o bien, 

declare fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto 

en los ordinales 138 y 139 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 

//.Ponga a disposición del recurran/a la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o an su caso, a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso; e la y 
:~::::::::: :~;~::,~,:;:::~:::::::::: '"' p•ra "" wmpUm~oto '~ 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, al articulo 154 da 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el ceso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que. en virtud que el ordinal 206. en su fracción l . de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falra de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ucü. Yucatán. a 

fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sans es Ruz. 

Ponencia: 



Fecha de. solic.;t.ud de a.ce es.o• No A~. :;::::~::S""'" do I• ,oUól"d J, _a e 
numero de folio 00831819, en ta cual requiOO lo siguiente: "Sol1c1to 1a de 1 

Declaración lmc1al de situación patnmonial y de interés de todos y cada uno e 

Funcionarios y Servidores Públiros del H_ Ayuntamiento Constitucional de Ucú. del 

periodo2018a12021.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El tr&inle y uno de mayo de dos mil diecinuewt. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consuftada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su ceso el Sindico 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de junio de dos m11 

diecinueve, se corrió traslado el Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones /J y 

111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

taies efectos, el Sujeto Obligado, no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posterioridad a Ja solicitud de acceso modfflcar o ravocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite 

~ 

Sentid~: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Uc~ ucw/án, Y 

se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transpare 1a rea/IC8 

siguiente: 

" 

1 

1 



/.Requiera al Órgano de Control Interno o. en su caso. al Sfndico Municipaf, a fin que 

realice la búsqueda exhaustiva de la información paticionada. y proceda a su entrega en 

versión pública. siempre y cuando cuente con la autorización previa y especifica de 

los servidores públicos de que se tra re, o bien, declam fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública; 

JI.Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vla Sistema lnfomex. o en su caso. a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso; e 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimienlo a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente. cabe sella/ar que en vif1ud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que Jos organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurs-0 de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e les obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacef1o del conocimiento del Órgano In/amo de Control para que éste 

acuerda lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

sclicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control lntemo del Ayuntam19n/o de Ucu Yucalán a 

fin de que éste acuerde lo previsto en su caso con el procedimiento de responsabilidad Y 
respectivo en atención a Ja falta refenda con antelación I 
Plazo para cump/1r e informar lo ordenado Diez dfas hábiles contados a partlf de la 3 
notificación de la resolución que nos ocupa· 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldnn Martln Bncer"lo Conrado 

Presidente del lna1p Yucatán Ponenc1a 

"Numero de expediente 85712019 

Sujeto obligado: Ayuntamienlo de Ucú, Yucatán. 

Fecha de solicitud de acceso: 

número de folip 00832419, en 

ANTECEDENTES 



de las declaraciones de situación patrimonial y de in. terés .. d. e inicio, mod~'.·' y 

conclusión del H. Ayuntamiento Constitucional de Uc{J, del pe nodo 2018 al 21 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Su¡eto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Oel Estado de Yucstán. 

Ley General de Responsabilk:Jedes Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatsn. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su caso el Sindico 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el aftlculo 79 de la Lay de Transparencia y 

Acceso a la Información Páb/ica del Estado de Yucalán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó proceden/e de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notif1eación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el artlculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

la/es efectos, el Sujeto Obligado. no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posterioridad e la solicitud de acceso modifur o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, y 

se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

/.Requiera al Órgano de Control Interno o, en su caso, al Sindico Municipal, n que 

realice la búsqueda exhaustiva de la información peticionada, y proceda a su ntrega en 

versión pública, siempre y cuando cuente con la autorización previa y pecffica de 

los so~;doros p1úbU'~ do quo so trato. o o;oo, ""'"ro fuododa y ;.ad/)"/ 

'/l .. 



inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

//.Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111.Notlflque al ciudadano lodo lo actuado mediante la Plataforma Nacional da 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a /revés del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso; e 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben /as gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falle da respuesta a las 
solicitudes en el plazo saflalado en la Ley de le Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, e 

fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, an atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas habiles contados a partir de la ,}-
notificación de la resolución que nos ocupa#. ¿/1 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

uNúmero de expediente: 85812019. 

Suj eto obligado: Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El ocho de mayo de dos mil diecinueve. con el nú ero 

de folio 00952619, en la que requirió: • ... requiero reproducción electrónica de andejas 

de entrada. salida, papelera, guardados, de los 7 r;;onsajeros electorales secretario 

ejecutivo da/ IEPAC de enero a abril 2019." 

diecinuave 



Acto reclamado: La entrega o puesta a di~sición de l.nformación en una-d modlida o 
formato distinto al solicitado por parte del sujeto obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dla treinta y uno de mayo mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/as del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: Consejera Presidenta. Consejeros Electora/es y 

Secretario Ejecutivo. 

Conducta: En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve el ciudadano interpuso 

el presente recurso de revisión en contra de la entrega o puesta a disposición de 

información en una modalidad o formato distinto al solicitado por parte del sujeto 

obligado, por lo que el medio de impugnación que nos ocupa se admitió de conformidad 

a la fra~ón VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la __L___ 
/ntormac1ón Públlca. ¿:?7" 
En la respuesta que el Sujeto Obligado hiciera del conocimiento del ciudadano el 

veintitrés de mayo del ano en curso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

con base en las contestaciones que le suministraron la Consejera Presidente, 

Consejeros Electorales, y Secretario Ejecutivo. puso a dispos;ción de la informacKm para 

consulta directa, como bien se constató: 

'" 
~Pública 
~ 

Follod•I• Feth• de Unldadde 
solicitud Captura lnformatióo 

Rupuesta Ftt h•dt Rt<.:ursode 
Respuest1revlslónjn cuo 

dtten.rJ 
f\ll l>002M!9 

/}/ 
" 



El ciudadano en el presente medio de impugnación refirió como agravios: • .. . NO 

CONTESTARON MI SOL/CITUD.,.BAJO EL PRETEXTO QUE NO SELECC/ONt EL 

MtTODO DE ENTREGA ... • 

Del estudio efectuado a la respuesta realizada por el Sujeto Obligado, se advierte que 

puso a disposición da/ ciudadano la información para consulta directa, c;rcunstancia que 

no resulta acertada. pues atendiendo al DVD qua anexó a sus alegatos, se advierte que 

en rezón del volumen de la información no es posible entregársela a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia o alglin correo electrónico, si no mediante un 

DVD, o USB de igual capacidad; en tal virtud, el Sujeto Obligado debió precisar esta 

circunstancia al ciudadano a fin que acudiera a la Unidad de Transparencia con la opción 

de llevar un DVD, o Memoria USB, o bien, pegar le Unidad de disco en que le podrla ser 

proporcionada la información, misma que al ser suministrada por la autoridad en sus 

alegatos, y de cuya observancia efectuada, se advierte que sf corresponde con lo 

solicitado. pues concierne a los correos de entradas y salidas de la Consejera 

Presidente, Consejeros Electorales y Secretan·o Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciuda.dana de Yucatán; información de mérito que para fines ilustrativos:: y 
inserta a continuación: / 
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Siendo qua al Plano da asta Instituto a fin da constatar que los comios tenga el 
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se advierte la siguiente Información: 
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Siendo que el Pleno de este Instituto a fin de constatar que los correos tenga el 

respectivo contenido, procedió a darla click al primero de los correos, obseNando lo 

siguiente 

Oe: D<.Jo r¡o Y•l~rn lmoilto~<><gt.vall&da ru@iopa<.rru) ~ 
r....iado iot m•~«ol os,2•do1001do 201903:59p. m 

Paro: l OIJlt OES ROSAS MOYA (k>~<.rosai@l•p~m-<J; """'·" · AJtj1 nd<1 PKhec:o": 'M orif ~I MorTre¡a PMe >': 'tic. Jorge V•lk-jO' 
uc, ....,..TONIO M/\RTINEZ (antonio.m.o1 ~nul§l k-pK.fTU) : '"'1l<><HO<n~O!Jl¡rnall.com" 

CC: ~RlSTIAN HURTADO icl1risti1n.hurta-do@iiopac:.rn> I; 'Mtro. Hidalgo Victoria M~<lonatlo ' 

Awnto:Pr<>iflrnldol TaUerNad0<13l de Portl< lpac16nCkldadaN 

ESll MAOAS Y ESTIMADOS: 

lesc:om""to que puo 1ten<ar IH n.cesidadosdel l i lltr ri.tcionol di P• rtieipac ii)n Civ<i1d.oN. ot re<¡u;ere que IH tctlvl d•dl•• 
..,..,,. ,,..11.,-,..., . c• boconlormealpro¡r.1rnaque,. ad¡unta. En os11VOfsi6nyaf.....-""•tendlda< l.a• indic1<iones 1frlduPO<I• 
Mtra . Moria de lour~s Ro<.>< MOy3, C<>n <OJM• Pruidonto. •I U< . Ctu-1s111n Hurtado Can, Olre oior Eje<uti\IO d~ 0rga n11ació n 
EIMton l yP1rtl<lpKIOn Cloda<lana. 



Por lo tanto, no resulta procedente el actuar del Sujeto Obligado, pues debió de p<:>ner 

disposición del solicitante la información en cuestión. en razón dBI volumen qu 

través de un DVD o memoria USB de igual capacidad, acudiendo para o en s 

instalaciones que ocupa la Unidad de Transparencia, y no únicamente para 

directa 

Sentido: Se modifica la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para que a través 

de le Unidad de Transparencia realice Jo siguiente 

• Ponga a disposición del ciudadano, en modalidad electrónica, la información relativa 

a: bandejas de entrada, salida. papelera, guardados. de los 7 consejeros electora/es y 

secretario ejecutivo del IEPAC de enero a abn1 2019, en un DVD previo pago de 

derechos por la reproducción de la información, as/ como a través da un dispositivo de 

almacenamiento digital -USB- o DVD que el particular proporcionare, para lo cual deberé 

acudir a la Unidad de Transparencia con dicho dispositivo o DVD, a fin que se le 

entregue la información de manera gratuita en formato electrónico, con el objeto de 

satisfacer el requerimiento de la solicitud de información; 

• Notifique a la parte interesada todo lo actuado a través del correo electrónico que 

designó en el presente medio de impugnación a fin de ofr y recibir notificaciones; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas·. 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número da expediente: 85912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud rece/da con el 

número de folio 00831519, en la cual requirió lo siguiente: "Solicito copia de la 

Declaración Inicial de situación patrimonial y de interés de todos y cada uno de los 

Funcionarios y Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional d6 Ucú, del 

periodo2018al2021." 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El /res de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios da/ Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: El órgano da Control Interno o en su caso el Sindico 

Munlcipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud da acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán; por lo que al presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a Jo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucú. Yucatán. para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara Jo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de le Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado, no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modif1Car o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el rec:urso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las y 
constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acr8!11te. ¿;/7 
S&ntldo: Se revoca Ja !afta de respuesta por parte del Ayuntamiento de UcU. Yucatán, y 

se le instruye a ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

/.Requiera al Órgano de Control Interno o. en su caso, al Sindico Municipal, a fin que 

realice la bósqueda exhaustiva de la información peticionada, y proceda a su entrega en 

versión pública, siempre y cuando cuente con la autorización p revia y especifica da 

los servidores públicos de qua sa trate, o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

//.Ponga a disposición del recurren/e la información que la hubiere remitido el área 

referida en al punto que precede; 

111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vfa Sistema lnfomex. o en su caso, a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso; e 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumpli 1ento a la 



fa Ley General en cita, establace que en los casos que los organismos rante 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo habers incu 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones pre ta e la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que é 

acuarde lo conducenta, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento da 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Con/ro/ Interno del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, a 

fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, en atención a la falta ref8rida con anf8lación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 8611201g. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, con 

número de folio ooga4orn, se requirió lo siguiente: "Entregar de manera digital en Plan 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo electrónico que se incluye en 

Ja solicitud de información correspondiente.~ 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diacinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá . 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Ares que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntam· nto de f)! Cn illo, 

Yucatán. , 

.. 



Conducta: El particular el dla tres de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa. manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por Jo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del artículo 143 do la Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del refen"do acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones JI y 

111 de la Ley da la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado 

Con la finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer. de conformidad a la 

atribución conferida en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, esta autoridad sustanciadora, con la finalidad de analizar las constancias 

que fueran presentadas por el Sujeto Obligado, procedió a corroborar si la información 

prasantada corresponde a la peticionada por le parte recurrente, siendo que ésta si 

corresponde a la misma; sin embargo de dicho analisis se desprende que el Sujeto 

Obligado no remitió la información al correo electrónico seflalado para tal efecto por el 

recurrente; por lo que, la pretensión del quejoso no fue satisfecha, ya que el medio que 

aquél seflaló. para º. btener la información fue distinto al que el Sujeto Obligado utilizó y 
para proporcionarla p 
Con todo, se desprende que no logró cesar los efectos del acto que se reclama, 

toda vez que no obra en autos la documentación que corrobore que dicha 

información fue envfa al correo electrónico del recurrente, tal como lo solicitó 

dicha parta actora, y por ende no poder valorarse por esta Órgano Colegiado; en 

consecuencia, el acto que se reclama, si causó agravio e la parte recurrente, 

coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para efectos que, a 

través de le Unidad de Transparencia, 1.-NoUflque a la parte recurrente ' información, 

que fuera adjuntada a la plataforma, a través del correo electrónico s alado por aq1.1é//a 

en Je solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, que si corresponde a 

la mfonnac1ón pe t1c1onada y I Envfe al Pleno de este /ns uto las constancras que of-
acred1ten las gest10nes res ect1 as pa dar cumpl1m1&nto lo preV1sto en la presente -- . -~ 



notirlcación de la resolución qve nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bri 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 86312019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatan. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El die dieciséis da mayo de dos mil diecinueve, con 

número de folio 00983819. se requirió lo siguiente: "Entregar de manera digital en Plan 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo electrónico que se incluye en 

la solicitud de información correspondiente.~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Ptaneación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: Secretarta Municipal del Ayuntamiento de Cantamayec, 

Yucatán 

Conducta: El perticvler el die tres de junio de dos mil diecinueve, interpvso el recurso de 

revisión qve nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnaeión, en fecha seis de junio d dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatan, pa que dentro 

del término da siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del r erido acoordo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo fracciones 11 y 

111 de " Loy d: " M"•ri•, ,.ndo '1 <•'<> q"' d'"tro d•I 1'=/oo 1 '" m. 



tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. No pasa inadvertido para el Pleno de 

este Instituto que en fecha veintidós de julio del año en curso, la autoridad remitió a este 

Órgano Garante diversas documentales con posterioridad al cierre de instrucción del 

presente asunto, mismas que en la especie no serán tomadas en cuenta en razón de 

que no van encaminadas a modificar el acto reclamado pues el recurrente pide que la 

información le sea suministrada a través del correo electrónico y no as/ que se ponga a 

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por pat1e del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia envíe la información por medio 

del correo electrónico asignado para ello; y remita al Pleno de este Instituto las 

constancias que acr1>diten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

enlapresentedeterm;nación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a pattir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 86412019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, con 

número de folio 00983719, se requirió lo siguiente: "Entregar de ma11era digital en Plan 

de Desarrollo Munieipal 2018-2021 a la dirección de COffeo electrónico que se incluye en 

la solieitud de información correspondiente " 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Área que resulr' competente: 

Yucatán 



Conducta: El particular el dfa tres de junio de dos mil diecinueve, interpuso el re ursa e 

revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de sor tud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente 

de la fracción VI del articulo 143 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso 

lnformaciónPüblica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Calo/mu/, Yucatán. para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de le notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que e su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de Ja Materia, siendo el caso que fuera del término legal otorgado para tales 

efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, lo que 

proceder/a serla analizar le naturaleza de la información y estudiar el marco jurfdico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecerá; se dice lo anterior, pues en autos consta que la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán, a través del correo electrónico 

sef!alado para tal efecto, hizo del conocimiento del particular. la contestación con la 

información requerida 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio con/estación e Ja solicitud de acceso 

que nos ocupa en el término procesal establecido, lo cierto es, que posterior a la 

presentación de le solicitud de acceso acreditó ante este Órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia, pues se tiene plena 

certeza de que la auton·dad responsable se pronunció sobre la información peticionada 

por la parte recurrente. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la.causal de sobreseimiento prevista en ta.fracción 111 del ordinal 156 de la Le/

de la Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 86512019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cacalchén, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud d acceso con el 

"'m''° d• fo/~ 0098361'. ' Ira"'' d• '' '"'' " requ;tió lo ,;gu;, toe "!)' í 
t ¡ // "' 



manera digital el Plan da Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección da correo 

electrónico que se incluye an la solicitud de información correspondiente • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha da interposición da/ recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pübliea del Estado de Yuca tan 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Planeeción para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Area qu.a resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Caca/chén, p-
Yucatán t7 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artículo 79 de Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cacalchén, Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

talas efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con 

posterioridad e la solicitud de acceso modirlcar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se /e instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera. al Secretario Municipal 

da/ Ayuntamiento da Cecalchén, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique e Ja parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través del correo electrónico 

sellaledo por aquélla en la solicitud de acceso y en el pre56nte medio de impugnación, 

envle el Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones res 



Ley General en cita. establece que en 1os casos que tos organlsmtlta ¿ 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo habe e ; · 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones pre · as n la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

BC1Jerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsab~idad respectivo; por lo qua, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vis/a al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Cacalchén, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respsctivo, en atención a la falte refen'da con antelación 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: Diez dlas hébiles contados a partir de la 
nolif1eación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

" Número de expediente: 866/2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Buctzotz, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, con 

número de folio 00983519, se requirió Jo siguiente: "Entregar de manera digital en Plan 

de Desarrollo Munieipal 2018-2021 a la dirección de comio electrónico que se incluye en 

la solieitud de información comispondiente. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Públiea. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucal<1n 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Ria ne ación para el Desaffof/o del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: 

Yucatán 
;.,ro/r/ 
¡ ji '" 



Conducta: El particular al dla tres de junio de dos mil diecinueve, inlarpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

rsfsrida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de Ja fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Buctzolz. Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley da la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

deloscualssseadvirtiólaexistenciadelactoreclamado 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado. y por ende, lo que 

proceder/a serla analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurfdico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecen'¡; se dice lo anterior. pues en autos consta que la Unidad 

de Transparencia da/ Ayuntamiento de Buctzotz, Yucaf8n, a través del correo electrónico 

sellalado. para tal .efecto, hizo dfll conocimiento del particular, la contestación con la y 
información requenda. /' 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio con/estación a la solicitud de acceso 

que nos ocupa en el término procesal establecido, lo cierto es, que posterior a la 

presentación de la solicitud de acceso acreditó ante este órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia, pues se /Jene plena 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sobre la información peticionada 

por la parte recurrente. 

Sentido: Se sobresee el presenta recurso de rsvisión por aclualizarsa an Ja tramitación 

da/ mismo la causal da sobreseimiento prevista en la fracción 111 da/ ordinal 156 da la Ley 

dala Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de mayo de dos mil di 

número de folio 00983319, se requirió lo siguiente: "Entregar de manera 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo electrónico que se ínc/u 

la solicffud de infonnación correspondiente. ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Plan e ación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Baca, 

Yucatán. 

Conducta: El particular el die tres de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recufS() de 

revisión que nos ocupa. manifestando no haber recibido contestación de le solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del arllculo 143 de la Ley General de Transparencia y AcceS-O a la 

lnfonnación Püblica. /---

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Baca. Yucetán, para que dentro del 

ténnino de siete dlas Mbiles siguientes a l de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caS-O que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceS-O modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el rectJ/"S() de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que asr lo acredite 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le in ye a 

éste, para que a fravés de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretari unicipal 



recurrente la contestación emitida ¡xx el área sel'la/ada, a travás del correo electrónico 

sel'lalado por aquélla en la solicitud da acceso y en el presenta medio da impugnación, y 

envie al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presant9 determinación 

Fina/menta. cabe sa'1alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

soJicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para el/o, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que /os organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por al incumplimiento a las obligaciones previstas an la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo qua. en virtud qua el ordinal 206, en su fracción /, de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sef/alado en la Lay de la Materia, se determina que rawlta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Baca, Yucatán. a 

fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad 

respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez d/as Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 86812019 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

número de folio 00983219, a t!Clv&s de la cual se requirió lo siguiente: ·entregar de 

manera digital en (sic) Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo 

electrónico que se incluye en la solicitud de información cormspondiente• 

Acto r&elamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Lay General Je Transparenc 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Páblica del Estado de Yucatá 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Pleneación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamie to d 

Yucatán 

Conducta: El particular el dla tres de junio de dos mil diecinueve, Interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del ertfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, pare que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestare lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones JI y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal olorgodo para 

tales efectos, el Sujeto Oblig~do, a _través de le Unidad de Transparencia rindió alegatos _J.--
de Jos cuales se advrrt!ó la ex1stencte del acto reclamado. 'z;1' 

ú:m la finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer, de conformidad a la 
atribución confan·da en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del lnslituto 

Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Páblica y Protección de Datos 

Personales, esta autoridad sustenciadora, con la finalidad de consultar la información 

que fuera puesta a disposición del ciudadano, observó que al Sujeto Obligado si bien. 

presentó constancias pera tratar de acreditar que realizó le ges/iones para cesar los 

efectos del acto reclamado, este Órgano Colegiado se encuentra impedido para valorar 

si la información proporcionada al recurrente. corresponde o no a la peticionada, ya que 

no obra en autos la referida documentación. 

Con todo, se desprende que no resuha acertada la conducta del Sujeto Obligado, 

toda vez que al no obrar en autos la Información peticionada y por ende no poder 

valorarse por este Órgano Colegiado; en consecuencia, el acto que se reclama, sf 

causó agravio e le parte recurrente, coartando .su derecho de acceso a fa 

información pública, y causándole incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para efectos 

través de Ja Unidad de Transparencia, f.- Requiera de nueva cuenta e la ecretarla 

Municipal del Ayuntamiento de Acanceh, YucetBn, a fin de que rear la básqueda 

exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la ine~ist cía dtj!e la misma 

conforme al procedimiento establecido en la Ley de le Matena: seguidamente / .• 

' "' 



Notifique a la parte recurrente la contestación emitida por el área sen alada, a través del 

correo electrónico señalado por aquélla en la solicitud de acceso y an el presante medio 

de impugnación, y 111.- Envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente determinación 

Pla~o para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 86912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

número de folio 00985019, a través de la cual se requirió Jo siguiente: "Entregar de 

manera digital en (sic} Plan de Desarrollo M1micipal 2018-2021 a la dirección de correo 

electrónico que se incluye en la solicitud de información correspondiente." 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, 

Fecha de ínfflrposicíón del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Cuncunu!, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio dos mil 

manifestaraloque r suderec 



tales efectos, e/ Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampooo p endi con 

posterioridad a la solicitud de acceso modif1Car o revocar el acto reclamado, 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias qua obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Sa rovoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se la instruye a 

éste, pera que a través de la Unidad de Transparencia requiera. al Secretario Municipal 

del Ayuntamlenro de Cuncunul, Yucatán, a fin de que realice la büsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue. o bien. declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de ta Materia; seguidamente, notifique e la parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a trevés del COffeó electttlnico 

saflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de Impugnación, y 

envfe al Pleno .de este Instituto_ las constancias que acredite~ las gestiones respectivas ~ 

para dar cumplimiento a lo prewslo en la presente determinación. /7 
Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

soJicilud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que tos organismos garantes 

determinen durante Ja sustanciación del recurso da revisión que pudo haberse Incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control pare que ésta 

acuerde lo conducente, seg{Jn sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 208, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sefla/ado en la Ley de la Materia, se determina qua resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Cuncunul, 

Yucatán, a fin da qua ésta acuerda lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer"io Conrado. q
Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expedienta: 87212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Chikindzonot, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dfa dieciséis da mayo de dos mil 

numaro da folio 00984719. se requ;rió lo siguiente: "Entregar de mane 

o;oue>e /} / 
d~'"' •"f<I f 



Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo electrónico qua se 
incluye en la solicitud da información correspondiente. · 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de YucatAn 

Lay da Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Lay da Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Chikindzonot, 

Yucatán 

Conducta: El particular el dla tres de junio de dos mil diecinueve, interpuso a! recurso de 

revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por /o qua, et presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de le fracción VI del articulo 143 de la Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Chikindzonot, Yucatán. para que 

dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para talas afectos, el Sujeto Obligado, a través da la Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado. 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, Jo que 

procedería serla analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurldico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada. lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecerá; se dice lo anterior, pues en autos consta que la Unidad 

de Transparencia del Ayuntam;ento de Chikindzonot, Yucatán, en fecha seis de julio de 

dos mil diecinueve, a través de la Platafo.rma Nacional de~n-sparencia vfa Sistema 

lnfomex y del corTeo electrómco respectivo, hizo del conoc1m to del pa u/ar, la 

con/estación con la información requerida 



presentación de ta solicitud de acceso acreditó ente este órgano Garanta ha r 

respuesta e ésta: por lo que. el presente recurso quedó sin materia, pues se ene 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sobre la información 

por la parte recurrente 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo/a causal de sobreseimientoprevisla en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

dela Materia 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 87412019 

Sujeto obligado: Tixkokob, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud reca/da con el 

número de folio 00837619, en la se cual requirió lo siguiente: "Solicito copla de la 

Declaración Inicial de situación patrlmonla/ y de interés de todos y cada uno de los 

Funcionarios y Servidores Públfcos del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tiltkolrnb, del periodo 2018 al 2021. •. 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

NormatNidad consultada: 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucetán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

¡-

Aroa que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su caso el Sínd/ o 

Municipal 

Conducta El Su¡eto Obligado no dio respuesta e la solicitud de acceso qu nos ocupa 

dentro del tármmo legal establecido en el articulo 79 de la Ley de T nspt(!ª"' 

Accsso a la Información Publ1ee del Estado 00 Yucatán por lo que el P. sanie ro d 

l 113 



impugnación resultó procedente de conformidad a lo es/ab/ecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinuew:1, se COITÍÓ traslado al Ayuntamiento de Tixkokob. Yucatán. para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de Ja Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

qua el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin meterie de estudio, ya que de las 

constanciasqueobranenautosnoseadvierlealgunaqueas/loacredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de TiXkokob. 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice 

/o siguiente 

/.Requiera al Órgano de Control Interno o, en su caso, al Sindico Municipal, a fin que 

realice la búsqueda exhaustiva de la declaración Inicia/ de situación patrimonial y de 

intereses de todos y cada uno de los funcionarios y servidores públicos del 

Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán, y proceda a su entrega en versión pública, 

siempre y cuando cuente con la autoriración previa y específica de los servidores 

públicos de que se trata, o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia 

atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transoarencie y Acceso a la Información Pública 

//.Ponga a disposición del recurrente Ja información que le hubiere remitido el érea 

referida en el punto que precede; 

11/.Not/flque al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través del corroo electrónico 

proporcionado en su solicitud d9 acceso; e 3 
IV . .lnf. " .me al Pleno de./ Instituto. y.n1mita las const~ncias. ··'".e para dar c. umplimie. nto a." y 
presente resolución comprueben las gestiones realizadas v 
Finalmente, cabe seflalar que an virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido pare ello, el articulo 154 d9 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determmen durante la sustanciación del recurso de rewSJón que pudo haberse mcurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacer1o del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerd9 lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimie to de 

procedente darl vista al Órgano d 



Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con al proced~ot 
responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de a 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 87512019. 

Sujeto obl/gado: Tixkokob, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de mayo de dos mil diecinueve, con el número de 

folio 00838519, en la que requirió: • .. . copia del Código de ~lica del H. Ayuntamiento 

C<Jnstitucional de Tixkokob, del periodo 2018 al 2021." 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla tres de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatívldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac;ón Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipi-Os de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretario Municipal_ 

Conducta: En fecha tres de junio de dos mil diecinueve la parte recurrente interpuso el 

presente recurso de revisión en contra de la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado a su solicitud da acceso, mismo que resultó procadanta en términos de la 

tracción VI del ertlculo 143 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

A través del acuerdo de fecha seis de junio del afio en curso, esta autoridad resolutora le 

otorgó a las partes el término de siete dlas a fin que presentaren alegatos, siendo que 

dentro dicho término las partes no ofrecieron alegatos, pues de las constancias 

obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite. 

No obstante lo anterior, el Cuerpo Colegiado de aste Organismo Autónom 

atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento lnte ior del In lulo 



Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públiea y Protección de Datos 

Personales, vigente, a fin de recabar mayores elementos para mejor resolver, consultó a 

través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, Ja página del Sistema de 

Información Electrónica INFOMEX, en específico el link siguiente: 

http:llinfomex.transearenciavucatan.ora.mxllnfomexYucatanl y al seleccionar el rubro 

denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar el folio de la solicitud de acceso que 

nos ocupa. se vislumbró entre diversos casilleros el que lleva por título "Respuesta", el 

cual seí'lala en la parte inferior lo siguiente: "B. Información confidencial.~ constatando 

que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de acceso a la información en 

cuestión. siendo que para fines ilustrativos a continuación se insertará lo advertido en la 

consulta· 

, Sd<oaonor.nfonnoto • -.. 

~Pública 
~ 

f oliodelo fecl>lde Unid•dd1 
solicitud Coptur• lnlonnedón 

Fechode Recursode 
Rupun 11 revi1ión\t n 

cuode tene rl 

Ahora. si bien lo que proceder/a en el presente asunto es analizar la competencia del 

área que pudiere poseer la información solicitada. lo cierto es que, por cuestión de 

técnica jurldica a continuación el Pleno de este Organismo Autónomo, determinará si en 

la especie se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

mil trece, pubñcado en la Gaceta 



cuatro de enero de dos mil dieciséis, mismo que se advierte que si corres nde 

información que desea obtener Ja parte recurren/e, pues concierne al Código de r 

1 Aspectos Generales", " CAPITULO 11 Alcance", "CAPITULO 111 Principios'', 

"CAPITULO IV Conductas Internas", "CAPITULO V Conductas Externas" ., por lo 

que se observa que si satisface la pretensión del ciudadano, siendo que para fines 

ilustrativos a continuación se procederá a insertar el referido Código de ~tice, que se 

encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia· 

::.·~':..."'::.:.:'!'"-":=.- -------
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Obligado logrando modificar el acto reclamado en consecuencia de1ando sm matena el 

presente medio de 1mpugnac1ón y por ende logrando cesar lisa y llanamente los 

efectos del recurso de revisión que nos ocupa 

Apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sale de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena t!poca, Jurisprudencia. 

Fuente .· Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Ju~ de 1999. Materia (s)" 

Común, Tesis: 2a.IJ. f !99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓ DE 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE C AL/ZA 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DEST. S EN 



Semanario Judicial de la Federación y su Gaeéta XXV, Abril de 2007, Mat 

Común, Tesis: 2a.X"XX/12007, Página 560; cuyo rubro se transcn'be a co inua n: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 1 

HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEP 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD." 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualizó la causal de 

sobreseimiento prevista en el artículo 156, fracción ///, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, causal de referencia que a la letra dice· 

ARTÍCULO 156. EL RECURSO SERA SOBRESEIDO, EN TODO O EN PARTE, 

CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS: 

111. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O 

REVOQUE DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN 

MATERIA, O 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse el supuesto 

previsto en la fracción 111 del articulo 156 de la Ley General de la Materia". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número da expediente: 87612019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa seis de mayo de dos mil diecinueve, marca con el 

número de folio 00837819, en la que requirió: "Solicito copia de los formatos de las 

declaraciones de siluación patrimonial y de interés, de inicio, modificación y conclusión 

del H. Ayuntamiento CDnstitucional de Tixkokob, del periodo 2018 al 2021.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El die doce de abril da dos mil diecin {e 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Secretarla Municipal del Ayuntamiento de Tixkokob, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa 

dentro del ténnino legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En primer ténnino, conviene establecer. en cuanto a lo peticionado por el particular en su 

solicitud de acceso, esto es. el "formato • de las declaraciones de situación patrimonial y 

de interés de inicio, modificación y conclusión, de /os servidores públicos del 

Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán, y a la definición prevista en el Diccionario de 

Americanismo de la Asociación de Academias de la Lengua Espa/lola, en el lenguaje 

administrativo. como el "Impreso con espacios en blanco·. se advierte que su interés 

versa en obtener el documento en el que se basaron los seNidores Públicos del Sujeto 

Obligado oara oroceder a efectuar la declaración de situación patnmonial y de interés de 

inicio mod"ficación y conclusión· máxime. que de Ja consulta a la liga 

https:lldeclaranet.qob.mxl de la Secretaria de Ja Función Pública éstos pudieren 

COffesponder a los formatos de BPºVo siguientes. "FORMATO DE DECLARACIÓN DE 

INICIO", "FORMA TO DE DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN" y "FORMA TO DE 

DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN", que son utilizados para realizarlas por el sistema 

DeclaraNetPlus, salvo por excepción, que en el supuesto de que no exista Internet en la 

población donde se ubique el centro de .trabajo del seNidor público, éste podrá presenta~ ~ 
su declaración inicia/mediante losreferidosfonnatos. VÁ 
Admitido el presente medio de impugnación, se COffió traslado al Ayuntamiento de 

n.xkokob, Yucatán, p~re que d. entro del. término de siete dfas háb.iles s. iguien:es al de la 

not1f1Cac1ón del r.efendo acuerdo, manifestara lo que a su der.echo conVJmera, segú.n f 
dispone el artículo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Matena, siendo el caso que 

dentro del ténnmo legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindró 

alegatos. ni tampoco pretendió con posterioridad a la soliCitucl_ de acceso modificar o 

~vocar el acto reclamado, esto a fm que el recu~so de revisión Que~ ocupa que~ara 
sm materia de estudio, ya que de las constancias que obran en auto o se Vierte 

algunaqueasfloacredite 



de Control Interno o, en su caso, al Sindico Munlclpal, a fin que realice I búsqu a 

exhaustiva de la información, y proceda a su entrega en la modalidad pe 'cion 

bien, declare fundada y motivadamenle su inexistencia atendiendo al p 

previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

Información Pública; 11.· Notifique al recurrente la respuesta recaída a Ja solicitud de 

acceso con folio 00837819, en atención al numeral que antecede, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al artlculo 125 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 111.· Envíe al Pleno las constancias que acredilen 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presenta 

delarminación 

Finalmente, cabe seflalar qua en virtud qU8 el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido pare ello, el artículo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano In/amo de Control para que ésta 

acuerde lo conducente, según sea el caso, en el procedimiento de responsabilidad 

respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla de respuesta a las soJ;citudes 

en el plazo seflalado en la Ley de la Malaria, se determina que resulta procedente dar 

vista al órgano lntemo de Control del Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán, a fin de que 

éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, 

en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados e partir de la 

notifk:ación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia· 

"Número de eKpedlente: 87712019. 

Sujeto obligado: Tixkokob, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la techa exacta de la solicitud recalda con el 

número de folio 00837519, en la se cual requirió lo siguiente: "Solicito co ·a de la 

Declaración Inicial de situación patrimonial y de interés de todos y ca uno de los 

integrantes del Cabildo actual del H. Ayuntamiento Constltuciona e Tlxkokob, del 

periodo 2018 al 2021.". 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Su 



Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Trensparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yvcatán 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado da Yucarán 

Área que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su caso el Sindico 

Munlclpal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixkokob. Yucatán. para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del refen'do acuen:Jo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de /a Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posteriorid. ad a Ja solicitud de acceso mod. ificar o re_vocar el acto rec/.•m. ado. esto a r;rd 
que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sm materia de estudio. ya que de las 

constanc1asqueobranen autosnoseadvrertealgunaqueaslloacred1te 

Sentido: Se revoca la falla de respvesta por parte del Ayuntamiento de Tixkokob, 

Yvc_atá_n, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia re. a/ice · 

/oSJgwente: 

/.Requiera al Órgano de Control Interno o, en su caso. al Sindico Municipal, a fm que 

realice la búsqueda exhaustiva de la declaración inicial de situación patrimonial y de 

intereses de todos y cada uno de los Regidores que conforman el Cabildo del 

Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán, y proceda a su en.!!!!!!a en versión pública, 

siempre y cuando cuente con la autorización previa y especifiéa-.de los rvldores 



111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional e 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través del correo el tr 

proporcionado en su solicitud de acceso: e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberan hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que ést8 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tixkokob, 

Yucattin, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días htlbi/es contados a partir de la 

notificaciónde/areso/uciónquenosocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martrn Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 87812019 

Sujeto obligado: Tixkokob. Yucatán . 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud recalda con el 

número de folio 00837019, en la se cual requirió lo siguiente: "So/Jeito copia de la 

Declaración Inicial de situación patrimonial y de interés del Presidente Municipal 

actual del H. Ayuntamiento Constitucional de Tixkokob, del periodo 2018 al 2021. ·. 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: El órgano de Control Interno o en su caso el Síndico 

Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presenfe medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a Jo eslabl&eido en la fracción VI del 

attículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública 

Admitido el prasente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixkokob. Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido ecuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de Is Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

teles efectos, el Sujeto Obligado, no rindió alegatos ni tampoco pretendió con 

posterioridad a /a solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se adviette alguna que asl Jo acredite 

S•n•doc se 'e'º" ,, ,,,,, "' '"º""" º" p.ne del AY"""m''"'º de TJ>kokor 

~.'.~1.~~:~.;.~.:;:;::~~;;~·.,;,.;~~:.;::;,;;,:~;~.:,.;,;;;,;:~.;;;;;,;::;~ ) 
intereses del Presidente Municipal de Tixkokob, Yucatán, y proceda a su entrega en 

versión pública, siempre y cuando cuente con la autorización previa y específica del 

servidor público de que se trata, o bien, declare fundada y mot1vadamente su 

mexistenc1a arend1endo al procad1m1ento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Lev 

General de Transoaroncia y Acceso a la Información Pública 

//.Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remifido el área 

referidaenelpuntoqueprecede; 

111.Notlflque al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vla Sistema lnfomex, o en su caso. a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso; e '" 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para d~ umplimiento a la 

'" solicitud de acceso cfue nos ocupan en 



determinen duren/e la sustanciación del recurso de revisión que pudo hab 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligacÍO!les pre isl en 1 

acuerde lo conducente, según saa el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de le 

norma ye aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es le fe/te de respuesta a las 

soJicitudes en el plazo se/'ralado en la Ley de Ja Materia, se determine que resuna 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tixkokob, 

Yucatlln, a fin de que éste acuerda lo previsto. en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dTas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 87912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solfcftud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

n(Jmero de folio 00984519, a través de fa cual se requirió lo siguiente: "Entregar de 

manera digital en (sic) Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la dirección de correo 
electrónico que se incluye en le solicitud de información correspondiente" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por pa11e del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El tFes de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P(Jblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucetán. 

Área que resultó competente: Secre/arta Municipal del Ayuntamiento de hichimilá, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respu6ste a la solicitud de a 

df1ntro del término legal establecido en el srtTculo 79 de la La 

Acceso a la Información Póblica df11 Estado df1 Yu"'~"'' ~---..¡ 



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cuatro de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segun dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar et acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ Jo acredite 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretar/o Municipal 

del Ayuntamiento de Chlchlmllá, Yucatán. a fin de que realice la bUsqueda exhaustiva 

da la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en Ja Ley de la Materia: seguidamente, notifique a ta parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través del correo electrónica 

seflalado por aquélla en ta solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación. y 

envíe al Pleno de este Instituto tas constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incum·do 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a /as obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento 001 órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción /, de la 

norma ya eludida dispone que un incumplimiento a la Ley es le falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de ChichimiltJ . 

Yucatén, a nn de que ~ste acuerde lo previsto. en _su caso, con el p. rocedimiento de J-
responsab1lidad respectivo, en atención a la falta refenda con antelación p 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernand o vón Durán. 

Ponencia 

"Núm•"' d• oxpod;onto 882/.1::1,:J "' 
Sujoto obUg•do' Ay: otam;'"'º i "i ¡j '"'"· 



Foch• de solloltud do ""'º' NoA~:::::~:leohe do sol<M do ,J 
número de folio 00984519, a través de la cual se requirió lo siguiente: • n de 

manera digital en (sic) Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 a le dirección de 

electrónico que se incluye en la solicitud de información oorrespondienta• 

Ac to reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fe<:ha d e Interpos ición del recurso : El tres de junio de dos mil diecinueva 

CONSIDERANDOS 

Normetividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 

Lay de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Chankóm, 

Yuca/án. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta e la sOllCltud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 7g de Je Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en feche dos de julio de dos mil diecinueve, 

se C-Offió traslado al Ayuntamiento de Chankóm, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de Ja Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterion'dad a la sOlicitud 

de acceso modif1eer o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ye que de las constancias que obran en ¿f/_
autos no se advierte alguna que es! /o acredite. ~ 

Sen tido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 
éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretarlo Municipal 

del Ayuntamien to d e Chankóm, Yucatán. a fin de que realice la büsque exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexislencia de la 



envie al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de le 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso da revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 208. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Chankóm, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificacióndelsresoluciónquenosocupa•_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 88312019 

Sujeto obligado Ayuntamiento de Chacsmlun Yucatán _1.---d 
ANTECEDENTES ¡J 

Fecha de sof1c1tud de acceso No se cuenta con la fecha de sol!c1/ud de acceso con el 

numero de fo/10 00984119 a través de la cual se requmó lo s1gwente ' Entregar de 

manera d1g1tal en (sic) Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 a la d1recc1ón de correo 

electrónico que se incluye en la solicitud de información correspondiente.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto f:!bligado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil die 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Planeación para el Desarro/. 



Area que resultó. compe. tente: Se.cretarfa Municipal de. l. Ayuntamiento de ¿ hecsinl< . 
Yucatlln. 

Conducta: El Su¡eto Obligado no dio respuesta a la sol!c1tud de acceso que 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha cuatro de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Chacsinkfn. Yucetán, pera que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes el de la notificación del reftuido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de le Materia, siendo el caso qoo dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

de los cuales se advirtió /a existencia del acto reclamado. 

No obstante que se acreditó Ja existencia del acto reclamado. y por ende, Jo que 

procedería seria analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurldico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Áreas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es. que en el 

presente asunto no acontecerá; se dice lo anterior, pues en autos consta que la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamien/o de Chacsinkfn, Yuca/Sn. en fecha trece de juliO de 

dos mil diecinueve, a través del correo electrónico proporciOnado por la parta recurrente, 

para o/r y recibir notíficac/onas en el recurso de ravisión y en su solicitud de acceso, hizo 

del conocimiento de aquél, la contestación con la información requerida 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación a la solicitud de acceso 

qUfJ nos ocupa en el término procesal establecido, lo cierto es. que posterior a la 

presentación de la solicitud de acceso acreditó ante este órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia. pues se tiene plena 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sobre la información peticionada _¡:Í-
por la parte recurrente. ¿;:::? 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimientoprevisla en la fracción 111 del ordinal 1!i6 de la Ley 

de Ja Materia 

Pla~o para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Nümero de expediente: 88412019. 

In Bricei'io Conrado. 

111.. 



Sujeto obligado: Socrelar/a de Desarrollo Sustentable 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de accaso: El siete de mayo de dos mil diocinueve, con el número 

de folio 00945619, en la que requirió: • ... Las leyes, reglamentos. normas y/o cualquier 

otro instrumento normativo, de regulación, de controJ y/o vigilancia (vigentes) que 

apliquen o incidan en la elaboración de Planes de Manejo de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos o Residuos Tocnológicos de las industrias de la informática y 

fabricantes de productos eloctrónicos. • 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parle del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla tres de junio de dos mil diocinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección de Gestión y Conservación de Recursos ¡2,-
Natura/es. ~ 

Conduc·t.a: En foc. ha tres -d.e junio de dos mi./ diecinu~ve la parte recurre. nte interp. uso el 3 
presente recurso de revisión en contra de la declaración de mcompetencia por parte del 

Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, mismo que resultó procedente en términos de 

la fracción 111 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPúb//Ca. 

A través del acuerdo de fecha seis de junio del año en curso, esta autoridad resolutora le 

otorgó a las partes el término de siete días a fin que presentaren alegatos, siendo que 

dentro dicho término únicamente la autoridad los ofreció a través del oficio número 

D.J.IU. T.116612019 de focha diez de julio del año en curso, presentado ante la Oficia/fa 

de Parte~ de este Organismo Autónomo . el mismo .dla, ad~ando las. siguientes 

constancias . 1) alegatos de fecha diez de julio de dos mil diecinue · la certificación de 

las siguientes documenta/es: 2) Resolución emitida por la Unidad de Tra arencia. que 

lleva por asunto: "Incompetencia .. :, de fecha diez de mayo del presa e año; ) 

Gestión y Conservación de Recursos; 



diecinuev.e, .emitida por el Titular de la .U~/dad de Transparencia, y 6) Acuse~•/ 
enviado al ciudadano, en fecha diez de JUiio del a/lo en curso. 

Ahora, si bien lo que proceder/a en el presente asunto es analizar la cond a i · ·a1 

efectuada por el Sujeto Obligado, lo cierto es que, por cuestión de técnica jurldica a 

continuación el Pleno de este Organismo Autónomo, determinará si en la especie se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento 

En razón de lo anterior. del análisis a las constancias que la autoridad pusiera a 
disposición del ciudadano a través del correo electrónico que este designó en el medio 

de impugnación que nos ocupa, se observa que mediante el Memorándum número 

DGCRN/402119 de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director 

Gestión y Conservación de Recursos. realizó nuevas gestiones con motivo de la solicitud 

de acceso que nos compete, pues a través del citado Memortindum el Sujeto Obligado 

da contestación a la referida solicitud de acceso. en los ténninos siguientes: "PARA DAR 

RESPUESTA A DICHA SOLICITUD EN TIEMPO Y FORMA, DESPUES DE 

RECONSIDERAR DICHA SOLICITUD, LE HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE 

CONTAMOS CON LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA LA REGULACIÓN DE 

LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, DICHOS DOCUMENTOS NO SON 

ESPECIFICOS PARA LOS RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS, SI NO QUE REGULAN A TODOS LOS RESIDUOS QUE 

PRESENTEN LAS CARACTERISTICAS NECESARIAS PARA CONSIDERARSE DE 

MANEJO ESPECIAL ... SE ANEXA A LA PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN CON LA 

QUE SE CUENTA 

• LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCA TAN. 
• REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO 
DE YUCATAN. 
• LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. 
• REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
DEL ESTADO DE YUCA TAN. 
• LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. /---
• NOM-161-SEMARNAT-2011.. . ¿;::7 
Información de mérito que si corresponde con lo solicitado por el particular, pues 

concierne s Is normatividad para la regulación de los residuos de manejo especial, 

dichos documentos no son especfflcos para /os residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, si no que regulan a lodos los residuos que presenten las caracterfsticas 

necesarias para considerarse de manejo especial, misma que fue suministrada por el 

área que en la especie resultó competente para poseerle en sus archi s, es/o es: 

Dirección de Gestión y Conservación de Recursos Naturales 

Por todo lo expuesto, se detennina que si resulta acertado 

Obligado. logrando modifrcar el acto reclamado, en consecuenc 

1 proceder del Su1eto 

7(' 



presente medio de impugnación, y, por ende, logrando cesar lisa y llanamente los 

efectos del recurso de revisión que nos ocupa 

Apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena época. Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999. Materia (s) 

Común. Tesis. 2a.IJ.59199, Página 38, cuyo rubro es al siguiente: " CESACIÓN DE 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; Ja cual as aplicable por ana/og/a en aste caso de 

conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de 

Registro: 172743, Novena época, Instancia: Segunda Sala, Tesis A;slada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): 

Común, Tesis: 2a.XXX/12007, Página 560: cuyo rubro se transclibe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABIUDAD." 

De Jo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualizó la causal de 

sobreseimiento prevista en el articulo 156. fracción ///, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. causal de referencia que a la letra dice 

ARTICULO 1s6. EL REcuRso SERA soBRESEiDo, EN roDo o EN PARTE, 
CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 

11/. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O'r 3 
REVOQUE DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SfN 
M~TERIA, O 

~~ntldo: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse el supuesto 

previsto en la fracción 111 del artlculo 156 de la Lay Genera/de la Materia". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran 

Ponencia: 

"Número de expediente: 88512019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El siete de mayo de dos mil diecinueve, con e nú ero 

de folio 00912819, en Ja que requirió: •solicito se me proporcione en versión P. lica y 



apliquen o inl/O/ucren a nivel estatal, ya sea de manera directa o Indirecta, ~bajo 
criterios de responsabilidad ·e.xtendid.a o responsabmdad compartid.a, la G.esti de 

Residuos de Aparatos Eléctncos y Electrónicos.· 

Acto reclamado: La declaración de 1ncompelencia por parte del Su;eto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa tres de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Públiea del Estado de Yucatlln. 

Código de la Administración Pública de Yucatlln. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatlln. 

Área que resultó competente: Dirección de Gestión y Conservación de Recuf50s 

Natura/es. 

Conducta: En fecha tres da junio de dos mil diflcinueve la parte recurrente interpuso el 

presente recurso de revisión en contra de la declaración de incompetencia por parte del 

Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, mismo que resultó procedente en términos de 

te fracción 111 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le 

lnformaciónPüblica. 

A través del acuerdo de fecha seis de junio del afio en curso. esta autoridad reso/u/ora le 

otorgó a las partes el término de siete dlas a fin que presentaren alegatos. siendo que 

dentro dicho término ünicamente la autoridad los ofreció a través del oficio nümero 

U. T.ID.J.116512019 de fecha tres de julio del allo en curso, presentado ante la Ofteialla 

de Partes de este Organismo Autónomo el mismo dla, adjuntando las siguientes 

constancias - 1) alegatos de fecha tres de julio de dos mil diecinueve; 2) Acuse de recibo 

de la solicitud de acceso que nos ocupa; y la certificación de las siguientes 

documentales: 3) captura de pan/a/le de la respuesta inicie/ suministrada a la parte 

recurrente; 4) Oficio nümero U. T.ID.J.112812019 de fecha diez de mayo de dos mil 

diecinueve; 5) Resolución emitída por la Unidad de Transparencia, que lleva por asunto: 

·incompetencia .. .", de fecha diez de mayo del presente ello; 6) Memorándum nómero 

U. T ..1250/'2019 de fecha primero de juliO de dos mil diecinueve, dirigido al Direc/or de 

Gestión y Conservación de Recursos; 7) Memorándum numero DGCR~J78119 de 

fecha primero de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director Gestión y 

Conservación de Recursos; 8) Resolución de fecha dos de julio de dos mil diecinueve. 

emitida por el Titular de la Unidad de Transpare.ncia, y 9) Acuse del correo nviado al _.,/--

ciudadano, en fecha tras de ju/10 del a/lo en curso ~ 

Ahora. si bien lo que procederfa en el presente asunto es an zar la conducta inicial 

·'~'"'"' pot •• SUf'IO º"'''"º to "'"º " qu• ""' '"' ~"i7lrtd~• . 



continuación el Pleno de este Organismo Autónomo, determinará si en Is especie se 

actualiza alguna causal de sobresaimianto 

En razón de lo anterior, del análisis a las constancias que la autoridad pusiera a 

disposición del ciudadano a través del correo electrónico qua este designó en el medio 

de impugnación que nos ocupa, se observa que mediante el Memorándum número 

DGCRN/0378119 de fecha primero de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Director 

Gestión y Conservación de Recursos. realizó nuevas gestiones con motivo de le solicitud 

00 acceso que nos compete, pues a través del citado Memorándum el Sujeto Obligado 

da contestación a la referida solicitud da acceso, en los términos siguientes: "PARA DAR 

RESPUESTA A DICHA SOLICITUD EN TIEMPO Y FORMA, DESPU~S DE 

CONSIDERAR EL ANALIS/5 DE LO SOLICITADO Y REALIZAR LA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA Y RAZONADA. LE HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE 

CONTAMOS CON LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA LA REGULACIÓN DE 

LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL EN EL ESTADO, DICHOSM DOCUMENTOS 

NO SON ESPECIFICOS PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE APARATOS 

ELE!CTR/COS Y ELECTRÓNICOS. SI NO QUE REGULAN A TODOS LOS RESIDUOS 

QUE PRESENTEN LAS CARACTERISTICAS NECESARIAS PARA CONSIDERARSE 

DE MANEJO ESPECIAL, POR TANTO SE DETERMINA HACER ENTREGA DE LA 

JNFORMACIÓN ... SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, 

SIENDO LAS SIGUIENTES: 

• LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCA TAN 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO 

DE YUCATAN. 

• LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE 

YUCA TAN 

•. REGLAMENTO DE LA LE. Y PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS y 
DEL ESTADO DE YUCATAN ¡J 
Información de 111érito que sr corresponde con lo solicitado por al particular, pues 

concierne a la normatividad para la regulación de los residuos de manejo especial, 

dichos documentos no son especfficos para los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, si no que regulan a todos los residuos que presenten las caracterlsticas 

necesarias para considerarse de manejo especial, misma que fue suministrada por el 

área que en la especie resultó competente para poseerle en sus archivos, esto as · 

Dirección de Gestión y ConseNación de Recursos Naturales. ~ 

Por todo lo expuesto, se determma que si resulta acertado el proc er del Sujeto 

Obligado, logrando modificar el acto racJamado, en consecuencia, dejando s1 ate -e( 

presente medio de impugnación. y, por ende, logrando cesar lisa y //anam los 

efectos del recursci de revisión que nos ocupa 

Apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segund Sala de la Suprema e de Justi 

d• I• N"lóo, loc•I"'"' : "' "7t''""' 1'3758. No""' tpoc• Jori'Prndooola. 



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s) 

Común, Tesis: 2a_!J.59199, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: " CESAC 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE AC UAL 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRU 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en esfe caso de 

conformidad e la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de 

Registro: 172743, Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s) · 

Común, Tesis: 2aXXXll2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación · 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN ~STA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD." 

De lo expuesto. resulta evidente que en la especie se actualizó Ja causal de 

sobreseimiento prevista en el articulo 156, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, causal de referencia que a la letra dice: 

ARTICULO 156. EL RECURSO SERA SOBRESEIDO, EN TODO O EN PARTE, 

CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS: 

111. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O 

REVOQUE DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN 

MATERIA, O 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse el supuesto 

previsto en la fracción 111 del articulo 156 de la Ley Genera/de la Materia". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 88612019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de lxil, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. con 

número de folio 00983219, se requirió lo siguiente: ·Entregar de manM( electrónica el 

Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 en la dirección de co electrónico que se 

;oo/oyo '" "wt<;tod d< <"fom"c~o com,,pood;'""· • 
10
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Fecha de interposición del recurso: El cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnf011T1ación Püblica del Estado de Yucalán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Secretaria Municipal del Ayuntamiento de l:xil, 

Yucalán. 

Conducta: El particular el dla cuatro de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido con/estación de la solicitud 

referida; por lo que, el pres1;mte medio de impugnación resultó procedente en términos 

de Ja fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Adm;tido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de julio de dos mil 

diecinuevtt, se corriO trasJado al Ayuntamiento de /:xi/, Yucatán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciontts 11 y 

111 de Ja Ley de Ja Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado pe~ 

tales efectos. el Suj~to Obligado. a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

de los cuales se adwrtió la e:xistencia del acto reclamado. ) 

Con la finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer, de conformidad a la 

;::;ió: co;:::a;;:;.:~:::X.o . ~ :1.;::::~~ó;e~.:=~:m;n:~~;e;;. ·i;nde~~n~:~~ 
Personales, esta eutondad sustanctadore, con Ja finalidad de analizar las constancias 

que fueran presentadas por el Sujeto Obligado, procedió a corroborar s1 la información 

presentada corresponde a la peticionada por Ja parte recurrente, siendo que ésta si 

corresponde e la misma: sin embargo de dicho análisis se desprende que el Sujeto 

Obligado no remitió la información al correo electrónico sella/. o para tal efecto por el 

recurrente; por lo qua, la pretensión del quejoso no fue satisfecha, a que el medio que 

aqu41 sella/ó para obtener Ja información fue distinto al que el Sujet Obligado utilizó 

para proporcionarla 



consecuencia, el acto que se reclama, si causó agravio a la parte recurrente, 

coartando su derecho de acceso a la Información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para efectos que, a 

través de la Unidad de Transparencia, /.-Notifique a la parte recurrente la información, 

que fuera adjuntada a Ja plataforma, a través del correo electrónico sefleledo por aquélla 

en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, y que sr corresponde a 

la información peticionada; y 11.- Envie al Pleno de este Instituto las constancias que 

acradit1m las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presenta 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

nolif1CBción de la resolución que nos ocupa-. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 43612019. 

Sujeto obligado: Partido Encuentro Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la soflcltud de acceso: Veintitrés de febrero de dos mil diecinueve. registrada 

con el folio 00251119, a través del cual se solieitó lo siguiente: 

-A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente: 

1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlfícamente requiero los siguientes datos: 

fecha de Ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto 

2). - Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especfrlcamente requiero los siguientes 

dalos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre 

completo, u/limo sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito 

aja 



laboral. motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, 

área de trabajo, nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que se le otorgó 

inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el 

tribunal y del cual se le pagó a/ trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y 

del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).- Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especfficamente requiero los siguiantes 

datos. numero de la obra, nombre y/o descripción de la obra. monto total de la obra. 

fecha de tármino de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social da la 

constructora, el representante legal, el domicilio. el te/áfono (local y celular) y correo 

electrónico oficial del contratista 

5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su nümero de cuenta bancaria, numero de Po/iza de Cheque, Fecha de /a Po/iza 

de Cheque. descripcion y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justif1eacion o para que se ulilizó . 

. (Sic;-. 

Fecha en que se notificó la respuesta: No aplica 

Acto reclamado: Falta de respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Sol/cltud: Descrito en el pn'mero de /os Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PübUca: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción f. y 151 fracción f. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veinticinco de mano de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a travás de la Plataforma Nacional de Transparencia, contra /a falta de respuesta 

a la solicitud de acceso con folio 00251119, siendo el caso, que de las gestiones 

efectuadas con. motivo de dicha inconformidad, se advirtió q~e actualizó alguna de 1 s 
causales de rmprocedencia prevrstas en el articulo 143 la Ley Gene de 

registro del Partido PoJltieo Nacional, 

I 



no existir sujeto obligado que pueda tramitar, y gestionar la solicitud de acceso realizada, 

resulta imposible que e la misma le recayera respuesta alguna 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión int t 

resulta procedente, pues ante la desaparición del Partido Encuentro Social como su· 

obligado y ser une de las partes indispensables para el ejercicio del derecho de acceso a 

la información púbNca, no se actualiza alguno de los supuestos de procedencia pre'Vistos 

en la Ley de la Materia. 

Independiente de lo enterior, y derivado de las gestiones efectuadas con el Instituto 

Elecloral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y e fin de garantizar el ejercicío al 

derecho de acceso a Ja información pública prevista en los artlculos 37 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 6 de nuestra Carta Magna, se 

hace del conocimiento de la parte recurrente que, de asi considerarto pertinente, podrá 

solicitar la información materia del presente asunto, ante el Instituto Federal Electoral. 

SENnDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamianlo prevista 

en el articulo 155 fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 76712019 

Sujeto Obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

FKha de la solicitud de acceso: diez de abril de dos mil diecinueve, registrada con e l folio 

00498019, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Carlos Antonio Menéndez luit docente de COBA Y plantel Umán solicite su nombramiento, 

s11 nivel, categorla, denominación y puesto como docente del colegio de bachilleres del 

Estado de Yucetán .... (Sic)'. 

FKha en que se notificó la respuesta: Diez de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la C011sulla, se advirtió q hay respuesta 



CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151fracción1, y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de revisión 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las manifestaciones 

vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema Jnfomex, de conformidad al 

acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado. pues contrario a lo 

expuesto por la parte recurrente, de la consulta al refen'do Sistema, se observó la existencia 

de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00498019. por lo que mediante 

proveído de fecha veinte de mayo del allo en cvrso. se hizo de su conocimiento Jos pasos 

para poder acceder y consultar la respuesta de referencia, requiriendo al inconforme que una 

vez realizada la consulta, precise si desea impugnarla, siendo el caso que el término que le 

fuere concedido feneció el dla once de junio de dos mil diecinueve. en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico del día cuatro del citado mes y afio. sin que se 

hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no resulta 

pe~"'"" '" wWd d•"' '"" dMo wmp"m""'º •l ,.qoonm,.n/o º"''e le •/"/"'" ;--

S• """" •I "''""º d• ,.w,,ón poi,:,::.:::: 18 """/ de deooch•m,.nlo P"'"I' 'º ) 
el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencm y Acceso a la Información Ja 

cual refiere No se haya desahogado la prevención en los térmmos establecidos en al 

articulo 145delapresenleLey' 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia · 

"Número de expediente: 77412019 

Sujeto obligado: Sewicios de Salud de Yucatán 



relativa a la adjudicación del contrato abierto para la a~quisición de. ;ns. ecticidas.~ara el 
programe nacional del combate del Dengue. Zica y Ch1kungunya en el Estado de 

Yucattm. . (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Trece de mayo de dos m1/ diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

F-eche de Interposición del recurso: Diecisieta de mayo de dos mil diecinueva. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PiJblica: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción /V_ 

Conducta: En fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso da 

revisión e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de le consulta efectuada al Sistema lnfomex, da 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta el referido Sistema, se 

observó la existencia de respuesta e información roca/da a la solicitud de acceso con 

folio 00567019, por lo que mediante provefdo de fecha veintidós de mayo del afto en 

curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia. requíriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y /as razones del mismo, siendo el caso que en 

fecha cuatro de junio del afio en curso, estando dentro del término legal que le fuere 

concedido. remitió correo electrónieo que no da cumplimiento al requerimiento de 

referencia, pues las manifestaciones vertidas en el escrito de mérito, se encuentran 

encamin~d. as e manifestar su conformidad, y no es/ la de impugnar Ja respuesta de __L,__ 
referencra ~ 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurs-0 de revisión intentado. no 

resulta procedente, en vírtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 



Información. la cual refieffJ: No se haya desehogedo Je pffJvención en los tbrminos 

establecidos en el artículo 145delapffJsenteLey". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 77512019 

Sujeto obligado: Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Quince de abril de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00513719, a través del cual se solicitó lo siguiente. 

"requiero copia escaneada de todos los cheques emitidos o elaborados por el hospital de 

todas las cuentas bancarias del hospital. correspondientes al periodo del 01 de marzo 

2019 al 31 de marzo 2019, al referirme emitidos o elaborados requiero todos los cheques 

que se hayan pagado, se encuentren en proceso de pago, pendiente de pago o hayan 

sido cancelados en el periodo requerido 

favor de entregar la información completa. coffecta y ordenada por fecha y numero de 

sene de cheque por cada una de las cuentas del hospital (Sic)" ~ 

Fecha en que se notificó la respuesta D1ec1sé1s de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado No es posible advertirlo no se manifestó agravio con relación a la 

respuesta otorgada I 
Fecha de mterpos1c1ón del recurso D1ec1s1ele de mayo de dos mrl drecmueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción/; y 151fracción1, y 155, fracción /V_ 

Conducta: En fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. se presen 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. el ua/ 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectua las 

documentales que constituyeron la respuesta a la solicitud y adjuntas al ese( o recur 1, 

no fue posible estJblecer c 

inconformidad a/guna1 respe 



modalidad de co.p/as con.costo, reca. l.da a /a sol.k:itud de acceso con folio 0051~. 9, 
Jo que mediante proveido de fecha veintidós de mayo del presente afio, se ui 1 

recurrente para efectos que atendrendo a la respuesta otorgada a la S-OllC 

referencia, manifestare s1 la desea impugnar, siendo el caso que el término que Je fuere 

concedido feneció el día once de junio de dos mil diecinueve. en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico del dla cuatro del citado mes y a/lo, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se am·ba a la ronclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, 6n virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENnDD 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamienlo prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presante Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 79112019. 

Sujeto obligado: Despacho del Gobernador. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Siete de mayo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00898719, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

·soLJCITO QUE ME PROPORCIONEN LAS METAS ANUALES DE 2018 DEL SUJETO 

OBLIGADO, AS(/ COMO AQUELLAS QUE NO SE CUMPLIERON. Y ESPECIFICAR .fl-
PORQUfE, EL MONTO ASIGNADO Y QUE FUE DEVUELTO. (Sic)". V 
Fecha en que se notificó la respuesta: Ca/orce da mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado : No es posible advertirlo, no se manifestó agravio con relación a fa 

información entregada 

Fecha de interposición del recurso: Veintiuno de mayo de dos mil 

CONSIDERANDOS !)¡ Sollcftud: Descrito en et primero de los Antecedentes. 



Normatfvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción /; y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Conducta : En fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulte efectuada e las documentales que 

constituyeron la respuesta a la solicitud y adjuntas al escrito recursal, no fue posible 

establecer con precisión el acto reclamado, pues no se seilaló inconformidad alguna 

respecto a la información que fuere proporcionada por el sujeto obligado en respuesta a 

la solicitud de acceso con folio 00898719, por lo que mediante proveido de fecha 

veinticuatro de mayo del presente al!o, se requirió al recurrente para afectos qua 

atendiendo a la respuesta otorgada a la solicitud de referencia, precisara el acto que 

pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término concedido 

feneció el dla dieciocho de junio de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado al 

recurrente a través de correo electrónico el once del propio mas y al!o, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurs-0 de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO r 
Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desacham1anto prevista ) 

en al articulo 155 fracción IV de la Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la 

Información la cual reflfJra No se haya desahogado la prevención en los térmmos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley• 

Com1s1onado Ponente Maestro en Derecho, Aldrm Martm Bnce"'o Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 79412019 

Sujeto obligado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dos de mayo de dos mil diecinueve, re9is 

folio 00622719, a través del cual se solicitó lo siguiente 

QUE HA TOMADO EL PE 

DESAFREGADO POR CA1 
1 



CURSO O TALLER. CAPACITACIÓN. PROC. ES. O DE CONTRATAC/dN DE L S 
MISMOS E IMPACTOS DERIVADOS DE DICHA CAPACITACIÓN. {sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: No se indicó. 

Acto reclamado: No es posible advertirlo 

Fecha de interposició n del recurso: Veintidós de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcllud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normativlded consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica: articulo 145. 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción l. y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual ds acuerdo a 

las manifestaciones vertidas en el mismo, no se pudo advertir con precisión el acto 

recurrido, pues no se precisó la inconformidad recalda a la respuesta qua se indica fue 

proporcionada, por lo que mediante proveido de feche veintisiete de mayo del presente 

afio, se requirió el recurrente para efectos que atendiendo a la respuesta que alude fue 

otorgada a la solidtud de acceso con folio 00622719, precisare el acto que pre/ande 

impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término concedido feneció el 

dla aieciocho ae junio ae dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado al 

recurrente a través de correo electrónico el once del propio mes y ano, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente. se afTiba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se/-' 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el ertfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de eKpediente: 80112019. 

Sujeto obllgado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucat 

cf 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Ocho de mayo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00942819, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"REQUIERO QUE ME INFORMEN LA CANTIDAD DE APOYOS ECONÓMICOS QUE 

HAN OTORGADO, EL LISTADO DE LAS PERSONAS CON SUS NOMBRES. 

CANTIDAD DE APOYO, MOTIVO DEL APOYO, DESDE CUANDO DE LES OTORGA Y 

S/ ESTAN DETENIDOS ESPECIFICAR EL MOTIVO Y LA FECHA DESDE CUANDO NO 

SE LES DEPOSITA EL APOYO .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó fa respuesta : Veinte de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: No es posible advertirlo 

Fecha de Interposición del recurso: Veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual de acuerdo a 

las manifestaciones vertidas en el mismo, no se pudo advertir con precisión el acto 

recurrido, pues no se seflaló inconformidad alguna respecto a la respuesta de 

inexistencia recafda a la solicitud de acceso con folio 00942819. por lo que mediante 

proveido de fecha veintiocho de mayo del presente afio. se requirió al recurrente para 

efectos que atendiendo a la respuesta otorgada a la solicitud de referencia, manifestare 

si la desea impugnar. siendo el caso que el término concedido feneció el dfa dieciocho 

de junio de dos mil diecinueve, por haber sido notificado al recurrente a través de correo 

electrónico el dla once del citado mes y afio, sin que hubiere remitido documento alguno, 

por tanto, se declaró prec/uldo su derecho 

C-Onsecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de re 'ón Intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requen·m to que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por 

en el arlfculo 155 fracció l;i IV 00 I L 



Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, 

Ponencia: 

"Número de expediente: 81712019. 

Sujeto Obligado: Secretarla de Desarrollo Rural. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Diecisiele de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00996219. a través d61 cual se solicitó lo siguiente: 

'Le solicito de la manera más atenta los recibos de nómina y de asimilables a salarios de 

la quincena que comprende del 1 al 15 de mayo de 2019. de todos los servidores 

públicos, colaboradores, honorarios, asimilables, etc., por otro lado le declaro que no 

cuento con medios para pagar en por copias por lo que lo solicito en pdf con capacidad 

de búsqueda. 

Le solicito de la manera más aten/a el nombre de cada unidad administrativa. con 

número de personas adscritas a la misma, ya sea base confianza contrato u otro. 

Le solicito de la manera más atenta un listado de todos los integrantes de su organismo 

u entidad al d/a 15 de mayo de 2019, en formato Ex.ce/ abierto, en el que se indique 

nombre, sueldo neto y brvto, bonos prestaciones en especie o dinero, antigGedad, fecha 

de ingreso. (Sic)", 

Fecha en que se notificó la respuesta: Veintitrés de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Seflala como agravió que el archivo no se descarga 

Fecha de interposición del recurso: Veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de Jos Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: at1/culo 145, 150 

primerpámifo, fracción /; y 151fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se sentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transpa cia,. del cual ~e las --··-,··--·rv· 



conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en feche veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que el archivo remitido en respuesta a la solicitud de 

acceso con folio 00996219 no se puede descargar, lo cierto es, que de la consulta de 

referencia, se obsmvó que la respuesta reca/da a dicha solicitud y que fuera 

proporcionada a través de la citada Plataforma, sf fue remitida y es posible descargarla y 

consultarla, por lo que mediante proveido de fecha veintinueve de mayo del año on 

curso, se hizo de su conocimienro los pasos para poder acceder y consultar el 

documento enviado en respuesta a dicha solicitud, as/ como las indicaciones para 

consultar la información que a juicio del sujeto obligado corresponde a la solicitada, 

requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta. precisara el acto que 

pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere 

concedido feneció el dfa veintiuno de junio de dos mil diecinueve, en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico el día catorce del citado mes y afio, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el arllculo 155 fracción IV de le Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley" 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho. Ald rin Martín Briceño Conradr o. -3 
Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 81812019 

Suj eto obligado: Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en 

Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: diecisiete de mayo de dos mJI diecinueve. registrada 

con el folio 00994719, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"La solicito de la manera más atenta los recibos de nómina y de asimilables a salarios de 

la quincena que comprende del 1 el 15 de mayo de 201~ de todos los servidores 

públicos, colaboradores, honorarios, asimilables, etc .. por ot,{)-¡ do le declaro que no 

cuento con medios para pagar en por copias por lo que lo solicito en f con capacid 

debúsqm:1da 

J-
I 



Le "''""º do lo m'"ora má• º''"" un ª'"do do lodo• lo• /n/ogran/" do '" °"'º"" ¿ 
u entidad al dla 15 de mayo de 2019, en formato Excel abierto, en el que s ind 

nombre, sueldo neto y bruto, bonos prestaciones en especie o dinero, antigüe a ~ a 

de ingreso. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Veinlilfés de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Sella/a como agravió que no se puede descargar la respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: Veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer ptJrrafo, fracción /; y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de es/e Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diec;siete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que no es posible descargar el archivo proporcionada 

en respuesta a la solicitud de acceso con folio 00994719. lo cierto es. que de la consulta 

de referencia, se observó que la respuesta recalda a dicha solicitud y que fuera 

proporcionada a través de la citada Plataforma, si es posible descargarla y consultarla, 

por lo que mediante proveido de fecha veintinueve de mayo del afio en curso, se hizo de 

su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la información de referencia, 

requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisara el acto que 

pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere 

concedido feneció el dla veinte de junio de dos mil diecinueve. en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico .el dla trece del citado mes y al!o, sin que se ~ 

hubiere remitido documental al respecto ¿::5i' 

C-Onsecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENnoo 



Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en /os términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia· 

"Nilmero de expediente: 82512019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Fomento Económico y Trabajo 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Siete de mayo de dos mil diecinueve, registrada con 

e/folio 00898619, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"SOLICITO QUE ME PROPORCIONEN LAS METAS ANUALES DE 2018 DEL SUJETO 

~~~~~~o~LA~~N~~:~l~~:;~~:::u~~::u~L~7:~~~c~~N y ESPECIFICAR t--
Fecha en que se notlflcó la respuesta: Veinte de mayo de dos mil diecinueve Y 
Acto reclamado: Seflala como agravió que los hipetvfnculos no remiten a información. 

Fecha de Interposición del recurso: Veintisiete de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Anteceden/es 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : artículo 145. 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en al mismo. y da la consulta efectuada el Sistema lnfomex, de 

conformidad el acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en feche veinte 

de ju ni~ de dos mil diecisiete .. n~ fue posible establecer con pre~n el acto reclamado. 

:::e~~::; 1:1s:,i~~t:::ea::: ~~ef~~; ;:;~~:~I: c::oree:'.r~la ~nc~::,~:ó: 
los hipetvlnculos indicados en el oficio de respuesta, se obseflfÓ que si posible 

acceder y consultar la información que a juicio el sujeto obligado cor spon a la 



en respuesta a dicha solicitud. requiriendo al inconforme que una vez realizad la 

consulta. precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo. sie 

caso que el término que le fuere concedido feneció el dfa veintiuno de junio e mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico el dfa t del 

citado mes y afio, sin que sa hubiere remitido documental al respecto 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento previSla 

en el arlfcu/o 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, ta cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley'. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Nümaro da expediente: 83312019. 

Sujeto obf/gsdo: Universidad Tecnológica Metropolitana 

ANTECEDENTES 

Facha de fa solicitud de acceso: Seis de mayo de dos mil diecinueve, registrada con el 

fofio 00819219. a través del cual se soficitólo siguiente: 

"Muy buen dla. requiero datos numericos de los últimos 10 ailos o periodos escolares a 

nivel medio superior y universidad: 1&-Nümero de aspirantes a la educación media 

superior 1b-Número de aspirantes aceptados a la educación media superiOr to-Nombre 

o tipo de examen que presenta el aspirante a la educación media superior 2a-Número de 

aspirantes a la universidad 2b-Número de aspirantes aceptados a la universidad 2c

Nombre o tipo de examen que presenta el aspirante a universidad. De preferencia la 

entrega o envio de la información en formato excel, csv. sheet comparlido a mi COITOO: .,/--

xxxxx Quedo atenta a su respuesta pronta. Muchas grecsas. (Sic)'. V 
Fecha en que se notificó Ja respuesta: Nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: No se indicó. 

Fecha de interposición del recurso: Veinticuatro de mayo de dos mi 

CONSIDERANDOS 

1)1 



Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145. 150 

primer párrafo, fracción 1: y 151fracción1, y 155, fracción /V_ 

Conducta: En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciónes vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al citado 

Sistema, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer el acto reclamado, 

pues la parte inconforme únicamente solicitó apoyo para dar seguimiento a su solicitud 

de acceso, por lo que mediante proveido de fecha treinta de mayo del aflo en curso, se 

hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta otorgada 

a dicha solicitud, requiriendo al inconfonne que una vez realizada la consulta, precisara 

el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que en fecha 

veinte de juniO del ailo en curso, estando dentro del termino legal que le fuere concedido, 

remitió correo electrónico que no da cumplimiento al requerimiento de referencia, pues 

las manifestaciones vertidas en el escrito de mérito, se encuentran encaminadas a 

manifestar su conformidad. y no a.si la de impugnar la respuesta de referencia. 

Consecuentemente se amba a la conclusión que el recurso de rev1s1ón intentado no 

resulta procedente en virtud de no haber dado cumpl1m1ento al requenm1ento que se/ ' 

efectuare 

SENTIDO 

se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desecham1ento prevista 1 
en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información la cual refiere No se haya desahogado la prevención en los térmmos 

establec1dosenelartfculo 145delapresenteLey" 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 848/2019 

Sujeto obligado: Secretaria de Fomento Económico y Trabe} 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: quince de mayo de dos mil diecinueve, strada con 



Fecha en que se notificó la respuesta: veintidós de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: No es posible advertirlo. 

Fecha de interposición del recurso: treinta y uno de mayo de dos mil diecinue 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatlv/dad c onsultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo t 4S, ISO 

primer párrafo, fracción 1: y 1 S1 fracción 1, y 1SS. fracción IV. 

Conducta: En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recufS-0 

de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual de acuerda 

a las manifestaciones vertidas en el mismo, no se pudo advertir con precisión el acto 

recurrido. pues no se sellaló inconformidad respecto a la información entregada en 

respuesta a la solicitud de acceso con folio 00979519. por lo que mediante proveido de 

fecha cinco de junio del presente afio, se requirió al recurrente para efectos que 

atendiendo a la respuesta otorgada a la solicitud da referencia, manifestare si la desea 

impugnar, siendo el caso que el término concedido feneció el día veintisiete de junio de 

dos mil diecinueve, por haber sido notificado al recurrente a través de correo electrónico 

el die veinte del citado mas y a/lo, sin que hubiera remitido documento alguno, por tanto, 

se dec/arópreclufdosuderecho. ~-

C-Onsecuenlemente. se arriba a la conclusión que el recurS-O de revisión intentado. no 
resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 1SS fracción IV de Ja Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 870/2019. 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Diez de mayo de dos mil diecinueve, registrada con el 

fo/io00960319, atravésdelcualsesolicitólosiguiente 

"Se solicita la adscripción, puesto. remuneración, funciones. horario de /aboms, 

antigüedad, unidad e la que se encuentra asignado el C. HxxHxxx, de la Secretarla de 

Seguridad Pública 

Se solicita del mismo setvidor público, saber a qué grupo de investigación de la 

Secretarla de Seguridad Pública se encuentra adscrito. 

Se solicita del mismo setvidor público, su declaración patrimonial y de interés. 

Se solicita del mismo setvidor público, su expediente laboral ... (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : artfculo 145, 150 

primer pérrafo, fracción /; y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de revisión 

a través de la Pla taforma Nacional de Transparencia . Sistema lnfomex. del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado. 

pues contrario a Jo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido Sistema, se 

obsetvó le existencia de respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 00960319, 

por lo que mediante proveido de fecha seis de junio del año en curso, se hizo de su 

conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta de referencia. 

requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precise si desea impugnarla. 

siendo. el caso que el término que le fuera concedido feneció el dia~nt1séis de junio ~e 

::ci~:e:::;lu;~:~oe::~rt::ñ:~ :~b:u:::~:~~:: r:;::;~t;::u:e0nt:l;;:::c~:1 
dl8_ 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión ¡ e el recurso de revisión int do, no 

resulfa procedente, en virtu~ de n1lVr da cumplimienfo al requerimie o que le 

efectuare. . . 



SENTIDO ~ 
se desee. ha el recurso d.e revisión por actualizarse la causal de des.e~hamien@"'" 
en 9' articulo 155 fracción IV de fa Ley General de Transparencia y A s la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en lo ·nos 

establecidos en el artfculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 94812019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yuca/án 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcitud de acceso: diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00997719, a través del cual se solicitó Jo siguiente 

•te solicito de la manera más atenta los recibos de nómina y de asimilables a salarios de 

la quincena que comprende del 1 al 15 de mayo de 2019, de todos los smvidores 

públicos, colaboradores, honorarios, asimilables, etc. , por otro lado le declaro que no 

cuento con m. edios para pagar en por copias por lo que lo solicito en pdf con capacidad __,/Í--
de búsqueda ¿;:77 

Le solicito de la manera más atenta el nombre de cada unidad administrativa, con 
número de perscnas adscn'tas a la mísma, ya sea basa confianza contrato u otro. 

Le solicito da la manera más atenta un liS/ado da tOOos los íntagrantas da su organismo 

u entidad al dla 15 de mayo de 2019, en formato Excel abierto, an al que se indique 

nombre, sueldo neto y bruto, bonos prestaciones en especie o dinero, antigüedad, fecha 

de ingreso ... (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Treinta y uno de mayo da dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, sa advirtió qua hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Once da junino de dos mil dieci 



Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primerpáffafo, fracción I; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha once de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de /as 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte racurrente, de le consulta el referido Sistema, se 
observó la existencia de respuesta e información recafda a la solicitud de ecceso con 

folio 00997719, por/o que mediante proveido de fecha catorce de junio del año en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la información de 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisara el acto 

que pretende impugnar y /as razones del mismo, siendo el caso que el término 

concedido feneció el die dos de julio de dos mil diecinueve, por haber sido notificado al 

recurrente a través de correo electrónico el die veinticinco de junio del afio en curso, sin 
que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su derecho 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente en virtud de no haber dado cumplrmiento al requenmrento que ser• 
efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de rewsión por actua//zarse la causal de desechamiento prevista 1 
en el articulo 155 fracción IV de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información la cual raf¡ere No se haya desahogado la prevención en los térmmos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley• / 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 95112019. 

Sujeto obligado: Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veintidós de mayo de dos mil diecinue . egistr a 

con el folio 01031419, e través del cual se solicitó lo siguiente · 

"Expresión documental que ~rmit ~ nombres de las person 



servicios, motivos de e-0ntratación, partida presupuesta/ de la que deriva al recu 

utilizado para cubrir los pagos correspondientes, además. el archivo electrón· del 

constitutiva del prestador de servicios que haya sido contratado, asr e-0m t 

archivos electrónicos que amparen estos servicios, igualmente, tipo de s 

prestan para el sujeto obligado y por el periodo de e-0nlrafación, as! como el nombre de 

la persona que directamente ejerció y materia/menta prestó el servicio del que se trató, 

por último el monto pagada a cada prestador de servicios. 

La información que necesito que me entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de 

octubre de 2018, hasta 20 de mayo de 2019. 

fundamento de Ja solicitud. articulo 1 y 6 de la Carta Magna, ; 1,2,4, 18, 19, 125, 129 y 

130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Criterio 

16117 emitido por el /NA/, de rubro EXPRESION DOCUMENTAL (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Veintiocho de de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Sella/a como agravió que no se entregó la información. 

Fecha de interposición del recurso: Once de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatlvldad consullada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha once de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex. de 

conformidad al acuerdo em;t;do por el Pleno de este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que no se entregó la información requerida en la 

solicitud de acceso con folio 01031419, por supuestas fallas del Sistema, lo cierto es, 

que de la consulta a los hipervlncu/os indicados en el oficio de respuesta, se observó 

que si es posible acceder y consultar la información que a juicio del sujeto obligado 

corresponde e la requerida. por lo que mediante proveido de fecha catOtCe de junio del 

a/Jo en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y Íuttar la 
información enviada en respuesta e dieha solicitud, requiriendo al ine-0nr. e que una 

vez realizada la consulta, precisara el acto que pretende impugnar tas razones del 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de le Ley General de Transparencia y Acceso e Ja 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugen ia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 95212019 

Sujeto obligado: Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veintidós de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 01031319, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Expresión documental que permita constatar los nombres de las personas flsicas y 

morales que han celebrado con el sujeto obligado contrato de prestación de servicios por 

cualquier concepto y razón. asimismo se solieita la razón social da diehos prestadores de 

servicios, motivos de contratación, partida presupuesta/ de la que deriva el recurso 

utilizado para cubrir los pagos COffespondientes. además, el archivo electrónico del acta 

constitutiva del prestador de servicios que haya sido contratado, as/ como todos los 

archivos electrónicos que amparen estos seNicios. igualmente. tipo de servicio que 

prestan para el sujeto obligado y por el periodo de contratación. así como el nombre de 

le persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató, 

por úlfimo el monto pagada a cada prestador de servicios. 

La información que necesito que me entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de 

octubre de 2018, hasta 20 de mayo de 2019. 

fundamento de la solicitud. artfculo 1 y S de la Carta Magna, ; 1,2,4, 18, 19. 125, 129 y 

130 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; Cn'terio 

16117 emitido por el /NA/, de rubro EXPRES/ON DOCUMENTAL. (Sic) ·. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Sel!ala como agravió que no se adjuntó el archivo. 

Fecha de interposición del recurso: Once de junio de dos mil diecinueve. 



Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfcu/o 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fraa::ifJn /,y 155, fraccifJn IV. 

Conducta: En fecha once de junio de dos mil diecinueve. se presentó 

revisifJn a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de a 

manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada el Sistema Infame!(, de 

c.onformidad al acuerdo emitido por el Pleno de es/e Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues sí bien el inconforme indicó que no se adjuntó el archivo con le que se pretende dar 

respuesta a la solicitud de acceso con folio 01031319, lo cierto es, que de te consulte de 

referencia, se observó que ta respuesta rece/da a dicha solicitud y que fuera 

proporcionada e través de le citada Plataforma. si fue remitida y es posible descargarla y 

consultarla, por lo que mediante proveido de fecha catorce de junio del a/lo en curso, se 

hizo de su oonocimiento los pasos para poder acceder y consultar el documento enviado 

en respuesta e dicha solicitud, asf como las indicaciones para consultar la información 

que a juicio del sujeto obligado corresponde a la solicitada, requiriendo al inconforme que 

una vez realizada la consulta. precisara el acto que pretende impugnar y /as razones del 

mismo, siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el dla once de julio 

de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónieo el dfa 

cuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 

Información, la cual refiere. No se haya desahogado la prevención en los tbrminos 

establecidos en el artículo 145 de le presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 95312019. 

Sujeto obligado: Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de YucatSn. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa so/lcltud de acceso: Veintidós de mayo de dos mil diecinueve. registrada 

con el folio 01031219, a través de/cual se solicitó lo siguiente: 



ser.ticíos, motivos de contratación, partida presupuesta/ de la que deriva el recurso 

utilizado para cubrir los pagos correspondientes, además, el archivo electrónico del acta 

constitutiva del prestador de servicios que haya sido contratado. as/ como todos los 

archivos electrónicos que amparen estos servicios. igualmente. tipo de servicio que 

prestan pare el sujeto obligado y por el periodo de contratación, asr como el nombre de 

ta persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servido del que se trató, 

por último el monto pagada a cada prestador de servicios 

La información que necesito que me entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de 

octubre de 2018, hasta 20 de mayo de 2019. 

fundamento da la solicitud. articulo 1 y 6 de la Carta Magna. ; 1,2.4.18, 19, 125. 129 y 

130 da la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Criterio 

16117 emitido por el /NA/, de rubro EXPRESJON DOCUMENTAL (Sic) ". 

Fecha en que se norificó fa respuesta: Cinco de junio de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: Seflala como agravió que la información no se adjuntó. 

Fecha de interposición del recurso: Once de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollclrud: Dascrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

/~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pub/1ea articulo 145 150 

primer párrafo, fracción J; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha once de junio de dos mil diecinueve. se presentó recurS-O de 

revisión a través de Ja Platafonna Nacional de Transparencia. del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

confonnidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indicó que no se adjuntó la documentación proporcionada en 

respu11sta a la solicitud de acceso con folio 01031219, lo cierto es, que de la consulta de 

referencia, se observó que la respuesta rece/da a dicha solicitud y que fuera 

proporcionada a través de la citada Platafonna, sf se encuentra adjunta y es posible 

consultarla. por lo que mediante proveido de fecha catorce de junio. del afio en curso, se 

hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consul~ n de 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, prec· ra acto 

~ siendo el caso que el 

fuere concedido feneció el dfa d 



notificado mediante correo electrónico et dla cinco da/ citado mes y ano, sin que s 
hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arribe a la conclusión que el recurso de revisión int ta 

resulta proceden/e, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se des echa el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamJento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley•, 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nlimero de expediente: 99412019 

Suj eto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha d e fa solicitud d e acceso: Ocho de mayo de dos mil diecinueve, registrada con 

el foJio 00952519, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"Factures de gastos médicos presentadas por Jos y las consejeros y conS6jeras 

electorales del iepac en rodoel afio 2018 y/o que va del 2019 (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Tres de junio de dos mi/diecinueve 

Ac to reclamado: Sef!ala como agravKJ que no se puede descargar la respuesta 

Fecha de interpos ición del recurso: Doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solici tu d: Descrito en el primero de Jos Antecedentes. 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primerpáff'Bfo, fracción/; y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Co nducta: En fecha doce de junio de dos mil diecinueve, se pres 



fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues si bien el inconforme indicó que el archivo proporcionada en respuasta 

a la solicitud de acceso con folio 00994719 se encuentra daflado, lo cierto es, que de la 

consulta de referencia. se advirtió que no es asf y que información si puede ser 

consultada, por lo que mediante proveido de fecha dieciocho de junio del al!o en curso. 

se requirió al inconforme que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, siendo el caso que en fecha cinco de julio del al!o en curso, estando dentro del 

término legal que le fuere concedido, remitió correo electrónico que no da cumplimiento 

al requerimiento de referencia. pues las manifestaciones vertidas en el escrito de mérito. 

se encuentran encaminadas a manifestar su conformidad. y no asl la de impugnar la 

respuesta de referencia 

Consecuentemente, se arriba e Ja conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulte procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento el requerimiento que ser/• 
efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse le cause/ de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de le Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la 

Información, le cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 105912019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso: Veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve 

registrada con el folio 01059719, a través del cual se solicitó lo siguiente · 

·- Solicito Información del Empleado xxxxxxxx 
• Puesto que desempefla. 

-Sueldo 
-Igual deseo saber que acción se este tomando respecto a este empleado, ya que estuvo 
vinculado con le Empresa A Moot Point la cual tiene procesos 1eg es con el gobiem del 
Estado. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Die:i de junio de dos mil diecinuev 

Acto reclamado: L••, 1•11• do ran , 7 do I• '°"'"'"· ,. 
mpu"''· / fil virtióque 



Fecha de interposición del recurso D1ec1ocho de JUnlO de dos mil d1ecmwu" 

CONSIDERANDOS 

So/fcltud Descnto en el pnmero de los Antecedentes 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada el Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta recalda a la solicitud de acceso con follo 

01059719, por/o que mediante proveido de fecha veintiuno de junio del afio en curso, se 

hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta de 

referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precise si desea 

impugnarta, siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el día doce de 

julio de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico 

del dfa cinco del citado mes y a fio, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta proc. edente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que s/ I' 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en et articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: / 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE DA TOS PERSON íÉs. 

Número de expediente: 78412019. 



ANTECEDENTES 

Sollcitud de acceso: De acuerdo a las constancias al escrito inicial, la solicitud de 

acceso se le asignó el folio 00484719, y se solicitó lo siguiente: 

- "QUIERO ACCEDER A LOS DATOS PERSONALES QUE TENGAN M{OS, tipo de 

derecho ARCO: Acceso , preM1nto solicitud: Titular, representante: ,tipo de persona 

Titular. (sic) ". 

Fecha en que se notificó la respuesta: No aplica 

Acto reclamado: Falta de respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

artículo 95, 96, y 105 fracción VI 

Conducta: En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del ejercicio 

del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO). siendo 

el caso que del estudio efectuado a las manifestaciones y documentos adjuntos al escrito 

inicial, se advirtió que no se acompafió aquél con el cual se acreditare la identidad del 

promovente como titular de los datos personales so/icilados, por lo que mediante 

provefdo de fecha veintiltés de mayo del allo en curso. se requirió al recuffenle de la 

solicitud de acceso con folia 00484719, a fin que remitiera Ja documental con la qua 

acreditare la titularidad de los datos a /os que pretende acceder; por lo tanto, toda vez 

qua el término concedido al particular feneció al trece de junio de arto en curso, por 

haber sido notificado mediante con-ea electrónico el dla seis del citado mes y ano. sin 

que hubiere remitido documento alguno, se declaró preclufdo su derecho 

Consecuentemente, se am"ba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

r 



P&rsonales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual ref;ere: en caso de no cgr]u;, 

el requerimiento, se desechará el recurso de revisión". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores . 

Ponencia: 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE DA TOS PERSONALES. 

"Número de expediente: 84112019. 

Sujeto obligado: Espita, Yuca/án. 

ANTECEDENTES 

Sof/citud de acceso: De acuerdo a las constancias al escrito inicial, la solicitud de 

acceso se le asignó el folio 00546719. y se solicitó lo siguiente· 

- "Me opongo al tratamiento de los datos personales con los que cuenta el sujeto 

obligado a ni nombre, tipo de derecho ARCO: Oposición, presento solicitud: Titular, 

representante: ,tipo de persona: Titular. (sicr. 

Fecha en qua se noliflcó la resp uesta: No aplica. 

Acto reclamado: Falte da respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Treinta de mayo da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Soliclrud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normativldad consultada: 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

articulo 95, 96. y 105 fracción VI. 

Conducta: En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. con motivo del ejercicio 

del derecho de acceso, rectifteación, cancelación y oposición (derechos ARCO), siendo 

el caso que del estudio efectuado a las manifestaciones y documentos adj untos al escrito 

inicial, se advirtió que no se acompafló aquél con el cual se acreditare la identidad del 

promovente como titular de los datos perwnales solicitados, por lo que mediante 

proveido de fecha cuatro de junio del afio en curso, se requirió al recurrente de la 

solicitud de acceso con folio 00546719, a fin qua remitiera la documental con la que 



haber sido notificado mediante correo electrónico el dla trece del citado mes y afio, sin 
que hubiera remitido documento alguno, se declaró preclufdo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Sa desecha al recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 110 primero y segundo párrafo de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la cual refiere: en caso de no cumplir con 

el requerimiento, se desechara el recurso de revisión•. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MA TER/A DE DATOS PERSONALES. 

Número de expediente: 903/2019 

Suj eto obligado: Partido Revolucionario Institucional. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: De acuerdo a las constancias al escrito inicial, la solicitud de 

acceso se la asignó el folio 00942919, y se solicitó lo siguiente· 

. "QUIERO SABER out DA TOS PERSONALES TIENEN AMI NONMBRE, y PARA 

QUE FINALIDAD tipo de derecho ARCO· Acceso , presento solicitud: Titular. 

representante: ,tipo da persona: Titular. {sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: No se indicó. 

Acto reclamado: Inexistencia 

Fecha de Interposición del recurso : Cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descn"lo en el primero de los Antecedentes 



Conducta: En fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, se presentó recu 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del aje 

del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARC 

el caso que del estudio efectuado a las manifestaciones y documentos adjuntos el e o 

inicial, se advirtió que no se acompalló aquél con el cual se acreditare la identidad del 

promovente como titular de los dalos personales solicitados. por lo que mediante 

proveido de fecha siete de junio del ano en curso, se requirió al recurrente de la solicitud 

de acceso con folio 00942919, a fin que remitiera la documental con la que acreditare la 

titularidad de Jos datos a los que pretende acceder; por lo tanto, toda vez que el término 

concedido al particular feneció el veintiséis de junio de effo en curso, por haber sido 

notificado mediante correo electrónico el dfa diecinueve del citado mes y al'fo, sin que 

hubiere remitido documento alguno, se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba e la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento previsl.a 

en el articulo 110 primero y segundo párrafo de la Ley General da Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual refiere: en caso de no cumplir con 

el requerimiento, se desecharé el recurso de revisión". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE DATOS PERSONALES. 

Número de expediente: 99612019. 

Sujeto ob/lgado: Partido Verde Ecologista de México 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: De acuerdo a las constancias al escrito inicial, la solicitud de 

acceso se le asignó el folio 00899319, y se solicitó lo siguiente· 

- "QUIERO RECTIFICAR EL DOMICILIO QUE TIENEN REGISTRADO A MI NOMBRE 

solicitud: Titular, representante: ,tipo de persona: Titular. (sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: No aplica. 

Acto reclama.do: Falta de respuesta 



Fecha de Interposición del recurso: Trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados· 

articulo 95, 96, y 105 fracción VI. 

Conducta: En fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del ejercicio 

del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO). siendo 

el caso que del estudio efectuado a las manifestaciones y documentos adjuntos al escrito 

inicial, se advirtió que no se acompafló aquél con el cual se acreditare la identidad del 

promovenle como titular de los datos personales solicitados, por lo que mediante 

provefdo de fecha dieciocho de junio del afio en curso. se requirió al recurrente de la 

solicitud de acceso con folio 00899319, a fin que remitiera la documental con la que 

acreditare la titularidad de los datos a los que pretende acceder; por lo tanto, toda vez 

que el término concedido al particular feneció el veinticinco de 1umo de afio en curso por! 

haber sido notrflcado mediante correo electrónico el dla dreciocho del citado mes y afio 

sin que hubiere remitido documento alguno se declaró precluldo su derecho 

Consecuentemente se amba a la conclusión que el recurso de revisión intentado no 3 
resulta procedente en virtud de no haber dado cumpl1m1ento al requenm1ento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artlculo 110 primero y segundo p8rrafo de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual ref1Bre: en caso de no cumplir con 

el requen"miento, se desechará el recurso de revisión ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavó Duran 

Ponencia: 

Nüm"o do expodlootoo 109~0:11 / 

' Sujoto obllgadoo Partido do/ T7j0 V 



ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: De acuerdo a las constancias al escrito inicial, 1 

acceso se le asignó el folio 01057319, y se solicitó /-0 siguiente 

- "QUIERO SABER SI ESTOY INSCRITA COMO AFILIADA EN SU PA TI 

POLITICO, tipo de derecho ARCO: Acceso, presento solicitud: Titular, representante: 

.tipo de persona: Titular. (sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesra: No se indicó 

Acto reclamado: Falta da trémila. 

Fecha de Interposic ión del recurso: Veinticuatro de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Protección de Datos Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados: ~ 

articulo 95, 96, y 105 fracción VI. ¿::/' 

Conducta: En feche veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del ejercicio 

del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO), siendo 

el caso que del estudio efectuado a las manifestaciones y documentos adjuntos al escrito 

inicial, se advirtió que no se acompaM aquél con el cual se acreditare la identidad del 

promovente como titular de /os datos personales solicitados, por lo que mediante 

proveido de fecha veintisiete de junio del afio en curso, se requirió al recurrente de la 

solicitud de acceso con folio 01057319. a fin que remitiera la documental con la que 

acreditare la titularidad de los datos a los que pretende acceder; por lo tanto, toda vez 

que el término concedido al particular feneció el dieciséis de julio del afio en curso, por 

haber sido notificado mediante correo electrónico el die nueve del citado mes y afio, sin 

que hubíere remitido documento alguno, se declaró prec/uldo su derecho. 

Consecuentemente, se a!Tiba a la concluSión que el recurso de revisión ínfentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revísión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 110 primero y segundo parrafo de la Ley General de 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual refiere: en 

e/ requen·miento, se desechara el recurso de revisión". 



El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de 34512019, 701/2019, 83212019, 83412019, 835/2019, 836/2019, 

83712019, 83812019, 839/2019, 840/2019, 842/2019, 843/2019, 844/2019, 

84512019, 846/2019, 847/2019, 849/2019, 851/2019, 85212019, 855/2019, 

856/2019, 857/2019, 858/2019, 859/2019, 861/2019, 863/2019, 864/2019, 

865/2019, 866/2019, 867/2019, 868/2019, 86912019, 87212019, 87412019, 

87512019, 876/2019, 87712019, 87812019, 879/2019, 882/2019, 883/2019, 

884/2019, 885/2019, 886/2019, 436/2019, 767/2019, 774/2019, 775/2019, 

791/2019, 794/2019, 801/2019, 817/2019, 818/2019, 825/2019, 83312019, 

84812019, 870/2019, 948/2019, 951/2019, 952/2019, 953/2019, 994/2019 y 

1059/2019 y los relativos a los recursos de revisión en materia de Protección de 

Datos Personales radicados bajo los números de exped ientes 78412019, 

841/2019, 903/2019, 99612019 y 109512019, los cuales han sido previamente 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el 3 
Pleno del lnaip Yucatán . En tal virtud , de conformidad con el artículo 20 de la 

y. el _artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó:; Y 
s1gu1ente: V 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 345/2019, 701/2019 , 832/2019, 834/2019, 835/2019, 836/2019, 

837/2019, 838/2019, 839/2019, 840/2019, 842/2019, 843/2019, 844/2019, 

845/2019, 846/2019, 847/2019, 849/2019, 85112019, 852/2019, 855/2019, 

856/2019, 857/2019, 858/2019, 859/2019, 861/2019, 863/2019, 864/2019, 

865/2019, 866/2019, 867/2019, 868/2019, 869/2019, 8 019, 

875/2019, 876/2019, 877/2019, 878/2019, 879/2019, 882/201 

884/2019, 885/2019, 886/2019, 436/2019, 767/2019, 

791r.lo19, 794/2019, 

" ' 0000, 7"-·· -~ 833 01 

84812019, 870/2019, 94812019 95 o 9, 95212019 953/201 994/201 

q 



10591201 9 y los relativos a los recursos de revisión en materia de Prot~. i6 

Datos Personales radicados bajo los números de expedientes 841 9, 

84112019, 90312019, 99612019 y 1095/2019, en los términos antes escritos 

El Comisionado Presidente, cedió el uso de la voz a la Comisionada 

Ponente, Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para que presente en su carácter de ponente el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de 

expediente 85012019, del cual se ha circulado ar Pleno la ficha técnica 

correspondiente para su análisis. Se adjunta la ficha técnica remitida por la 

Secretaria Técnica a los correos Institucionales. 

La Comisionada, Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

procedió a presentar lo siguiente: 

"Número de expediente: 850/2019 

Sujeto obligado: Partido Acción Nacional (PAN). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la feche exacta de la solicitud marcada con 
el número de folio 00955619, en la que requirió: • ... Solicito copia certificada de todas las 
actas de sesión ordinarias, extraordinarias y especia/as de la Comisión Pennanenle 
Estatal Del Partido Acción Nacional En Yucatán del aflo 2018. Requiero las copias de 
ectas de la oomisión permanente estatal del pan Yucatán certificadas, con Jos anexos 
respectivos y con la firma de los miembros de la comisión permanente estatal del pan en 
Yucatán del aflo 2018. No entregarme extractos de actas. requiero la información 
completa de las actas con sus anexos y con la firma de los miembros de Ja comisión 
permanente estatal del pan en Yucatán en el afio 2018. • 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del sujeto obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa treinta y uno de mayo de dos mil 
diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley de Transparencia y Accesos le Información Pública del Estado de Yucatán 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 
Reglamento de los órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacíonal. 

Area que resuftó competente: La Secretarla General del Comité Directivo Esta/si del 
PAN en Yucatán. 

Conducta: En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve la parte recuffen/e 
interpuso el presente recurso de revisión en contra de la falla de respuesta por parte del 
Sujeto Obligado a su solicitud de acceso. por lo que el medio de impugnación que nos 
ocupa se admitió de oonformidad a la fracción VI del artículo 143 d Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



De las constancias que obran en autos del expediente del recurso de revisión que nos 
ocupa, se ob56rva que el Sujeto Obligado e través de la Unidad da Trensparancia en 
fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve presentó ante la Oficial/a de Partes de 
este Organismo Autónomo sus alegatos a través del oficio número CDE.UT.31.07812019, 
con la intención de modificar el acto reclamado, y por ende. dejar sin materia el presente 
recurso de revisión, pues manifestó que puso a disposición de la parte recurran/e a 
través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, la 
información qua a su juicio corrasponde e lo solicitado; remitiendo para apoyar su dicho 
las siguientes documentales: 1) copia simple da/ acusa de recibo de Ja solicitud de 
información de fecha nueve de mayo del presente afio. registrado bajo el folio número 
00955619, 2) copie simple del o(wio número CDE.UT.31.07812019 de fecha diez de 
mayo de dos mil diecinueve. dirigido a la Licda. Yesenia del Carmen Po/aneo Ross, 
Secretaria General del Comité Directivo Estatal del PAN, signado por la Titular de la 
Unidad de Transparencia, 3) copia simple del oficio número CDE.UT.31.104/2019 de 
tache veintiuno da junio del afio en curso. dirigido a Ja referida Po/aneo Ross. signado 
por la Titular y 4) impresión en blanco y negro da las capturas de pantalla del Sistema de 
Solicitudes de Información del Estado de Yucatán. correspondiente a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, donde se observa el seguimiento de la solicitud de acceso 
que nos ocupa 

En este sentido, a fin de constatar lo anterior, este Cuerpo Colegiado a fin de recabar 
mayores elementos para emitir la presente definitiva. en uso de la atribución prevista en 
la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales, 
vigente, consultó a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
página del Sistema de Información Electrónica INFOMEX, en especmco el link siguiente 
http://infomex. transoarenciayucatan.oro. mx/lnfomex Yucatanl y al seleccionar el rubro 
denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar el folio de la solicitud de acceso que 
nos ocupa, se vislumbró entre diversos casilleros el que lleva por titulo "Respuesta ·, el 
cual sena1a en 1a parte inferior 10 siguiente: "F. Entrega Información vla lnfomexv·· 
constatando que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de acceso a la 
inform~ción en cuestión, siendo que para fines ilustrativos a continuación se insertará lo 
advertido en la consulta : 

, . .,.,. ., 

Respuesta de la solicitud de acceso: 
~,,,,.,, 



Del estudio efactuado a las constancias antes relacionadas. se observa que el Ares 
competente, asto es, la Secretaria General del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Yucatán. dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 
poniendo a disposición de la parte peticionaría la información relativa a copia certificada 
de todas las actas de sesión ordinarias, extraordinarias y especiales de Ja Comisión 
Permanente Estatal Del Partido Acción Nacional en Yucatán del aflo 2018. Requiero las 
copias de actas de la Comisión Permanente Estatal del PAN Yucatán certificadas, con 
los anexos respectivos y con la firma de los miembros de la Comisión Permanente _¿_.___ 
Estatal del PAN en Yucatán del ano 2018, en modalidad de consulta directa. Y7" 
Ahora, se procederá a realizar el análisis de la modalidad de entrega de la información 
correspondiente a: copia certificada de todas /as actas de sesión ordinarias, 
extraordinarias y especiales de la Comisión Permanente Estatal Del Partido Acción 
NacÍO/la/ en Yucatán del aflo 2018. Requiero las copias de actas de la Comisión 
Permanenle Estatal del PAN Yucatán certificadas, con los anexos respectivos y con la 
firma de los miembros de le Comisión Permanente Estatal del PAN en Yucatán del afio 
2018. 

Al margen de lo anterior, es importante puntualizar que este Pleno considera que el 
Sujeto Obligado puso a disposición la información en copias certificadas, dando la opción 
de recogerlas en sus oficinas, lo cual resulta ser fe modalidad en que desee obtener la 
recurrente la información, aunado a que, hizo del conocimiento de esta dicha respuesta. 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Con lo cual justificó que ordenó pomJr a disposición de la pana recurrente la ínformación 
solicitada en la modalidad de copias certificadas. 

No obstante, que este Cuerpo Colegiado no tuvo a Ja vista la información que 
suministrara en consulta directa el Sujeto Obligado, pues éste en vla de alegatos no 
anexó la misma, ni tampoco la adjuntó a la Plataforma Nacional de Transparencia, p s 
de las constancias que obran en autos, as/ como de la consulta efectuada a !cha 
Plataforma, no se advirtió alguna documental que as! lo acreditare, par lo que estar 
Impedida Ja Máxima autoridad de este Organismo Autónomo para realizar la v loració 
de si la información en cuestión corresponde o no a lo solicitado par la parte re urrente 
fin de garantizar la efactiva tutela del derecho de acceso a la informa n públ , 
patentizado por el articulo 6 de la Constitución Po/lfica de los Estados Uni Mexica os, 
se determina que la pat1e solicitante al tener a disposición Ja información e ltt rá 
entregada par el sujeto obligado, podrá impugnar de as/ considerarlo ajustado a derecho, 
respecto a la misma, la actualización de alguno de los supuestos comprendidos en el 
articulo 143 de la Ley General de la Materia, por sr mismo o a través de su 
representante, de manera directa o par mediOs electrónicos, a través del recurso de 
revisión ante este Organismo Garante o ante Ja Unidad de Transparencia, dentro de los 
quince dlas siguientes a la fecha de la notíflcación de la presente definitiva. 

Con todo Jo antes expuesto, se coocluye que la conducta del Sujeto Obligado no resu 
procedente, y por ende no logró cesar de manera lisa y llana los efectos del cto 
reclamado. 

Sentido : Se revoca la falta de respuesta del Sujeto Obligado, y se ltt instru a éste, 
para que a través de la Unidad de Transparencia realice Jo s"'igu"~"-'"'~•--,1 



• Remita a este Organismo Autónomo la información concerniente a: copia certificada 
de todas las actas de sesión ordinarias. extraordinarias y especiales de la Comisión 
Permanente Estatal Del Partido Acción Nacional en Yucatán del ano 2018. Requiero las 
copias de actas de la Comisión Permanente Estatal del PAN Yucatán certificadas. con 
los anexos respectivos y con la firma de los miembros de la Comisión Permanente 
Estatal del PAN en Yucatán del ano 2018, para que el mismo se encuentre en aptitud de 
valorar si la información que el Sujeto Obligado puso a dis{XJsición del particular 
corresponde o no e Jo solicitado por este Ultimo. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas htlbiles contados a partir de fa 
notificación de la resolución que nos ocupa·. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los art1culos 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, la ficha técnica del Recurso de Revisión radicado bajo el 

número de expediente 85012019, la cual se ha circulado al Pleno para su debido 

análisis, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 
respectivamente , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: ~ 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la ficha técnica 

del Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 85012019, en 

los términos antes escritos 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 94/2019 y sus acumulados 95/2019 y 96/2019, 97/2019 y sus 

acumulados 99/2019, 100/2019, 101/2019, 10212019 y 103/2019, 10612019, 

107/2019 y 133/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a los 

correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

de las lecturas de los proyecto 
1 



denuncia radicados bajo los números de expedientes 94/2019 y su~u a s 

9512019 y 96/2019, 97/2019 y sus acumulados 99/2019, 100/20 , O 9, 

10212019 y 103/2019, 10612019, 10712019 y 13312019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de ros lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de intemet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 94/201g y sus 

acumulados 9512019 y 9612019, 9712019 y sus acumulados 99/2019, 10012019, 

10112019, 10212019 y 10312019, 10612019, 10712019 y 1331201, los cuales han 

sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran et Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el 

articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Est~do de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del _,¡:/.-
Instituto tomó el siguiente: / 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo tos 

números de expedientes 9412019 y sus acumulados 95/2019 y 9612019, 9712019 

y sus acumulados 99/2019, 10012019, 10112019, 10212019 y 103/2019, 10612019 

10712019 y 1331201 y se instruye a ta Coordinación de Apoyo Plenario a qu co 

fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el eno 1 

dia 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la presente acta, 

resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobados, en virtud de qu 

resoluciones completas obrarán en los autos de los expedientes respectivos 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el núme 

expediente 94/2019 y sus acumulados 95/2019 y 9612019, en contra del ndicato 

de Trabajadores de la Empresa Servi·Umpia. 

"Nümero de expediente: 9412019 y sus acvmulados 9512019 y 9612019 



Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores de la Empresa Servi-Limpia 

ANTECEDENTES 

Fecha da presentación: Se tuvieron por presentadas el diecisiete de junio de dos mil diecinueve 

Motivo: Falta de publicación y/o actualización en el sifio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia de le información de le fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y de las fracciones 11 y 111 del articulo 79 de la 

propia Ley que se detalla a continuación · 

a) La de las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia en materia de ampliación del 

plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la 

infonnación, de declaración de ine,.istencia o de incompetencia, as/ como para autorizar la 

ampliación del plazo de reserva de información, de /a fracción XXXIX del articulo 70 

b) La correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve de la fracción JI del articulo 79. 

o) L• d•I pri~'trim"t~ d•t •i•~~io doo mil d•oiou'" d• I• ''=ióo !ti d•t oit•do •rtlwto 79. r 
Acumulación. Con fundamento en lo establecido en el numeral 82 de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucetán, es/ como en lo dispuesto en el segundo 

párrafo del numeral 147 da la propia Ley, aplicados de manera supletoria de conformidad al 

articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado da Yucatán, se declaró 

la acumulación de la denuncia relativa a los expedientes 9512019 y 9512019 a los autos del 

procedimiento de denuncia 9412019, en virtud de existir coincidencia en el denunciante, en el sujeto 

obligado denunciado y en la materia de las mismas 

CONSIDERANDO 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en Ja Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos T{lcnicos Generales). publicados el veintiocho de iciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incump to a las 

obligacion7s de transparencia que deben publicar los s ./tos obligados del Esta d Yucatán. 

en los porÍales de Internet y en la Platafor a Nací 

establecen el procedimiento de denuncia) 



Protección de Datos Personales. 

lnfonnación que debla estar disponible a la fecha de la denuncia, en té > 
de dos mil diecisiete: 

Al efectuarse la denuncia, en cuanto a las obligacíones motivo de la denuncia debla estar 

disponible para su consulta la siguiente información-

'""~""•·'"·¡g~oc~lón=. :"'}::;?;.~ :· ,-...:c,"':ri~~-~·nnc· -"~16'"~:,-~:i.-.. -.""J~"';¡;""" . ..,-.-,.""~"'·:.~"'~~""·~.-."'", e"~:;;."':;~~: ,,-i~"'·~-~ ~"'¡·/-·"';~"·~ •• =,,-c~.::<f"'.;-:~-, 

Fracción 
XXX/X del 
artfcu/o 70 

Fracción// 
de/artlculo 

79 

Fracciónlll 
delartlculo 

79 

Sesiones y resoluclones: 

Si el sujeto obligado habla publicado la correspondiente al primer semestre de dos mil 
diecinueve. ésta y la de los dos semestres de dos mil dieciocho. • 

Si el sujeto obligado no habla publicado información del primer semestre de dos mil 
diecinueve, la información de los dos semestres de dos mil diecisiete y de dos mil 

dieciocho" 

La rorrespondiente al ejercicio dos mil diecinueve 

La del primer trimestre de dos mil diecinueve 

ºDe """''° '°' lo '"""'"º '" 'º' Un.,m1'"1oo Té<""°' G'"'""'· pub/~"'°' ol "°'"'°'"ºr 
de diciembre de dos mil diecisiete, en el periodo comprendido del primero al treinta de julio del 

presente aflo se debe publicar la información del primer semestre de dicho af!o 

La información antes referida debió publicarse en los siguientes términos 

Obligación 

Fracción 
XXXIX del 

Segundo semestre de dos mil diecisiete 

Primer semestre de dos mH dieciocho 
artfculo70 r------------+-~-~--""'7~~~~__, 

Fracción JI 
delartlculo 

79 
Fracciónlll 
del articulo 

79 

Segundo semestre de dos mH dieciocho 

Primer semestre de dos mil diecinueve 

Ejercicio dos mil diecinueve 

Primer trimestre de dos mil diecinueve 



Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera a la Sindicato de Trabajadores de la Empresa Servi-Umpia. el 

Responsable de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado. mediante oficio de fecha 

veintiséis de junio de dos mil diecinueve. hizo del conocimiento de este órgano Colegiado, que ya 

se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del 

formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX, inherente a la fracción XXXIX del articulo 70 de Ja Ley 

General y la relativa a los formatos de las fracciones 11y111 del numeral 79 de la propia Ley. 

Con la Intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Responsable de Ja 

Unidad de Transparencia, adjuntó a éste, los siguientes documentos 

Comprobante de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOD. con número de folio 156105325796031 y con 

fecha de registro y de término del veinte de junio del afio que ocurre, correspondiente a la 

publicación de información del fonnato 39a LGT_Art_70_ Fr_XXXIX previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

para la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General. 

Comprobante de procesamiento de información del S/POT, marcado con número da folio 

156104830976831 y con fecha de registro y de término del veinte de junio del presente afio, 

inherente a la publicación de información de la fracción 11 del artfcu/o 79 de la Ley General. 

Comprobante de procesamiento de información del SIPOT, marcado con número de 

folio156157565243231 y con fecha de registro y de término veintiséis del mes próximo 

pasado mherenle a la publicación de información de la fracción 111 del artfculo 79 de la Ley y 
General P1 

Verificación efectuada por el Ins ti tuto & 
Para efecto de contar con mayores e/a mantos para me¡or proveer por acuerdo da fecha nueve de 

¡ul!o de dos mil d1ecmueve se requirió a la Directora General E1ecut1va del lnstrtuto para que 

efectuara una venficación wrtual al Smdteato de Traba¡adores de la Empresa SafVl-L1mp1a an el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a fin de que verifteara sisa encontraba publicada 

la información de la fracción XXXIX del articulo 70 de la Lay General y da las fraccionas 11 y ///da/ 

numeral 79 de la citada Ley que se detalla a continuación 

a La información de las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia en materia de 

ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de dasificac · n 

de la información, de declaración de inexistencia o de incompetencia. asl';;;mo. ara a rizar 

la ampliación del plazo de reserva de información, de la fracción XXXIX del artlcul O da la 

LoyG.,eral. tf 
b La información correspondiente al ejercicio il inueve de la fracción 11 el articulo 

de Ja Ley General_ 



79. 

De encontrarse publicada la información entes referida. 

encontrara publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiefe. 

Del análisis a les manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto. en virtud de Ja verif1CBción virtual que se le ordenare realizar. los cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncie, se desprende lo siguiente: 

1. Que en el sitio de Je Plataforma Nacional de Transparencia, si se encuentra publicada 

información de las fracciones XXXIX del artlcu/o 70 de la Ley General y 11y111 del numeral 79 

de la Ley en cite; circunstancia que se acredite con los anexos 1, 2, 4 y 6 del acta levantada 

con motivo de le verificación 

2. Que la información de las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia en materia de 

ampliación del plazo de respuesta a las wliciludes de acceso a la información, de clasificación 

de la información, de declaración de inexistencia o de incompetencia, as! como para autorizar 

la ampliación del plazo de reserva de información, da la fracción XXXIX del articulo 70 de le 

Ley General, que está disponible en el sitia de la Plataforma Nacional de Transparencia, si se 

encuentra publicada de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Esto así, dedo que C011tiene le 

justificación de la falta de publicidad de información del primer y segundo semestre de dos mil 

dieciocho .Y ~uente con información del pri~r semestre de dos. mil diecinueve, le cual cumple ~ 
COll los entenas contemplados para dicha obligación en los prop10s Lineamientos. ~ 

3. Que le información que está disponible en el sitio !Ífl. la Plataforma Nacional de Transparencia, 

inherente a la fracción 11 del artículo 79 de le Ley General, no contempla aquella que se 

encuentra vigente actualmente en el ejercicio dos mif diecinueve. 

4 Que le información que se encuentra publicada en el sitio ¡;k la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de la fracción 111 del numeral 79 de ta Ley General, no contiene la relativa al 

primer trimestre de dos mil diecinueve. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artfcu/o 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamientos que establocen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina que 

la denuncia presentada contra al Sindicato de Trabajadores de le Empresa Servi-Umpia, es 

la citada Ley, motivo de la misma. Se afirma esto, en virtud de lo siguien 



veinte y veintiséis de junio del afio en curso, como consecuencia de la denuncia, se publicó en 

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información del formato 39a 

LGT_Art_70_Fr_XXXIX, inherente a la fracción XXXIX del artfculo 70 de la Ley General y la 

relativa a los formatos de las fracciones 11y111 del numeral 79 de la propia Ley. 

b) Toda vez que de la verificación realizada por el Instituto resultó que en cuanto a la información 

mo/No de Ja denuncia, únicamente la correspondiente a la fracción XXXIX del articulo 70 de la 

Ley General se encuentra debidamente publicada y actualizada en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en términos de lo establecido en Jos Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintiocho da diciembre da dos mil diecisiete. 

Como consecuencia de lo anterior, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el 

numeral vigésimo tercero de /os Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se 

requiere al Sindicato de Trabajadores da la Empresa Servi-Umpia, para que publique en el sitio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo precisado en Jos Lineamientos 

Técnicos Generalas, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información 

motivo de la denuncia, que se describe a continuación: 

1. La información vigente en el ejercicio dos mil diecinueve de fracción 11 del articulo 79 de la Ley J---
General. ¡f' 

2 La información del primar trimestre de dos mil diecinuave de la fracción 111 del numeral 79 de la 

Ley General. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al 

da la notificación da la presente determinación 

Plazo para Informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla habil siguiente al que fenezca el 

pla.zo previa manta sef!alado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 97/2019 y sus acumulados 99/2019, 100/2019, 10112019, 102/2019 y 

10312019, en contra del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 

e Instituciones Descentralizadas de Yucatán 

"Número de expediente: 9712019 y sus acumulados 9912019, 100/2019, 10112019, 10212019 y 

10312019 

Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores al Servicio del Pode Ejecutivo e Instituciones 

Descentralizadas de Yucat~n. 



Transparencia de la siguiente información 

a La información vigente en dos mil diecinueve, de la estructura orgánica con/e pla a en la 

fracción JI del articulo 70 de ID Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo~ 

Póblica 

b La información de los bienes muebles e inmuebles, que en su caso, se hubieren donado en los 

meses de enero, febrero. marzo y abril del ejercicio dos mil diecinueve, de la fracción XXXIV 

del citado articulo 70 de la Ley General. 

c. La información vigente en dos mil diecinueve, de la fracción XL V del numeral 70 de Ja Lf:1y 

General y de la fracción IV del artículo 78 de la propia Ley. 

d. La información vigente en el ejercicio dos mil diecinueve, actualizada al primer trimestre de 

dicho año de la fracción VIII del artículo 78 de la Ley General y de la fracción 1 del numeral 79 

de dicha Ley 

Acumulación. Con fundamento en lo establecido en el numeral 82 de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán. as! como en lo dispuesto en el segundo 

párrafo del numeral 147 de la propia Ley. aplicados de manera supletoria de conformidad al 

articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se declaró 

la acumulación de las denuncias relativas a /os expedientes 9912019. 10012019, 10112019, 

102/2019 y 10312019 a los autos del procedimiento de denuncia 9712019, en virtud de existir 

coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la meter;e de las mismas 

CONSIDERANDO 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

/ -
Lineamienfos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales) , publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

Protección de Datos Personales 



Pfffiodo de actualizaclón y conservación de la Información, en términos de fo establee/do en 

/os Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete: 

Articulo 70 de la Ley General 

Fracción 

Perl<ido de actualfzaclón de la 
Jnfonnac/ón según lo previsto en la 

Tabla de actuaflzaclón y cons81Vacl6n 
de ta Información 

Trimflslra/, en su caso quince dfas hábiles 
después de elguna modificación a la 

estructureoraánica 

Semestral. en su caso 30 d/as hábiles 
XXXIV después de adquirir o dar de baja alg(Jn 

bien 

XLV Anual 

Periodo de cona81Vaclón de ta lnfonnaclón 
según lo previsto en la Tabla de actualización 

y conse1Vaclón da la Información 

lnformaciónvt¡ente 

En cuanto el invanterio de bienes muebles e 
inmuebles donados, se conservará la 

información vigente y la correspondiente al 
semestre anterior concluido. 

Información vi<lente. 

Articulo 78 de la Ley General 

F<ac</ón 

IV 

VIII 

FtKcl6n 

rn·mestral 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Información vigente y la correspondiente al 
menos a seis ellos anteriores 

En virtud del traslado que se corriera e la Sindicato de Trabajadores el Servicio del Poder Ejecutivo 

e Instituciones Descentralizadas de Yuca/án, por oficio nómero 836/SIN/27/0ó/2019. de fecha 

primero de julio del afio que ocurre, el Secretario General de dicho Sujeto Obligado informó lo 

siguiente: 

1. Que son ciertos los hechos motivo de la denuncia 

2. Que no obstante lo anterior, las areas del Sindicato están trabajando para poder cumplir con lo 

dispuesto en le fracción XI del articulo 24 de la Ley General. 

Verificación efectuada por el Instituto: 

' Para efecto da contar con mayores elementos pe 

juliÓ de dos mil diecinueve, se ordenó a la Di t 



verificación virtual al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e lnstitucion 

Descentralizadas de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a 

verificara si se encuentra publicada la siguiente información · 

a La información vigente en dos mil diecinueve, de Ja estructura orgánica contemplada en a 

fracción 11 del articulo 70 de la Ley General_ 

b La información de los bienes muebles e inmuebles, que en su caso hubieren sido donados en 

los meses de enero, febrero, marzo y abril del ejercicio dos mil diecinueve, de /a fracción 

XXXIV del citado articulo 70 de Ja Ley General. 

c. La información vigente en dos mil diecinueve. de la fracción XL V del numeral 70 de la Ley 

General y de la fracción IV del articulo 78 de la propia Ley. 

d La información vigente en el ejercicio dos mil diecinueve, actualizada al primer trimestre da 

dicho aflo de la fracción VIII del artículo 78 de la Ley General y de la fracción 1 del numeral 79 

de dicha Ley. 

De encontrase publicada la información antes referida. debla corroborar que la misma se 

encontrara publicada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a las manif9staciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 

Ejecut'.va del Instituto, en virtud de la verificación virtual en comento,_ los cuales forman parta da~ 

expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende lo s¡gwente: ~ 

1 Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. sí se encuentra disponible la 

información vigente en dos mil diecinueve, de la estructura orgánica contemplada en la fracción 

11 del artículo 70 de la Ley General, misma que no se encuentra publicada de acuerdo con lo 

precisado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados al veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete. ya que no cumple los criterios 3, 6, 7, 8 y 9, previstos para la referida 

fracción en los citados Lineamientos: tal como consta en los anexos 1 y 2 del acta levantada 

con motivo de Ja verificación 

2 Que el Sujeto Obligado que nos ocupa. justificó la falta de publicidad de información de los 

bienes muebles e inmuebles donados en los meses da enero, febrero, marzo y abril del 

ejercicio dos mil diecinueve. en términos de lo sefla/ado en los ineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diec· iete; circunstancia que se 

acredita con el anexo 4 del acta levantada con motivo de la veri~· ación 

3 Qoo '" el "'" de ¡, Pl•l•focm• N"""' de Tram'f"ro m "º Tl/"""'d' '' 
"•""""'"'º~"~" l ! 



La Información vigente en dos mil diecinueve. de la fracción XL V del numeral 70 de la Ley 

General y de /a fracción IV del artfcu/o 78 de la propia Ley: hecho que se acredita con las 

capturas de pantalla del sitio en comento que obran en los ane..:os 6 y 7 del acta levantada 

con motivo de Ja verificación 

La información vigent& en el ejercicio dos mil diecinuev&, actualizada al primer trimestre de 

dicho afio, de la fracción VIII del articulo 78 de la Ley General y de la fracción 1 del numeral 

79 de dicha L&y: ta! como consta en los ane..:os 7 y 8 d&I acta levantada con motivo de la 

verificación. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artfculo 96 de la Ley General y en el num&ral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que 

las denuncias presentadas contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e 

Instituciones Descentralizadas de Yucatán. son FUNDADAS. en virtud de lo siguiente· 

1. Puesto que dicho Sujeto Obligado, al rendir informe justif1Cado, hizo del conocimiento de este 

Pleno que era ciet1o el acto reclamado por el ciudadano, toda v&z que no se encontraba 

publicada Ja in. formación motivo de la denuncia en &I sitio de la Plataforma NackJnal de y 
Transparencia P1 

2 En razón qu& de la verificación realizada por al Instituto resultó que en cuanto a Ja información 

motivo de las denuncias. únicament& la correspondiente a los bienes muebles e inmuebles 

donados en los mases de enero, febrero, marzo y abril del ejercicio dos mil diecinueve. 

prevista en la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General, se encuentra debidamente 

publicada y actualizada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos 

de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete 

Como consacuencie de lo anterior, con fundamento en al at1/cu/o 97 de la Ley General y en el 

numeral vigésimo tareero de los Lineami&ntos que establecen el procedimiento de denuncia, s& 

r&quiere al Sindicato de Trabajador&s al 56rvicio d61 Poder Ejecutivo e Instituciones 

DeS{;an/r&lizadas de Yucatán, pare que en el término de quince dfes hábiles contados a pat1ir del 

dla hábil siguiente el de Je notificación de la presente determinación, realice /o siguiente· 

1) Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. en términos de lo precisado 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete, la información vigente en dos mil diecinueve de la asti'Uctura orgáníca contero ada 

en la fracción 11 del at1iculo 70 de la Ley General ~ 

"decen,pe'""°' ''"g""ntoml m"~~ ~\ 
t i<>nXLVd8/nomoral70do LoyGon & 



b) La. vigente en el ejercicio dos mil diacinueve, actualizada al primer trimestre~· afio, 

de la fracción VIII del articulo 78 de la Ley General y de la fracción 1 del nu e 7 de 

drchaLey_ 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince d/es hábiles, contados e partir del die hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para Informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente seflalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 106/2019, en contra del Sindicato de Trabajadores de los Sistemas de 

Agua Potable y Alcantarillado, Similares y Conexos de Yucatán. 

"Número de expediente: 10612019 

Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores de Jos Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado. 

Similares y Conexos de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Se tuvo por presentada el diecisiete de junio de dos mil diecinueve. 

Motivo: Falta de publicación en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, de la 

información prevista en la fracción 111 del articulo 79 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve. _L 
CONSIDERANDO ¿::Y' 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Uneamientos Tácnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artlculo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacianal de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la nfo 

Protección de Datos Personales. 



Publicación de la Información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 

Gen9f"8/es, publicados el veintiocho de diciembre efe dos mi/ diecisiete: 

La infonnación del primer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción 111 del articulo 79 de la Ley 

General, debió publicarse en el periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil 

diecinueve 

Resultado de la consulta realizada al admitirse fa denuncia: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la 

denuncia, a la f'6cha de su admisión, es decir el veintiuno da junio del a/lo que ocuffe, se procedió 

a consultar en el sitio da la Plataforma Nacional da Transparencia, la información del primer 

trimestre de dos mil diecinueve. que en su caso, hubiere publicado el Sindicato de Trabajadores da 

los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, Similares y Conexos de Yucatán, a través del 

Sistema de Portales de ObligaciOnes de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIP01). en 

cumplimiento a la obligación prevista en /a fracción ///del articulo 79 de la Ley General. resultando 

que en el sitio eludido no se encontraba disponible información alguna de la citada fracción, 

correspondiente al primer trimestra de dos mil diecinueve, circunstancia que se acreditó con la 

captura de pantalla del sitio en cuestión, la c~al obra en el expediente integrado con motivo de la y 
denuncia, como parte del acuerdo correspondl8nte. (! 
Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera al Sindicato de Trabajadores de los Sistemas de Agua 

Potable y Alcantarillado. Similares y Conexos do Yucatán, el Titular de la Unidad de Transparencia 

de dicho Sujeto Obligado, mediante oficio número SJAP/008812019, de fecha tres de julio de dos 

mil diecinueve. hizo del conocimiento de este Órgano Colegiado que el veintisiete de junio del afio 

que ocurre, se publicó por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia. la información 

inherente e la fracción 111 del artfculo 79 de la Ley General. 

Para efecto de acreditar su dicho, el Titular de le Unidad de Transparencia adjuntó a su informe el 

comprobante de procesamiento de información del S/POT, marcado con número de folio 

156166185449631, y con fecha de registro y de término del veintisiete de junio de d-Os mil 

diecinueve, correspondiente e ta publiceción da información de la fracción 111 del articulo 79 de la 

Ley General. 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Para efocto de contar con mayores elementos para mejcK proveer. por acue~ 
julio de dos mil diecinueve. se requirió a la Directora Ge eral Ejecutiva del lnsti o para que 

Alcantarillado, Similares y Conexos de Yu tá , 

Transparencia, e fin de qua verificara si s e 

able y 



fracción 111 del articulo 79 de la Ley General, correspondiente al primer trimestretJ, 

dieci~ueve, y de ser asf, corroborara ~ue Ja misma cumpliera con lo provisto en n mie os 
Técnicos Generales, publicados el veintiocho de d1eiembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar. los cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo da la denuncia, se desprende que en el sitia da 

la Plataforma Nacional da Transparencia. sisa encuentra publicada de acuerdo con lo previsto en 

los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

la información de la fracción 111 del articulo 79 de la Ley General, inherente al primer trimestre de 

dos mil diecinueve; esto as!, en razón que la citada información cumple los criterios contemplados 

para la citada obligación en los Lineamientos referidos, tal y como consta en el anexo 1 del acta 

levantada con motivo de le verificación 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determi~~-~ __d.----,. 
SJguiente: p 1 

1. Que la denuncia presentada contra el Sindicato de Trabajadores de los Sistemas de Agua 

Potable y Alcantarillado, Similares y Conexos de Yucatán, es FUNDADA, en virtud de Jo 

siguiente: 

e) Ya que al día veintiuno de junio de dos mil diecinueve, en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, no se encontraba disponible pera su consulta información alguna del 

primer trimestre de dos mil diecinueve. de la fracción 111 del articulo 79 de la Ley General. 

b) Dado que del análisis al contenido del 0(1Cio número SJAP/008812019, de fecha tres de 

julio de dos mil diecinueve, a través del cual rindió informe justificado el Sujeto Obligado. 

as! como de la documental adjunta al mismo, se desprende que a le fecha de presentación 

de la denuncia, no se encontraba disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, Ja información de la fracción !// del artrculo 79 de la Ley 

General, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve. 

2 Que la publicación de la información de la fracción 111 del articulo 79 de la Ley General, 

correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve, se efectuó con posterioridad al plazo 

establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho diciembre de dos mil diecisiete; esto as/, en virtud que el comprobante de 

procesamiento de información del SIPOT adjunto el informe rendido por el Sujeto Obligado, 

sella/a como fecha de registro y de término de Ja publicación de la informac_;Jn el veintis6is de r-}-
junio de dos mil diecinueve, cuando la actualización de la información debió llevarse a cabo en '-1 



fracc;M 111 del articulo 79 de Ja Ley General, correspondiente al primer trimestre de dos mil 

diecinueve, misma quB cumplB con cada uno d8 los critBrios previstos para dicha fracción Bn 

los UneamiBntos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembra de dos mil 

diecinueve·. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 107/2019, en contra de la Universidad Autónoma de Yucatán 

"Núm ero d B &JCpediente: 10712019. 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha da presentación: Diecisiete de junio de dos mil diecinueve 

Motivo: Falta de publicación en el sitio da la PlatafomJa Nacional de Transparencia, da la 

información de la fracción XXXII del ertfculo 70 da la Lay General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Uneamientos Técnicos Generales pera la publicación, homologación y estandarización de la 

información de /as obligaciones establflcidas en al Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales da Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncie por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

ProleccióndeDatosPersonales. 

Publlcaclón de la fnformaclón, en términos de lo es tablee/do en 10$ Linea~ 1cos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecis iete: 



Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información m te a e I 

presente denuncia, a la fecha de su admisión, es decir. el veintiuno de junio de dos mil diecin eve 

sa procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Trensparencia, la información del 

primer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General, que 

en su caso, hubiere publicado la Universidad Autónoma de Yucatán , a través del Sistema de 

Portales de Obligaciones de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), encontrándose 

publicado el formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXll. previsto para dicha fracción en el Anexo 1 de los 

Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 

cual obra en el expediente integrado con motivo de la denuncia, como parle del acuerdo 

correspondiente, y que contiene información del trimestre aludido. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera a la Universidad Autónoma de Yucatán, la Titular de la 

Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado. mediante ofrcio número UTAJADY/8212019, de 1 

~ch~ veintisiete de mes inmediato anterior, hizo del conocimiento de este Órgano Colegiado, lo~ 

s¡gU1ente: c:::::::7'" 

1) Que no son ciertos los hechos motivo de la denuncia, ya que en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia si se encontraba publicada información relativa al pn"mer trimestre 

de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del artfculo 70 de la Ley General. 

2) Que las unidades administrativas responsables de la publicación de la información de la 

fracción XXXII del articulo 70 de le Ley General, son el Departamento de Auditoria Interna. la 

Facultad de Derecho y la Coordinación General de Desarrollo Financiero. 

3) Que la información inherente a Ja multiei/ada fracción XXXII del articulo 70 de Ja Ley General, 

correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve, fue publicada en el Sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. por las áreas responsables de la misma en las 

siguientes fechas: 

• Departamento de Auditoria Interna: pn"mero de abril de dos mil diecinueve. 

• Facultad de Derecho: treinta de abril de dos mil diecinueve. 

• Coordinación General de Desarrollo Financiero: veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

4) Que a la fecha de presentación de la denuncia. únieamente no se encontraba disponible para 

su consulta la información que corresponde publicar a la Coordinación General de Desarrollo 

Financiero 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, la Ti 



155667801708831 Facultad de Derecho 
155415046314031 Auditoria Interna 

Coordinación General 
156157208335331 de Desarrollo 

Financiero 

Verificación efectuada por&/ Instituto: 

. ,.,~ '' .,,. 
~ha de registro ,. ,,,,,,, ,, 

30/0412019 
01/0412019 

2&1)512019 

.,,, .,, .,,, . .. , .. 
Fnha de ionn1nO 

01AJ512019 
01/0412019 

2&1)512019 

Para efecto de contar con mayores elementos para major proveer, por acuerdo de fecha nueve de 

julio de dos mil diecinueve, se ordenó e la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una 

verificación virtual a la Universidad Autónoma de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a fin de que verificara si se encontrabil publicada Ja información de la fracción 

XXXII del artfcu/o 70 de la Ley. General, ."°"'. spondiente al. po.·mer ~rimestre de dos mil diecinueve~ 
y d6 ser as!, corroborara que la misma cumpliera 0011 lo prevrsto en Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintuxho de d1c19mbre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en Jos documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, Jos cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo de le denuncia, se desprende lo siguiente: 

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, si se encuentra publicada la 

información correspondiente al primer trimestre de dos mil diec;nueve, de la fracción XXXII do/ 

artfcu/o 70 de la Ley General; tal corno consta en el anexo 1 del acta levantada con motivo de la 

verifrcación 

2. Que la información referida en el punto anterior, no se encuentra publicada en términos de lo 

pmvislo en los Lineamil:mtos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete. puesto que no cumple los criterios 3, 4, S, 7. 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19. 20. 

21, 23, 27 y 30 previstos para la fracción XXXII del artrculo 70 de la Ley General an dichos 

Lineamientos 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numera/ vig(lsimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denum:;ia, este órgano Colegiado datermina lo 

siguiente 

1 Que la denuncia presentada contra la Universidad Autónoma de Yucatán, e RCIALMENTE 

FUNDADA, en virtud de lo siguiente: 

de Transparencia, sf se encontró disponible a 

XXXII del arlfculo 70 Oe la Ley General 

diecinueve 



b. Toda vez que de acuerdo con lo informado por el propio Sujeto Obliga o re 

informe justificado, a la fecha de presentación de Ja denuncie no se encont a spo ble 

para su consulta la información de la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley enera/, 

relativa al primer trimestre de dos mil diecinueve, que le corresponde publicar a Je 

Coordinación General de Desarrollo Financiero de Ja Universidad. 

2 Que la Coordinación General de Desarrollo Financiero, realizó la publicación de la informaciOn 

del primer trimestre de dos mil diecinueve, inherente a la fracción XXXII del artículo 70 de la 

Ley General, con posterioridad al plazo establecido para tales efectos en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho diciembre de dos mil diecisiete; esto así, en 

virtud que el comprobante d& procesamiento de información del SIPO T adjunto al informe 

rendido por el Sujeto Obligado, sella/a como fecha de registro y de término de le publicación de 

la información el veintiséis de junio de dos mil diecinueve, cuando ésta debió llevarse a cebo 

en el periodo comprendido del primero al treinta de abril del citado afio. 

3. Que la información relativa a la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General, 

correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve, que obra en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. no se encuentra publicada de acuerdo con lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

ya que n_o cu~ple en su totalidad los criterios contemplados para dicha obligación en los ~ 
propios Lmeam1entos. P7 

Como consecuencia de lo anterior. con fundamento en el artlculo 97 de la Ley General y en el 

numeral vigésimo tercero de tos Lineamientos que establecen el procedimiento da denuncia. se 

requiere e la Universidad Autónoma de Yucatán, para que publique adecuadamente en el sitio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la información relativa a la fracción XXXII del articulo 70 

de la Ley General, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas htJbiles, contados a partir del dia hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al día hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente sellalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 133/2019, en contra del Insti tuto Electora l y de Participación 

Ciudadana de Yucatán . 

"Número de expediente: 13312019 

Sujeto Obligado: Instituto Electoral yde Pa. rlicipación .Ciu.d•.dana d·lf"' 

ANTECEDENTES / 

Fecha de presentación: Diecinueve de ju/JO de dos mil dl8cmu ve 



Motivo: Posible violación a los datos persona/es del denunciante, por parte del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Yucatán. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es/a do de Yucatán. 

Ley General d11 Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 

Yucatán 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones da transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de lntemet y an la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento lntenor del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la Información Püblic/ y 

Protección de Datos Personales 

- Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mex1eanos 

An'1,.I• de la denunola 1 
De la 1t1lerpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcntos se colige lo 

siguiente 

1) Que los su¡etos oblrgados en el Estado debeffin publ1Car en lntemet y mantener actualrzada 

sin necesidad de que medie solicitud alguna la información comun establecida en el articulo 

70 de la Ley General y segun el Su1eto Obligado de que se trate la prevista en Jos articulas 

71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la propia Ley. 

2) Que es atribución del Instituto Estala/ da Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales verff"1Car, a petición de los particulares el cumplimiento que los 

sujelos obligados den a las obligaciones de transparencia previstas an los artlculos se/Jalados 

en el punto anterior, que deben publicar en los porta/as da Internet y an la Plataforma Nacional 

de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia 

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, sólo podrán ser procedentes para 

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de 

publtcaeión o actualización por parte de los suietos obligados a las ~ac10nes de 

transparenclB previstas en los artlculos 70 a 82 de la Ley General que deben p\ar en los r-P
Pº'""' do In/eme/ y en lo Pla1'/0<ma Naoronal d& ham;pa~ooro . \ ~¡ 

En mérito de lo antenor se concluye que para al caso que nos ocupa no se actualiza el su 



versan sobre la falta de publicaci()n o actualización por parte del Instituto Electoral y de 

Participaci()n Ciudadana de Yucatán, a las obligaciones de rransparencia que debe publicar en su 

Sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren a una posib 

violación de dalos personales 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracci()n 111 de los Lineamientos que esta I 

procedimiento de denuncia. se desecha la denuncia intentada contra el Instituto E/ecl 1 

Participación Ciudadana de Yucatán, toda vez que los hechos consignados por el denuncian 

versan sobre presuntos incump}imientos por parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de 

transparencia que debe publicar en su .porta./ de Internet y en la Pla.taforma Nacional de ~ 

Transparencia, si no que refieren a una posible violación de datos personales ~ 

En razón que en términos de lo establecido en el articulo 87 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesi()n de Sujetos Obligados del Estado de Yucetán, el Instituto es el órgano 

encargado vigilar el cumplimiento de la citada Ley, entre cuyos objetivos se encuentran el de 

garantizar la obse1Yancia de los principios de protecci()n de datos personales previstos en la 

Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables en la 

materia, as/ romo proteger los datos personales en posesión de los responsables sellalados en la 

propia Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento: en este acto se ordena remitir a le 

Secretarla Técnica del Instituto el escrito de la denuncia presentada, as/ como los documentos 

adjuntos al mismo, para que proceda conforme a derecho corresponda; lo anterior, toda vez que de 

acuerdo con lo dispuesto en la fracción XXXIII del numero/ 57 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a Información Pública y Protección de Datos Personales, 

vigente, dicha Secretarla tiene a su cargo la recepci()n y sustanciaci()n de los procedimientos de 

?Jenuncias presentadas al Instituto por posibles incumplimientos a las disposiciones de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en POS6sión de Sujetos Obligados 

El Comisionado Presidente en ténninos de lo establecido en el artlculo 12 

fracción tX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestado tanto el 

Comisionado Presidente, Aldrin Martín Bricei'lo Conrado como el Comisionado 

Carlos Fernando Pavón Ourán, no tener asuntos generales que tratar; 

seguidamente la Comisionada María Eugenia Sansores Ruz en uso de la voz, 

solicitó al Pleno que se difunda por las redes sociales oficiales del lnaíp Yucatán, 

la protección de los mismos. 



No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha 

veinticinco de julio de dos mil diecinueve, siendo las catorce horas con treinta y 


